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S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.
Otros de indulto.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo Cruz de segunda clase del Mérito 

militar con distintivo blanco, pensionada, al Teniente 
Coronel de Artillería D. José de Lossada y Canterac.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden fijando los derechos de registró que deben abo

nar las Compañías de seguros y Sociedades mutuas auto
rizadas por este Ministerio con arreglo á la ley de 30 da 
Enero de 1900.

Otra inscribiendo á la Sociedad Mutua Barcelonesa de Des
cargadores en el Registro de las autorizadas por este Mi
nisterio para operar en el ramo de accidentes del tra
bajo.

Otra disponiendo que á D. Eduardo Alarcón, Médico des
tituido de Alcalá del Júcar, y repuesto con posterioridad, 
se le abonen los haberes que debió devengar durante el 
tiempo que indebidamente estuvo separado de su cargo,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en la Ga c e ta  la relación

délos servicicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Marzo 
último.

Administración contra!:
Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. — - 

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por esta Dirección durante la segunda quincena del mes 
de Abril último.

Dirección general del Tesoro público. —Noticia de los pueblos y 
Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería 
Nacional celebrado el día de ayer.

Fomento.—Dirección general de Obras publicas.—$ ubastas de 
obras de carreteras.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección durante el mes de Abril último.

Gobernación.—Dirección general de Administración.— Con
cursos para la provisión de las plazas de Secretarios de 
los Ayuntamientos que se expresan.

Administración provincia! ;
Delegación de Hacienda de la provincia de Castellón.—Citando 

á Manuel Tomás Edo y á José Zapata Sánchez.
Junta administrativa dél Arsenal de Cartagena.—Subasta para 

el suministro de carbón español necesario en este Arse
nal hasta fin del corriente año.

Séptimo tercio de la Guardia civil.—Subasta para contratar el

servicio de provisión de utensilios que puedan necesitar 
las Comandancias de este tercio.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Valencia. —Concurso para el 

grabado, impresión y encuadernación de los 30.000 títu
los representativos del empréstito de 15 millones de pe
setas.

Administración do Jastíoía:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y  

jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España (sucursales de Lugo, Vallado! id y Zara
goza).—Crédito Navarro.—Banco de España.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo ?  del Có
digo de Comercio.

Compañía anónima de seguros El Día.—Compañía Arren
dataria de Tabacos.—Sociedad .Minera Española de In
vestigación y Explotación.—Altos Hornos de Vizcaya.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte b&o oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Gorte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste de 

la Santa Iglesia Catedral de Calahorra, vacante por de 
función de D. Ildefonso González, al Presbítero Doctor 
D. Manuel Salomé Escobes y Marcelo, Canónigo de ls 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas poi 
el artículo 9.° del Real decreto concordado de 20 do 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel García Prieto*
Méritos y servicios de D. Manuel Salomé Éscobés y Marcelo.

Previa disposición canónica, fué ordenado de Presbítero 
en 1884.

En Agosto de dicho año fué nombrado Coadjutor ecónomc 
de Aldeanueva de Ebro, en cuyo cargo continuó hasta Octu 
bre siguiente, en que pasó á regentar el curato de Rasillo 
siendo á la vezDirector espiritual del Colegio de primera 3 
segunda enseñanza fundado por D. José Sáenz en dichc 
pueblo. .

En 24 de Noviembre de 1885 fué nombrado nuevament( 
Coadjutor de la citada parroquia de Aldeanueva de Ebro.

En 11 dq Mayo de 1888 tomó posesión de un Beneficio en h 
S. I. C. de Calahorra.

En 30 de Septiembre de 1893 recibió el grado de Doctor ei 
Sagrada Teología en el Seminario Central de Toledo, y ex 
29 de Septiembre de 1897, el de Licenciado en Derecho cañó 
nico en dicho Central.

Por Real decreto de 24 de Febrero de 1898 fué promovidi 
á la Canonjía que hoy obtiene en la misma Catedral, de 1¡ 
que tomó posesión en 12 de Marzo siguiente.

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
lesús Bernaldo de Quirós y Muñoz, Vizconde de la 
Dehesilla; de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con la

denominación de Marqués de Sotos, con Grandeza de 
España, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, *-■ • - -

M anuel García Prieto*

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
Luis de Bermejillo y Martínez-Negreté; de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Yengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Mohernando, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ufanía©! €Srar©ía Prieto*

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargó D. Luis Rubio, 
á D. Francisco Pampillón y Urbina, Presidente de Sala 
de la'de Valencia, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Garom Prieto.

Accediendo á lo solicitado por D. José Campoamor y 
Portal, Presidente de la Audiencia provincial de Va
lencia, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
Sala de la territorial de la misma ciudad, vacante por 
haber sido también nombrado para otro cargo D. Fran
cisco Pampillón.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

IManiae! Clarean, PMeto*

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Valencia, vacante por haber 

I sido también nombrado para otro cargo D. José Cam
poamor, á D. Antonio Gullón del Río, Fiscal de la pro
vincial de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Masiue! García Prieto.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis Rubio y Con- ' 
treraS; Magistrado de la Audiencia territorial de Bar
celona,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Zaragoza, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Antonio Gullón.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel García Prieto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Sevilla á D. Benito Navarro y F i- , 
gueroa, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Oareía Prieto.

Accediendo á lo solicitado por D. Daniel Morcillo y 
Redecilla, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Córdoba, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Málaga, 
vacante por haber sido también trasladado D. Fran
cisco García. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis. 

' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anúe! García Prieto*

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco García 
Berdoy, Magistrado de la Audiencia provincial de Má
laga, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Córdoba, 
vacante por haber sido también trasladado D. Daniel 
Morcillo.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

C a W R lH © ! r̂sir £91*4) 129 f i® r 3 © f í© *

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Rafael Esbry Sánchez en súplica da 
que se lo indulte ó conmute por destierro el resto de la 
pena de seis meses y un día de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de Madrid en cau
sa sobre lesiones graves;
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Considerando que el 'penado cometió el delito en un 

momento de ofuscación, la índole de los agravios que 
le movieron á realizarlo y sus buenos antecedentes: 

Vista la ley de 18 d.e Junio de 1870, que reguló el ejer- 
oicio de la gracia áe¡ indulto; «de acuerdo con lo infor
mado por la Sala s entenciadora y con lo consultado por 
ia Comisión permanente del Consejo de Estado, y con
formándome cor i el parecerse Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en co\imutar por igual tiempo d© destierro la 
pena impuestf i á Rafael Esbry Sánchez en la causa de 
que se lia heclio mérito.

Dado en P alacio á escorce de Mayo de mil novecien
tos seis. ALFONSO

l£i Ministra, Ue Grada y-Justioia,
M a n u e l G arcía Prieto.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
^elevada por María Josefa Osuna en súplica de que se 
indulte á su hijo Manuel Mata Osuna del resto de la 
pena de dos años, cuatro meses y  un día de prisión co
rreccional á que fué condenado por la Audiencia de 
Córdoba en causa sobre atentado á un agente de la 
Autoridad:

Considerando que el penado lleva cumplidas más de 
dos terceras partes de su condena, observando buena 
conducta y arrepentimiento, y que la parte ofendida no 
se opone á la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Mata Osuna de la mitad 
del resto de la condena que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia.
Ulanuel García Prieto.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de las obras tituladas Monta

jes de la artillería de campaña de tiro rápido, Empleo 
de la artillería de tiro rápido y Asuntos artilleros, de 
las cuales es autor el Teniente Coronel de Artillería 
D. José de Lossada y Canterac, Conde de Casa Cante- 
rae, que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito 
de 20 de Noviembre del año próximo pasado;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
d o  por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 9 del actual, ha tenido á 
bien conceder al citado Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta que 
ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1906.

LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFOEME QUE SE CITA
 ̂Hay un membrete que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 12 de Diciembre último se dispone que esta Inspección general informe acerca de la recompensa que pueda ¿merecer el Teniente Coronel de Artillería D. José de Lossada Canterac, Conde de Casa Canterac, por sus obras Montajes iíe  la artillería de campaña de tiro rápido, Empleo de la artillería de ¡¿tro rápido y  la colección de artículos titulada Asuntos artiller a .  La que lleva por título Montaje de la artillería de campaña detitro rápido va precedida de una introducción en la que el autor demuestra la  necesidad de estudiar esta parte del ma- tem l de tiro rápido, la más importante desde el punto de vista de ia  celeridad del fuego. El capítulo 1.° de los cinco en qráe el trabajo está dividido trata de las «Condiciones características de  la artillería de tiro rápido», pólvora sin humo exenta de residuos, mecanismos de cierre de un solo iiemp-5, cartucho metálico, etc., que el autor expone con el mayor acierto y  claridad.

En el capítulo describe las «Distintas clases de montajes de la artillerí a tira rápido, montajes rígidos Krupp, &aind Ckamon é i t&liano», explicándolos detalladamente con auxilio de figuras .iaiereakdas en el texto.En el capítulo 3.0, termina la -descripción de los montajes, ocupándose en los de* deformación «Cureña reglamentaria' en Francia y Sehneider C&net, ÍCrupp y Ehrhardt».
En el capitulo 4.° h.ace consideraciones sobre ios «montajes rígidos y los de deformación», explicados en los capítulos a n c o r e s ,  exponiéndo las opiniones de las autoridades en la 

^ ernunaa(lo CLln Ia exposición de 1a suya, Jo querazor a<ía’ pronunciándose en favor de IOS montajes de deformación, no obstante lo* inconvenientes 
P ^ ^ y ^ o b j e c i o n ^  de Jos no p a r t i d a s  ^  dios" que cOi,üGate victoriosamente.

El capítulo 5.° versa sobre da artillería de tiro rdpido dotada de escudos». En el discute el .vator las ventajas  é incon-  ̂ementes de estos, cita la opinión de ilustres Genera'es ex- tranjeros y acaoa por preconizar la artillería de campad-a sin 
**eufl9á cpnto oías ligera y menos expuesta i deprim ir la ¿no-

ral de las tropas combatientes. En la última parte de este Capítulo, el autor hace gala de sus conocimientos de la táctica y de una dialéctica que lleva al ánimo el convencimiento de las verdades que afirma, empleando el estilo claro' y elocuente de que ha dado tantas pruebas en sus discursos y publicaciones.En conjunto, la obra es de utilidad indudable, y asi lo ha reconocido la Superioridad, declarándola de texto por Real orden de 1$ de Agosto de 1904(1). O. núm. 185), previo informe de la Junta facultativa de la Academia de Artillería.La Memoria titulada «Empleo de la artillería de tiro rápido en 1902» se compone de una introducción y cuatro capí
tulos.En la introducción hace atinadas consideraciones generales relativas al objeto de la Memoria.En el capítulo 1.° trata del numero de baterías que deben constituir el grupo, y, después de exponer y ponderar numerosas opiniones, se decide por el grupo compuesto de tres baterías de cuatro piezas.Trata en el capítulo 2.° de la «unidad de mando», «sus iniciativas» y la «movilidad», siguiendo el mismo sistema que en el primero de exponer opiniones autorizadas en pro y en contra, discutiéndolas con sereno juicio. En sus conclusiones se muestra partidario de que la unidad de mando de la A rtillería resida en el Comandante general del Cuerpo de Ejército, quien podrá distribuirla durante el combate en la forma que tenga por conveniente; y respecto á movilidad, estima que en las piezas de tiro rápido, el lím ite práctico del peso de arrastre debe ser 350 kilogramos por caballo para las baterías de campaña, y 250 para las de á caballo.En el capítulo 3.° encarece la importancia de las reglas de tiro y trata de las Escuelas de tiro, que considera, con razón, indispensables para el estudio y la enseñanza de cuanto á la práctica del tiro se refiere, discurriendo sobre el objeto de las reglas y condiciones que debe reunir un buen reglamento para las modernas piezas de campaña. Consagra el capítulo 4.° á sentar los preceptos que deben regir el empleo^ de la artillería de tiro rápido; cita también opiniones autorizadas sobre la materia y establece los principios que el estudio y  su propio criterio le sugieren, exponiendo cuál ha de ser la conducta de la artillería de tiro rápido en las distintas m aneras de presentarse en el combate y en todas las fases de éste, concluyendo que la adopción del moderno material no influirá en el modo actual de emplear la artillería, si bien exigirá ma.yores conocimientos técnicos y tácticos en los Oficiales que ia manejen, y una complicadísima red de municionamiento.La Memoria que acaba de reseñarse revela los grandes conocimientos de su autor sobre el asunto que trata, y mereció ser recompensada con un primer premio en el certamen de la revista militar «Los Anales del Ejército y la Armada», celebrado el 28 de Octubre de 1902. La colección de artículos publicados en el «Memorial de Artillería» que con el título  de «Asuntos artilleros» presenta el Teniente Coronel D. José de Lossada Canterac, Conde de Casa Canterac, es tan numerosa como variada; comprende 11, y alguno, como el último, es un verdadero libro, tratándose en ellos respectivamente del automovilismo desde el punto de vista militar, de las ametralladoras, de un regalo de Mr. Canet á la Academia de Artillería, del empleo de la artillería de tiro rápido, de los sucesos del 18 de Enero de 1835, en que halló la muerte el ilustre General Canterac, de las nuevas reglas de tiro para las baterías de campaña, de los cañones de tiro rápido, de la visita de S. M. el Rey á la Academia de Artillería en 9 de Marzo de 1904, del viaje de instrucción de los segundos Tenientes alumnos déla  Academia de Artillería, de las Escuelas de tiro en campo abierto y de los obuses de campaña, trabajos cuya sola enumeración basta á demostrar la extraordinaria laboriosidad de su autor.Su lioja de servicios pone de relieve esta cualidad saliente del Teniente Coronel Lossada; las notas de concepto son excelentes, haciéndose constar en la ampliación del Coronel que tiene carácter para el mando, que es á propósito para to dos los destinos de su empleo, por su aplicación y celo en el cumplimiento del deber, y que es autor de varias obras premiadas. Ha desempeñado numerosas y delicadas comisiones, y se halla en posesión de dos Cruces de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco pensionadas, y una sin pensión; dos de segunda, pensionadas; dos sin pensionar y otra con el pasador del Profesorado, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme • diato, según Real orden de 10 de Marzo del año anterior; la de Isabel la Católica, la de San Hermenegildo y la Encomienda de Alfonso XII. En su hoja de hechos consta que propuso una modificación en los elementos de puntería de las piezas de campaña, y que debe tenerse en cuenta su laboriosidad y celo por el perfeccionamiento de los elementos de combate. De lo anteriormente expuesto se deduce que el Teniente Coronel D. José de Lossada y Canterac, Conde de Casa Canterac, ha realizado una labor muy meritoria y beneficiosa con la publicación de sus obras «M ojítaje de la Artillería de campaña de tiro rápido», «Empleo de la Artillería de tiro rápido» y la colección de artículos titulada «Asuntos artilleros»; y teniendo en cuenta, por otra parte, la extraordinaria aplicación y relevantes condiciones que adornan al referido Jefe, la Junta de esta Inspección acordó por unanimidad que se ha hecho acreedor á que se le conceda la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, por encontrarse comprendido en el caso 10 del artículo 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

Y. E., sin embargo, resolverá lo que estime más conveniente.
Madrid 11 de Abril de 1 9 06 .= El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illar. =  Rubricado.=Y.° B .°= P . A., el General de Brigada, A lsina.=R ubricado.=H ay un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instruc- cimi é Industria militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor general de 

Seguros de este Ministerio para que, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 17 del Real decreto de 27 de Agosto 
del año 1900, se fijen anualmente los derechos de re
gistro que deben abonar las Compañías de seguros y 
Sociedades mutuas' autorizadas para sustituir al patro
no en las obligaciones que le impone la ley de 30 de 
Enero de 1900: .

Resultando que en íl?01, y con audiencia de la Comi
sión de Reípnnas sociales, se lijó por primera vez la

cantidad del 4 por 1.000 de la fianza constituida por di
chas Compañías y Sociedades como derechos de re
gistro:

Resultando que en los años sucesivos se ha manteni
do esta misma cifra en virtud de las Reales órdenes de 
6 de Mayo de 1902, 28 de Febrero de 1903,12 de Marzo 
de 1904 y 22 de Mayo de 1905:

Considerando que al suprimirse la Sección de Refor
mas sociales, se encargó á la Asesoría general el despa
cho total de todos los expedientes de seguros y sus in
cidencias, con evidente aumento de los gastos de mate
rial y personal de esta dependencia:

Cansiderando que desde que estos derechos se fija
ron por primera vez no ha sufrido alteración impor: 
tante el número de Compañías registradas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
para el año 1906 se fije, como en los anteriores, en el 
4 por 1.000 de las fianzas constituidas la cantidad que 
por derechos de registro deben abonar las Compañías 
de seguros y Sociedades mutuas autorizadas por este 
Ministerio con arreglo á la ley de 30 de Enero de 1900.

Lo que de Real orden digo á V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Mayo de 1906. ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Examinada la documentación presentada 
en este Ministerio, con instancia de 11 de Abril, por 
D. Antonio Costa y Martí, solicitando que la Sociedad 
de seguros, de la que es Presidente, denominada Mutua 
Barcelonesa de Descargadores, sea autorizada para los 
efectos que previene el art. 12 de la ley de 30 de Enero 
de 1900 sobre accidentes del trabajo.

Resultando que están completos los documentos exi
gidos en el Real decreto de 27 de Agosto de 1900 y Rea
les órdenes de 16 de Octubre y 10 de Noviembre del 
mismo año á toda Compañía de seguros que pretenda 
sustituir al patrono en las obligaciones que le impone 
la ley vigente:

Resultando que se halla constituida en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza de 5.000 pesetas efectivas, 
determinada para las Sociedades mutuas en el párra
fo 1.° de la Real orden de 16 de Octubre y 6.° de la de 
10 de Noviembre del mismo año 1900:

Considerando que en el art. 11 del capítulo 3.° de los 
estatutos de la Sociedad mencionada se declara que las 
operaciones se reducirán á repartir entre los socios el 
equivalente de los riesgos sufridos, en la forma deter
minada por la Real orden de 1.° ¡¡de Noviembre del 
año 1900, y en el art. 25 del capítulo 4.° se preceptúa 
que cada mutualista quede sujeto á la responsabilidad 
solidaria, que no se extinguirá hasta haber liquidado 
todas las obligaciones asumidas:

Considerando que la Asociación se compone de más 
de 20 patronos, cuyo carácter acreditan con los respec
tivos recibos de la contribución, y que se dedican á un 
trabajo idéntico, asegurando más de 1.000 obreros: 

Vistos el art. 12 de la ley relativa á los accidentes 
del trabajo, el art. 71 del Reglamento para su ejecu
ción y las Reales órdenes de 16 de Octubre y 10 de 
Noviembre de 1900, conforme con el parecer de la Ase
soría general de Seguros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Sociedad titulada Mutua Barcelonesa de Descargadores 
sea inscrita en el Registro de las autorizadas para susti
tuir al patrono en las obligaciones que le impone la ley 
de 30 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1906. ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á las reclamaciones formuladas por el 
Ayuntamiento de Alcalá del Júcar sobre la titular de 
Medicina servida por D* Eduardo Alarcón, la Comisión 
permanente de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mis 
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
30 de Marzo último, el Consejo ha examinado el expe
diente relativo á la reclamación del Ayuntamiento de 
Alcalá del Júcar (Albacete) contra resoluciones guber
nativas referentes al Médico D. Eduardo Alarcón Rui- 
pérez.

Del mismo resulta: que en 14 de Noviembre de 1902, 
el Ayuntamiento y Junta municipal de dicha villa lo 
suspendió en el ejercicio del cargo de Médico titular,- 
fundándose en cumplimiento de los deberes que ie im
ponía la condición 3.a de su contrato. Recurrió contra 
este acuerdo el interesado para ante la Diputación pro
vincial, que resolvió el recurso ordenando que se res
tituyera al suspenso en sus funciones y se le abonaran 
los sueldos que había devengado y no cobrado, alegan-
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do ía Diputación que no se había instruido el oportuno 
expedientó para justificar .las faltas imputadas al Mó
dico.

Como este acuerdo fué dictado por la Corporación 
provincial en 30 de Marzo de 1804, ó sea diez y seis 
meses y medio después de ía destitución* y pasado el 
término de cuatro años estipulado entre el Médico y el 
Ayuntamiento, que finalizó el 10 de Febrero de 1903, 
el Ayuntamiento había ya, eu sesión de 12 de Febrero 
del mismo año 1903, declarado la vacante y acordado 
su provisión en la forma legal que determinaba el Real 
decreto de 14 de Junio de 1891.

Pareció al Municipio, por lo expuesto, tardío el 
acuerdo déla Dipjutacióu; perd amparado D. Eduardo 
Alarcón en la ley de Sanidad de 12 dé Euero do 1904 y; 
el Reglamento de 11 de Octubre del mismo año, y ayu
dado eficazmente por la Junta de Patronato, que esas, 
disposiciones crearon, la Junta municipal, en sesiónde. 
14 de Mayo de 1904*,aeordó la reposici&i.del interesa- 
do,, pero puramente honorífica, puesto , que ni utilizo/ 
sus servicios ni le abonAlsueido alguno, y las. funcio-. 
nes propias de Médico titular venía ejerciéndolas un, 
sustituto del nombrado en, el concurso que se; había 
celebrado ya para aquel entonces,- después de haber 
refundido en una las dos plazas de titulares qué exis
tían en tiempo de Alarcón,

La Junta de gobierno y Patronato de Médicos titular 
res, en 20 do Abril y 5 de.MayO: die 1904 y 6 de Marzo, 
de 1905, se dirigió el Gobernador; interesándole para 
que obligase,al Ayuptamieato á satisf acer ú Alarcón los 
haberes que se le adeudabanrá que se le repusiera en 
el cargo real y definitivamente, y que se declarasen nu
las las sesiones de la Junta municipal en-que so acordó, 
la fusión en una, de lasi-dos plazas de titulares y el sub
siguiente , nombramiento ;del que en la actualiúad.<fes- 
empoñaba el cargo.

El Gobernador, eatímaud© firatá’dl acuerdo de la 
Diputación provincial., mandgndjq-reponer al Médico, 
puesto que contra aquél no se recurrió, á la vía conten
ciosa, única competente segúnel Real decreto de 15 de 
Agosto de 1902, dispuso:

1.° Que en el plazo preciso de cinco días se repusie
ra á D. Eduardo Alarcón con el haber que tenía asig
nado en la fecha de su indebida separación.

2.® Que en igual término se le satisfagan los habe
res que se le adeudan, y si para ello no fuese suficien
te el crédito que figura en los presupuestos, se confec
cione uno extraordinario en el término de veinte días.

3.® Que se forme expediente para depurar y exigir 
las responsabilidades por la destitución del Médico y 
para el reintegro de las cantidades que haya de perci
bir; y

4.® Conminar al Alcalde y Concejales con el máxi
mum de multa á que se refiere el art. 184 de la ley Mu
nicipal en el caso de que no cumplan lo que se les man
da, y apercibirles con pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales si persisten en la desobediencia.

Lleva esta resolución del Gobernador de Albacete 
fecha 6 de Julio de 1905, y fué comunicada en 10 de di
cho mes y recordada en 17 de Octubre, produciendo 
un acuerdo del Ayuntamiento, que en 22 del mismo¡ 
mes decidió recurrir en alzada contra lo dispuesto; por1 
el Gobernador el 17; recurso que entabla el Alcalde; 
con focha 3 de Noviembre y que termina suplicando se 
deje sin efecto la provideucia de 30 de Marzo do 1904,, 
se declare nulo todo lo .actuado desde la resolucióp de i 
la Diputación provincial, que debe subordinarse al tér
mino del contrato de Alarcón, ó sea al 10 de Febrero,, 
do 1903, de no concedérsele más alcance que el que, 
realmente tiene.

La Sección correspondiente del Ministerio, en un ra - . 
zonado informe, propone que, ejercitando principal
mente funciones de alta inspección, se- llegue en el 
caso de D. Eduardo Alarcón Ruipérez, Médico desti
tuido de Alcalá del Júcar, á una solución definitiva y 
de equidad y justicia,, con la que por completo está de 
acuerdo el Consejo:

Considerando:
1.® Que se trata de una cuestión producida en 1902, 

relacionada con el cumplimiento do un contrato de ser-, 
vicio médico, cuya eficacia terminaba en 10 de Febrero 
de 1903, y á la que es, por tanto, aplicable la legisla
ción anterior á la hoy vigente, y que estaba constitui
da en lo esencial por el Reglamento para el servicio be
néfico sanitario de los pueblos de 14 de Junio de 1891 
y las demás disposiciones que lo complementaban, 
puesto que hasta 13 de Julio de 1903, ó sea cinco meses 
después de la fecha de terminación del contrato referi
do, no apareció la Instrucción general de Sanidad, pu
blicada con-carácter definitiva en 12 de Enero de 1904, 
y que dió origen al Reglamento del Cuerpo de Médicos 
titulares, aprobado por Real decreto de 7 de Octubre, 
también de 1904, que en la actualidad rige:

2.® Que en modo alguno puede estimarse como mo
tivo suficiente para conceder efectos retroactivos á las

últimas disposiciones citadas el que por la Comisión 
provincial, cuyo dictamen hizo suyo el Gobernador, 
no se resolviera la cuestión planteada en 1902 hasta el 
30 de Marzo de 1904, puesto que de este retraso, ni es 
culpable el Ayuntamiento ni la Junta municipal, cuyos 
acuerdos anulaba lá Comisión en el suyo de esa fecha, 
ni es posible admitir tampoco que éste alcanzase á pro
rrogar un contrato que terminaba un año antes, entre 
otras razones, porque, semejante prórroga no so había 
sometido á la deliberación de aquella entidad, ni nadie 
se refirió á ella en el expediente:

3.® Que por virtud de la consideración que antece
de, aup cuando se aceptase que, lo resuelto por el Go
bernador, de acuerdo con la Comisión provincial, tiene, 
el carácter de resolución firme, porque de ello no re
currió en término y forma el Ayuntamiento ni la Jun
ta municipal, esa resolución no puede alcanzar más 
que hasta el término del contratq celebrado con. el Mé
dico, ni referirse más que á las resoluciones que acpr-. 
taron ese término en 1902:
; 4.® Que por las mismas razones, y, á mayor abunda
miento, porque los acuerdos que sirvieron de base á 
los concursos celebrados para proveer la vacante de ti
tular, suprimiendo una de las dos existentes en 18 de 
Febrero y 28 de Octubre de 1903, no fueron reclama
dos con oportunidad, nqhayv motivo ni aun pretexto 
para anular esas medidas con perjuicio de tercero, y 
cuya eficacia se refiere al término natural del contrato 
celebrado con D._Eduardo Alarcón, siendo esto.tan.le
gítimo, que lo contrario-equivaldría á hacer mejor la 
condición de los Médicps que diesen pretexto á que se 
decretasen medidas contra ellos quela do los que lle
garan tranquilamente al fin de su contrato:
• é.® Que ello no contradice las palabras del dictamen 
sjceptado en la Comisión provincial, que disponía la re
posición del Médico D. Eduardo Alarcón, por estimar 
que no.había justificación suficiente de lo resuelto, y 
<|uya nulidad-sé declaraba, por lo cual la separación no 
tenía eficacia y se había de entender como si no hubie
ra existido, debiendo continuar aquél hasta el término 
natural de su convenio; y ya que esto no sea posible, 
por haberse llegado ya á ese final por el retupso con que 
la Comisión resolvió el asunto, quedaba lo dispuesto 
por dicha entidad sin otro alcance que el de indemni
zar al Médico por el tiempo que dentro del contratado 
dejó de percibir los emolumentos convenidos.

Por lo expuesto, el Consejo, de conformidad con el 
dictamen de la Sección de ese Ministerio, opina: que 
procede disponer que á D. Eduardo Alarcón Ruipérez, 
Médico destituido de Alcalá del Júcar en 14 de Noviem
bre de 1902 y repuesto por acuerdo do,30¡de Marzo 
dje 1904, se le abone los.haberes que debió devengar 
desde la primera de las citadas fechas, ó sea la de 14 de 
Noviembre de 1902, en que fué indebidamente separa
do, hasta 10 do Febrero do 1903, en que terminaba su 
contrato.»
; Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real prden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1906.
: „  , ROMANONES

qr. Gobernador civil de Albacete.

MINISTERIO DE FOM ENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G aceta  d e  Ma d r id  la relación 
de.los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Mar
zo último.
í Lo que deiReal orden comunico á V. I.para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
¿ños. Madrid 30 de Abril do 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
 MINISTERIO  DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Rélación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
| Centro directivo d/urante la segunda quincena del mes de Abril.
  Pesetas,
| JUBILACIONES ------ -------------

ÍD. Antonio Montes Sierra, Fiscal de la Audien- 
; cia provincial de Cáceres. Se le declara con 
; derecho al haber pasivo anual de 8.000 pese- 
i tas, cuatro quintos del regulador de 10.000.. 8 000
p . Bernardo Morales y Ramírez, Director de 
í Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le decía- 
¡ ra con derecho al haber pasivo anual de 4:000 
s pesetas, cuatro quintos del regulador de 5.000. 4.000

Pesataa.

D. Julián Guillen Fominaya, Ayudante primero 
de Obras públicas. Se le  declara con dérécho 
al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, cuáttó; 
quintos del regulador de 4.000 . . . . . . . . '.'.V 3.200

D. Francisco del .Río . y Valséra, Abogada [dél;
Estado, Jefe de Negociado de tercera clase. Sis; 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, tres quintos del réguládoir '
de 4.000                 á  2 400

D. Miguel Guerjra y Nadal, Torrero de ía  clase 
¡ de Mayores deLCuerpó de Faros» Se í¿ declára'
■ con derecho .al haber, pasivo anual de *1.500* 

pesetas, tres quintos del regulador rdé 2 500.: 1.50Q
D. José Román; Mbaladejo, Torrero inayor del _ -

Cuerpo de Faros. Se le declará con derecho al 
haber pasivocanual de L000 pesetas; dos quin
tos del regulador de2.50Cl.«. . . . . . . . . . . . .  . ; . .  1.000

, Importan las Jubilaciones. 20.100

PENSIONES DEL TESOBO
Doña María del Carmen. Iváñez de Aldecoa y
* Lara, huérfana de D. Cástor, Diréctór general 
: que fué de Seguridad. Se Je declará con dere

cho á la pensión vitalicia de 1.87& pesetas
^  a n u a l e s .  . .   . 1.875
poña(Josefa Pére& Iruje y  Lapera, viuda, húér- J _
I fana de D. Jaeoho, Magistrado que fue de la  

Audiencia d eja  Coruña. Se le declara conde- 
¡ re ch o á la  pensión vitalicia de 1 .7 0 0 pesetas
{ anuales.. . .............................................r Í .709
Doñá; María Matilde Campos Cervettq, viudal 
> huérfana de D. José María, Gobernador civ il 

que fué de Granada: Se le declara con déreeho ■ v
j a  la pensión vitalicia d« R250 pesetas anuales! 1.25$
pona Vicenta Rermádez y  García, viuda dS Don , L ?
í Manuel de Vargas, Machuca, Grabador único *
¡ que fué de la^asa^dévla Moneda. Se le declara
i con derecho á la; pensión vitalicia  de Í JXXl pé-
| setas anuales^. . . . . . . .   ............. .. * . . . . .  i . í  ¡000

| Importan la*pensiones del Tesoro i. . . . . . . .  5.8?5 í

jí _  PENSIONES HE MONTEPÍO *
Pona Benedicta y Dona Elvira Bolívar y Gonzá- 
1 lez, huérfanas de.D. Plácido Bolívar y Bégoñá,
I Director de Sección del Cuerpo de Telégrafos.
\ Se les  declara) la'pensión de Montepío de Co^
járreos d e    : . .  ..< . . . . . . . . . . . . .  . 1.42^
Doña Dolores Fernández. Gutiérrez, viuda de 

D- Lepoldo Várela y. Solís, .Ayudante segundo:,*
; de Obras públi.Qás^.Sede declara la pensión de

Montepío deConreosí^dá.,. ___ . . . . . . . . .  .1... 950
Doña Ernestina Herraat y Aznar, viuda de Don  
I José Campos Manchón^ Jefe de Negociado de 

segupda clase de. Hacienda^ Se* le declara la  
pensión de Monteólo dé Oñcinas de ; 1.125

Doña Manuela Martínez Sánchez, viuda de Don 
José Pareja y Pareja, Oficial cuarto de Hacien
da. Ser le declara -la pensión de Montepío de
Oftcinas.de........................      500

Doña Isabel Pinet y Mas, viuda de D. Manuel 
Vilá y  llamón, .Oficial cuarto de Hacienda. Se 
le  declaradla pensión de Montepío de Ofici
nas d e ..................   500

DoñaAsuqpión.YaUs.y Bonffart, viuda de Don 
José¿A-ptonio Marró, Catedrático numerario 
de ^jF^ultad^dé.M edicina.de la üníVersídaá 
de Barcelona.,jSe¿le declara la pensión dóMbií-

! tep ^  d^Oficinas de. . . . .     _____      1.125
Poñac .Cristina Niison Kaisa, viuda de D. Pedro
* Vallqip{ Consejero, de Estado, Se, le declara la 

pensión de Montepío de Ministerios d e   3.750
Dona FnárVíxQnzáiez Melgarejo, viuda de D. Fé

lix  Salofiióif y Quintéró, Oficial primero del 
Ministerio de Marina. Se le declara la pensión 
de Montepío dé Ministerios d e . . . . . . . . . .  ¿. . . .  2.500

Doña Josefa Málibrán y Martinón, viuda de Don 
Santiago Gasset y GónzalÓ, Jefe de Negociado 
de primera, clase de Hacienda. Se le declara ía
pensión de Montepío de Oficinas d e      ; 1.25a

Doñá “Elena Manchado y Aldama, huérfana de 
D. Ricardo Manchado y V iglietti, Jefe de Ne- 

| gociado de segunda clase, Interventor de Ha
cienda de Sovia. Se le declara con derecho á 
suceder á su madre Doña Elena Aldama y R o  

' bert en el disfrute de la pensión de Montepío
de Oficinas de   ........     875

Doña Dolores Medialdea y Haro, viuda de Don 
' Enrique Catalina y Suárez, Oficial tercero de 

la Delegación de Hacienda de Granada. Se le 
declara la pensión de Montepío de Oficinas de. 625>

Doña Soledad Pintado y Ramos, viuda de Don 
Juan Antonio Gómez,: Oficial quinto de Ha
cienda. Se le declará la pensión de Montepío

; de Oficinas de ........... ............................... j. 37^
Doña Camila Sánchez del Val,: viuda dé D. Juan
: Antonio Calvo y Andrés> Magistrado de la Au- 
¡ diencia de Pamplona. Se^le declara la pensión
\ de Montepío de Oficinas dé.   .............  825

Doña Jesusa Soledad Vega yX>rtiz, viuda de Don
■ Francisco Morales y León Monge, Subinspec-
* tor del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la
! pensión de Montepío de Correos de.................... 11425
Doña Elvira Valls y Cabero, viuda de D. Luis 
J Ruiz Moreno, Jefe de Negociado de tercera 
! clase de Hacienda. Se le dedara la pensión de
1 Montepío de Oficinas de  ...........      825
Doña Leandrá Prieto y Huertas, viuda de Don 

José Ollero Gómez, Oficial cuarto del Tribu- 
. nal de Cuentas del Reino. Se le declara la pen

sión de Montepío de Oficinas de........................... 500
Doña Andrea María Bande, viuda de D. Ricardo 

Llanos y López, Oficial segundo de Hacienda.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici
nas d e...................................... j ........................   750

Doña Asunción Benito Alonso, huérfana de Dqn 
: Jerónimo Benito y González^ Jefe de Negociado 

de tercera clase, Auxiliar dé la de segundos del 
Ministerio de la Gobernacióh.'En cumplimien* 

j to de acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, se le declara la pensión
de Montepío dé Ministerios de ................. 1.333*33

Doña Carmen Venturi$i Arrbniz, viuda de Don 
Manuel Hernández Cossío, Catedrático del Ins
tituto de Zamora. Se le deelara la pensión de
Montepío de Oficinas d e................................................ 875

Doña María Guadalupe, Doña María de la Gloria,
Doña Juana Pilar Consuelo y Doña María de
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los Dolores Cornejo y Calleja, huérfanas de 
D. Eduardo Cornejo de Villarroes y Urrutia, - 
Oficial tercero de Hacienda. Se les declara la 
pensión de Montepío de Oficinas de. . . . .  ♦ .... 625

Doña María del Carmen Verdes Montenegro y 
Páramo, huérfana de D. José Verdes Monte
negro de Matheo, Oficial del Cuerpo de Co
rreos. Se le declara con derecho á suceder á 
su madre Doña Petra Páramo de la Serna en 
el disfrute de la pensión de Montepío de Co
rreos d e . . . . . . . . ............    950

Doña. Carmen y Doña Luciana Santiago Pérez* 
huérfanas de D. Juan Santiago Portero, Cate
drático de la Universidad de Oviedo. Se les 
declara con derecho á suceder á su madre 
Doña Dolores Pérez Portillo en el disfrute de - 
la pensión de Montepío de Oficinas de............  750

Impartan las pensiones de Montepío. •. • 23.858*33
MIMADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Pilar Fernández Caldeiro, viuda de Don 
Juan de la Osa y Guerrero, Jefe de segundo 
grado que fué del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 6.000 pesetas anuales.. 1.000

Doña Leoncia Heras y López-Lino, viuda de 
D. Luis Dorda y Gavina, Delineante mayor 
de Obras públicas, Oficial primero de Admi
nistración. Se le declaran dos. mesadas al res
pecto de 3.500 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . . .  583‘32

Doña Manuela Piña y Ruiz, viuda de D. Fran
cisco Alvarez Ocampo, Interventor de Sección 
de segunda clase del Estado en la explotación 
de ferrocarriles. Se le declaran dos mesadas
al respecto de 2.000 pesetas anuales.  ........... 333*32

Doña Emilia Gutiérrez Domínguez, viuda de 
D. Fabián Sánchez García, Ordenanza de pri
mera clase de la Administración principal de 
Correos de Salamanca. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.. . .  166*66

Doña Antonia Rodríguez Alcántara, viuda de 
D. Manuel Sánchez Olmo, Conserje de la Uni
versidad de Granada. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 1.500 pesetas anuales...* " 250 

Doña Josefa Rodríguez Menán, viuda de D¿ Ra
món Alvarez González, Portero mayor de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo. Se le decía- * 
ran dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas
anuales    .......  416*66

Doña Carmen Gracia Asensio, viuda de D. Ricar
do González y Pérez, Peón Capataz de cultivos 
del Distrito forestal de Teruel. Se le decla
ran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas
anuales................................   166*66

Doña Martina Miguel Fraile, viuda de D. Vicen
te Cecilia, Peón caminero de las carreteras del 
Estado. Se le declaran dos mesadas al respec
to de 730 pesetas anuales, .......   121*66

Importan los mesadas de supervivencia (por 4
unasdavest}...... . . . . . ------ . . . ------  3 .0^2$

RESUMEN
Importan las jubilaciones ...........................  20.100
Idem las pensiones del T e s o r o  ; . . .  5*825
Idem las pensiones de Montepío  ............  23.858*33
Idem las mesadas de supervivencia (por una * 

sola vez) ..................   3.038*28=

T ota l..................Y........ .........52.821*6í

''Madrid 8 de Mayo de 1906.=E1 Director general, Cenón
ííol A lico l ' -

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer

te los é l  premios mayores délos 1.915 que comprended sorteo ce» 
lebrado en este dia.

NÚMEROS
P R E M IO S

Pesetas.
ADMINISTRACIONES

22.202 
20.8S0 
5.649 

-22.178 
31.084 
32.587 

•22.165 
:30.539 
-36.494 
•20.863 

2.565 
20.950 
29.639 
28.475 
22.529 
31.553 
19.781
30.525
24.526 
17.066 
33.413
5.404

922
17.992
24.150
18.014
2.997
3.471

401
35.223
20.811
9.066

16.707
15.714
37.775

9.643
12.420

I.520 
3.268 

14.133
II.053

160.000
80.000
35.000

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

Barceloña,
Madrid.
Madrid.
Ceuta.
Toledo.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Málaga.
Castellón.
Sevilla.
San Sebastián. 
Barcelona.
Dos Hermanas 
Madrid.
Almería.
Madrid.
Palencia.
Málaga.
Ceuta.
Barcelona.
San Fernando. 
Lucena.
Sevilla.
Túy.
Madrid.
Madrid.
Granada.
Bilbao.
Bilbao.
Salamanca.
Cádiz.
Cartagena.
Valencia.
Guernica y Luno. 
Barcelona.
Alicante.
Madrid.
Jerez de la Frontera. 
Madrid.
Cádiz,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios dé 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial ae Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes: v

María de la Aurora Martín, María de la Concepción Pérez, 
Ascensión Quintana Rodríguez, Paula Cruceta y Enriqueta 
Bustillos, deí Colegio de la Paz. , > ;

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde l.°deOetubré de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. .>■■> •••■- • *' ; v • ■ ■

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
¡ -  dia 30 de Mayo de 1906.

] Ha de constar de tres series, de 29.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 609.000 pesetas en 1.350 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOS

- Pesetas,
cada serie. !

... 1 ......... .......... . . . . . . d e  . . . . . . . . . . . . . .  100.000
1 ....... . . . . . .............de  ..........  60.000
1. •••••«•••••••••••• de •••••••••••••• 25*000

{ W  . . \ . d e  1.500.........   22.500
, 1.128 de 300. . . . . . . . .  338.400

99 aproximaciones de 300 pesetas cada
una para los 99 números restantes , .
de la centena del premio primero... 29.700

< *99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros , restantes de la centena del 
premió segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 29.700

2 ídem de 750 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio p r im e ro .   ; 1.500

2 ídem de 600 ídem id. para los delpre-
i mió segundo      ..........      1.200

• i 2 : ídem de 500 ídem id. para los del  ̂  ̂ .
premio tercero.... ........   1.0Q0

: 1.350 609.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier ótro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con, 
respeóto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de ids premios primero, segundo y tercero, que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm.129.000, y si fue
se este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de 
el premio segundo.
* El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
la»solemnidades prescritas por lá Instrucción del î amo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial dé Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados ésr 
tps se expondrá el resultado al público, por medio do listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la,fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 21 de Mayo de 1906. ==E1 Director general, J. R. 
deOya.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo 
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Junio, á las once, párala adjudicación en publica 
primera subasta del muro'de defensa entre el Puente de Pie
dra y el cuartel de San Lázaro en Zaragoza, provincia de Za
ragoza, cuyo presupuesto de contrata es de ciento sesenta y ; 
tres mil ochocientas sesenta y cuatro [pesetas sesenta y seis 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en él Gobier
no civil de ía provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fechá hasta las diez y siete del día 15 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de mil seiscien-' 
tas cuarenta pesetas en metálico; ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo qué léá ésta asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-

¿te**1™  e* Primera subasta, del muro de drfensa en-
íre ©i Puente ae Piedra y el cuartel dé ISan Lázaro en tara
goza, p ro v e ía  de Zaragoza, se compromete á tomar á su car* 
go la ejecución las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisito^ y condiciones, j>or la cantidad de.....
¿ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; perú ádvirtiendo que será 
desechada tpda.propuesta, en.queuo se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas ^céntimos, escrita, en Jetra, 
por lá que se compromete el propoñénte á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—584

En virtud de lp dispuesto gor orden da 18 de Mayo de1906'r 
esta Dirección general háseñalado el día 20 del próximo mes 
de Junió> á las once, para* la adjudicación en pública primera 
subasta de acopios durante IWo:< jy 1907 de la carretera de 
Briviesca á Cornudilla, provincia de Burgos, cuyo presupues
to de contrata es de diez mil seiscientas treinta y cuatro pe
setas cinco céntimos*  ̂ >

La subasta se celqbflairá *en Iflp* términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Ofeás'públicas, situada en el locad que 
ocupa el Ministerio de Fomenta; hal^do^5(t^ manifleáfeó, 
pfu^cQDqcinqputadel público^ ,#  presupuesta, condicionen ̂  
planos correspbfidientes, en dicha Ministerio y en el Gobier* 
nó civil de la provincia de Burgos.

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. v

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé lá éláse lI.^Yá^reglándose al“adjunto mode- 
to^y la cantidad, queJia de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parteen la subasta será decientodiez 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está ásighado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
" Madrid 19 de Mayo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N-.N-, vecino de según cédula personal núm. .....r 

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Mayo últi
mo, y de las condiciones y requisitos qUe se exigen paira la 
adjudicación en pública primera subasta de acopia» duran
te 1906 y 1907 de la carretera de Briviesca á Cornudilla, pro
vincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargóla eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados- 
requisitos y condiciones; pór la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoranda 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será 
desechada toda propuesta en «$ue no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna clúu- 
sú&fe.)

(Fecha y firma de! proponenteA S—582

En virtud de lo dispuesto por orden de 18 áe Mayo de 1906> 
esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxima 
mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pública 
primera subasta de acopios durante los años 1906 y 1967,. 
de la carretera de Cereceda á Laredo, provincia de Burgos,, 
cuyo presupuesto de contrata es de trece naál ochocientas 
ochenta y dos pésetas noventa y mi céntimos^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general <fe O oras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier* 
no civil dé la provincia de Burgos  ̂ *

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la elase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será do ciento cuarenta 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al̂  tipa 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.
¡ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 19 de Mayo de 1966. =  El Director general, P. O., 

Ricardo Serantes.
Modelo de proposición.

" D. N. N., yeeino de  , según cédula personal núm. .....>
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Mayo ul
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública primera subasta de acopios du
rante los años 1906 y 1907 de la carretera de Cereceda á La- 
redo, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados, requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoranda 
Hsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula^ 

(Fecha y firma del proponentej. S—583

R e c t i f i c a c i ó n .
En la G a c e t a  d e  M a d r id  dél día 17 del actual se anuncia 

la subasta de acopios de piedra para conservación, durante, 
los años 1906 y 1907, de la carretera de Balaguer á la fron 
tera, sección dé Viella á Puente del Rey, provincia de Léri
da; se padeció un error en él presupuesto, siendo est;e de 
17.931 pesetas 38 céntimos, en vez del que aparece ©L dicho 
anuncio. S—567
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¡<5 Recibos
B’ S* & metálico

® o ® capitales por intereses
* ü O
. 5 o.

CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS atrasados.
. «  © 
’ o »• l 03 Pesetas. Pesetas.

15.412 Propios. ........  La Mancomunidad de Tierra de Pozuelo de Vidríales..................... . 57.214‘85
15.413 Idem ... ........  Ayuntamiento de Pozuelo de Vidríales..................................................... ** 13.953*85 »
15.414 Id e m ... ........  Idem de Grijalba de Vidríales.......................................................................... 13.807*16
15.415 Id em ... ........  Idem da Sardas............................................. ........... ......................................... 1 337*60
15.416 Idem ... ........  Idem de H ellín ........................................................... ~...................... .. , . . .

1 »UU 4 Uv
3.511*72

15.417 Id em ... ........  Idem de Villarrobledo...................................................................................... 2.572‘01
15.418 Idem . . . ........  Idem de Yeste.......................................................................................... l 524‘95
15.419 Id em ... . . . . .  Idem de Alfafara................................................................................................

1 . W i Mi
873*33

15.420 Idem.. • ........  Idem de Benisa.....................................................................................................
O iO «JO

1 582*47
«y

15.421 Id em ... ........  Idem de Beires.................................... ....................................................
J. ,*JO* 1 á
i 060*63

15.422 Id em ... ........  Idem de Higuera de las Dueñas................. ....................................................
JL.UUU UO
3.832*54

15.423 Id em ... ........  Idem de Madrigal............................................................................................... orno
15.424 Id em ... ........  Idem de Pedro Bernardo................................... ..................

A  V A
q 946*98 A

15.425 Idem. . . ........  Idem de Navahermosa (anejo de Valdemolinos)................................. . • Idem
O.OÍ.U CO

1Q7*81 A
15.426 Id em ... ........  Idem de Solana................................................................ . . . ,

X V  i OJ.
61 ‘90

9A
15.427 Id em ... . . . . .  Idem de Villarta de los Montes........................... ............ . . . . . . .  . . .

UI «cu
1 538‘Q5

9

15.428 Id em ... ........  Idem de Esparragosa de Lares ................. . . . .  . . . . .
JL »vüO i/u
1 363*77

£

15.429 Id e m ... ........  Idem de Valencia de las T orres.......................................................................
1. OUG é t

494*52
15.430 Id em ... ........  Idem de Barcarrota...................................................... 45 508*91
15.431 Id e m ... ........  Idem de Oliva de Jerez................................ .................................................. .

tU»í)vO /C1
58‘59

7> ■
A

15 432 Tdem t , . ........  Idem de Aceuchal........................................................................... . . . . . . . . . 931*31
9

15.433 Id e m ... . . . . .  Idem de Peñaranda de Duero............................................................................
COI OI

Q QQ3‘7Q
15.434 Id e m ... . . . . .  Idem de Ontoria de Valdearados..................................................................

üitTüO I O

50‘50
15.435 Idem. . . .......... ........... ...................  Idem............... ........  Idem de Santibáñez del V al.............................................................................. 391 ‘44.
15.436 Idem. . . ........  Idem de Ontoria de la Cantera y Cubillos................................. ...................

0«C1
2.967*13

15.437 Idem. . . ........  Idem de Briviesca................ ............. ............... ................................................. IpQíQQ
15.438 Idem. . . ........  Idem de San Mamés..................................... ............................................... ....

L A V  00
1 440‘9Q

»

15.439 Idem. . . ........  Idem de Quintanilla, Somuño, Arroyo y Villavieja.............. ...................
X A V

61Q*3Q
»

15.440 Id em . . . ........  Idem de Valencia de Alcántara.................................................................. ....
uiy i j x j

3.949*81 >
I5 .-44I Idem. . . ........  Idem de Hoyos................................... . ....................................... .............. 9 608‘Q7
15.442 Idem. . . ........  Idem de Torreorgaz..................................................................... ....................

(C.UUO v  i

394*65
15.443 Idem •.. ........  Idem de Hol güera...............................................................................................

O A “±  UO
10 OOQ‘ 19

15.444 I dem. . . ........  Idem de Cerezo,..................................................................................................
lu.UU»; L A

1 767*09
15.445 Idem. . . ........  Idem de Torrejón el Rubio................................................................................

1. é U  1 V A

1.978*09
» • 
»

]5 446 Triera - - * ........  Idem de Calzada de Calatrava............................................. ............................ 1 970‘30
15,447 Tdem . . . ......... Idem de Mestanza................................................................................................

X t A  OU
1 854*46

15,448 Trlem . . . . . . . .  Idem de A lm agro......................................................................................
1 .O0Í: tcU

873‘51
■

15.449 Idem .... ........  Idem de Castellar de Santiago............................. .........................................
o  ¡ o  01

61‘94
15.450 Idem .... .......... ...............................  Idem .............. ........  Idem de Chillón.........................................................................................  „ , . . 1 967‘«3
15.451 Idem .... ........  Idem de Adarnuz......................... .......................................................  . ..

X ./wU i 00
3 Q80‘40

¡>
15.452 Idem___ ........  Idem de Siete Villas Pedrocher.......................................................................

O.OOU i±\J

1.663‘45
>

15.453 Idem .... ........  Idem de Pozoblanco....................... ........................................ ...................... 445*07
15.454 Idem ........  Idem de Almodóvar.......................................................................... ................

ítu  i

15.455 Idem__ ........  Idem de Cañada Hoyo1. ............................................................................. .
i «OIJU kAJ

1.475*65
15.456 Idem,,, . ........  Idem de Grabaldón.. . . ........................................................................................ 568‘70
15.457 Idem ........  Idem de Landete.................................................................................... ........... . 8*11
15.458 Idem ........  Idem de Santa Cruz de Moya.............. ....................... ....................................... 2*67
15.459 Idem , ........  Idem de Hontecillas............................................................................................ 123*63 7>
15.460 Idem, , ........  Idem de Carrascosa del Campo........................................................................ 33‘01 D
15.461 Idem , _____  Idem de San Juan de las Abadesas.................................................................. 927‘85 »
15.462 Idem ........  Idem de Gruadix............................................................................. ............. ...... 250*16
15.463 Idem ........  Idem de Vélez Benaudalla.......... ................. ................ ........................ ...

«C O V  1U
379‘ 13

15.464 Idem ........  Idem de Beas de Gruadix.............................................................................. ...
O i  A  IO
749‘ 15

15.465 Idem . . . . .  Idem de Moranchel (anejo de Cifuentes).........................................................
¡ ‘X A  10

1 300*07
15.466 Idem ........  Idem de AÍique....................................................................................................

1 •OVKJ V  i

631 ‘96 *
15.467 Idem ........  Idem de Arroyo Fraguas........................................................................ ..........

UOl A\J

971 ‘00
»

15.468 Idem . . . . .  Idem de Castejón de Sos.................... .................................................... ..
. A  i X V V

1 05*34
15.469 Idem ........  Idem de Ainez. . . . " . ................ .......................................... ................................

1,70 Oí
9 069‘31

»

15.470 Idem, , , ........  Idem de Fraga.......................................................... .........................................
A .\ )\ J A  01
7.417*82

15.471 Id em. . . ........  Idem de Benabarre............................................................................................. 545‘87
15.472 Idem .......................................... Idem.............. ........  Idem de Pardinilla......................................................................................... 173‘08
15.473 Idem ......................................  Idem.............. ........  Idem de Beramúy......................... ............... ..................................... ...............

1/0 UO
173‘08

>

15.474 Idem ........................................  Idem. . . . . . . . ........  Idem de Sahún........ ...............................................................
L i O  UO

1 480*47
15.475 Idem . . . . .  Idem de Fonclanovera............................................................................. ......

x  .ttou -± /
650* 11 A

15.476 Idem ........  Idem de Anielle................................................................................................
uou 1 1
188‘54

9

15.477 Idem ........  Idem de Boltaña.................................................................. ............................... 485‘25 A

15.478 Idem ..........  Idem de Barbarens................................................................................................. 166‘90
9
A

15.479 Idem ..........................................  Idem .............. . f . . . .  Idem de Chiclana.......................................................................... ....................... 2.46P73
9

15 . 480 Idem ........................................ Idem ........................ Idem de Mancha R eal........................................................................................ S8‘64
9

15.481 Idem . . .......... Idem de Los Villares..................................................... ................................... ... 64‘91
15.482 Idem. . . .......... Idem de Ibros ........................................................................................................................................... ............................................................................. 33‘99
15 483 Idem ......................................... Idem .............. ..........  Idem de Turcia y Armellada............................................................................ 1 854‘83 «y

15.484 Idem .................... ...................  Idem . . . . . . . . .......... Idem de San Félix de la V ega ........................................ ................................
X. • U U  a  u u

445‘07
9
A

15.485 Idem. . . .......... Idem de Magaz..................................................................................................... 3.958‘66
9

15.486 Idem. . . .......... Idem de Santa Elena de Grámuz....................................................... ............... 1.340*15
15.487 Idem, . . .......... Idem de San Mamés............................................... ............................................ 793*09
15.488 Idem. . . ..........  Idem de Riego de la V eg a ................................................. Y .......................... ... 865‘4l
15.489 Idem. . . ..........  Idem de Corral y Castrillo.......................................... ....................................... 314‘02 »
15.490 Idem... ..........  Idem de Fradorey............ .................................................................................... 111‘27
15.491 Idem . . . ..........  Idem de Bonillos...................................................................... ......................... 74‘ 18
15.492 Idem. . , . . . . . . .  Idem de Quintanilla................................................................................ ......... 532‘23 »

15.493 Idem. . , ..........  Idem de Castrillo y V illam ejil..................................................... ................. .... 202*75
15.494 Idem . . . . . .  Idem de Quintana y Congosto......................................................................... 3.601*76
15.495 Idem, . , . . . . . . .  Idem de A lcarraz.............................................................................................. 519‘25 »

15.496 Idem. ..........  Idem de Balaguer................................................. ............................................ l.Í50‘99 >
15.497 Idem. . . . . . . .  Idem de Foradada........... ................................................................................. 75*66 »
15.498 Idem. . ______ Idem de Pradell (Preixens).............................................................................. 43-89 >
15.599 Idem. . ..........  Idem de Salas................................ ..................... ............................................... 305*71
15.500 Idem. . , ..........  Idem de V ilaller............................................................................................... 634‘35
15.501 Idem. . ...................... Idem de Villalobar............................................... ............. « -............. ................. 335‘90 »

15.502 Idem. . . . . . . .  Idem de Abanilla.............................................................................................. 2.008‘99 »
15.503 Idem. . ..........  Idem de Cehegín................................. ........................................................ .... 896*94 »

15.504 Idem .................. .....................  Idem . . . .  Idem de Cieza..................... ............................. ................. ........................... .... 406 )>

15 . 505 Idem . . ..........  Idem de L orca .................................................................................................... 3.904:17 »

15.506 Idem. . ..........  Idem de A lzorriz........................................................................................... . . 740‘86 »
15.507 Idem Idem de Arazuri......................... .............................  . ................................. 820‘91
15.508 Idem. . ..........  Idem de Corella................................................................................................ 906‘21
15.509 Idem Idem de Urbicaín........................................................................................ .... 61‘82
15.510 Idem. . . . . Tdem de Orense .............................. .................... ........................................... 1.833‘96 \\
15.511 Idem . . .  • Idem de Cea....................................... ............................................................... 1.715*31
15.512 Idem .................................. Idem. . 1.048*14
15.513 Idem .. . ídem de Veo*a... ........ .......................................................*'«......... . . . . 973*76
15.414 Idem Idem de Carballeda de Valdeorras........................... .................................... 3.833‘53
15.51o Idem , , # ..............  Idem ............ 641‘81
15.516 Idem . . . .  Idem. 1.662*06 s>
lo . 517 Idem Idem 0. 100*70 

32‘ 14lo,518 Idem Idem, .,  .
lo. 519 Idem jl 4em , . . .  . 91*12 .

15.520 Idem T rl a iyT . A . . . 549*72 NN
15.521 Telera TrioTvi . . . 80‘36
15.522 Idem, M 27*09
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15.523. 'Propios . . .  ¿■-.•v... ...................... Créación.. . . .  /. *.. '
15.524 Idem.............................................  Idem...................
Í5.£2£ Idem... ^....................................... Idem......................

Ayuntamiento de Villafufre......................... . . . . . . . . .
Idem de Astillero*Guarnizo........... ..................... ................................. .
Idem dé Aldeanueva del Codonal........................................................................

Santander ¿. f
Idem .................
Segovia.............

215‘55 

1 020l20

»

>
18.526 l<Lem............................................ Idem ...................
I5;¡d>27 Idem .................... Idem................. .

Idem de Santa María dé Nieva ..................................................
Idem de Villelado...................... ................................... ....................................

Id é m ... ........
Idem . . ..

634*22 
a34l42 

9.840*98 
1.022*28 
? 568*94 

1.013*77 
,1.823*78 
3.644*63 

131*04 
859*22 

2^366*78 
122*10 

•4.653*44 
576*98 
246*64 
235*86 

* *711*62

>
•>15 528 - Idem. .......................... .......... Idem....................... Idem de Frumales......................................................................... ......................... Idem .................

Tarracpon a .
>

15 529 ídem , , . . . . . . . . . .  ídem , . ,  r ,, T, . , , .  * Idem de Tivisa................. ..................................................................................
15 530 * ídem v* í . . . . . .  Idftm Idem de Royáis....................... ...... ..................................................... Idem ..........

Teruel. . . . . . . . .
Idem ...............

15.531 Idem ............................................  Idem......................
1&V532 Idem * . . ......... .......... Idem ......................

Idem de Blesa.........................................................................................................
Idem de Alacón.......................... .............................................. .......................... .

- 15.533 Idem, . . . . . .  *. *. . . . .** *■ *. * *.. *—í  dem**» »r * » *..
15 534 Idem ...........................................-Idem.........................

-Idem d o A í a i c a s ____ ______ _______ _______ _____ ____ _______
Idem de Allepuz................................................. ..............................................

íd e m .................
Idem .................

15¿535 ídem.. *•;X ......... ¿idétia....
15¿530 I d e m . . . . . . ......... . í d e m . . . •
15 537 Idein ....... .......................- Idem.. . . . . . . . . . . . .

ídem  de Escucha........................................ ........................ .
Idem de Lechago.............. ........................................ .................... .
Idem de Mosqueruela......... ...........................................................................

Idem...........
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .

15*538 Idein .................... ídem
152539 Idein. . . ..................................  íd em  . . . . . . . . . . . . .
151540 Idein. ..................... . .  í d e m . . . . . . . . .  . . . . .

Idem de A ndorra......... ......................................................................................  ;
ídem  de Lidón.......................... ............... .......................................................

I d e m . . . . . . . . . . .
■, Idem. . . . . . . . . .
; Idem

>
>

15.542 I d Á  ....... . I d e m . . ; . . . . . - . . . .
Idem de Turre de A rcas..................................... *........

* Idem de Navarrete............. ................................. ....................
, Idem. . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . >

15.543 Idem ..... ............... .. ........... * Idem. Idem de Hoyuela...................................... ........................ ................................ ¡ídem ............ •207*69
66*89

1.798*59
1.251*14

40*79

lé.544 Ideái, . .  ^ ........... ....................... í d e m . . . . . . . : . . . . . '

15.547 Ideó:..........................  . . . . . . . . .  ! Idem..................... .

* Idem de Buenaventura ..................................................................... ..

• Idem de Hornillos........................................... .............. ................. .

. Toledo............
v I d e m . . . . . . . . . . .
¿ Idem. . . . . . . . . .
v Valladolid........

>

>
15.548 Idém..................... . . . . .........; ¡ídem ......... .............. .

J 5 .551 Idem ..., .2 ............... .* v . . . . V 1 Idem. . . . . . . . . . . . .
*15.552 Idem.................... . 1 .V Idem. .• . . . . .  • . . . . . .
ñ 5.553 Idem .................. . . . . . ......  1.. { Idem. . . . . . . . . .  •.. •

Idem de Viilalcampu',........... ............................................................... ................. .
* Idem de Peleas de Abajo ..................................... ............. ..... ...........................
Idem de Anta de Tera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem de Muga deSayago........ ..... ...................................... ........................ .....
Idem de Vinuela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ;
Idem de ’Villanueva.................................................. ...................................

r Zamora............
r Idem .................
Idem*............. .

r Idem ...... ...........
¡Idem...*........... .
Idem . . . .  •. . .  •

• • 338*13
148*36 
192*49 

• 377*08 
3.497*84 
•1.170*16 

• 74*18 
31*53

• 763*56

>

>
»
»
»

THp.m de Prado. ..................................... . *.. 1 Idem •
v 15 556 Idem ............... . . . . . . . . . . . .  Idem Idem de Alforque...................................................................... . Zaragoza . . . . . .
*15 557 Idém . -. . . . . . . . . . .  I dem . . . . . . . . . . . . . . . Idem de La Almolda................................................ ......................... ......... Idem............. 816*46
* 15.558 Ide in ................. ...... ............ Idem¿.. . . . . . . . . . . .
¿‘15.559 Idein.. . . ........... .................... . ; Ley 30 Julio 1904. .
■*» 15 560 Idém -- . . . . . .V. Id^Tn—-. . , .

Idem de Zuera.. ¿. . . . . . . . .  i ........................................... ................... ......... Idem ............... ..
Avila ■ .

• 1.563*68 
679*78 

> ^2.953*19

»

Idem de Pedro Bernardo. • ..  .................................... ...................... ..... .. Idem. . . . . . . . .
Tflpm de Navahermosa (anejo- Val demol í nos),. . , ....... . Idem . . .  .. • • 70*76 P
Idem dé Oüíoria de Valdearados ................................................... ..... ............ l  Burgos............. 15*131 1 Q{ 1 1 »

r 15.564 jdelvi...................... . . . ...........••• ';■ Idem.......... ..........•
„ 15 565 JiáieTTii ■ - .. Idem. . . . . . . . . . . .

Idem de Santibánez del V a l.. ........................................... ... • . . . . . . . . . . .
Idem de Ontoria de la Contera y Cubillo........................................................... .
Idetn.de San Marnés, ..................................................................... ............

Idem. . . . . . . . . .
Idem .................
Idem .................

•lio 11 
1.060‘94 

514-66 P

1 15.566 íd ^ in .. ........... ................. . í d e m . . . . . . . . . . . . Idem deQuintanilla, Somuño> Arroyo y Villavieja.------------------------- -
Idem de Valencia de Alcántara................................... ......................................

Idem ................
Cáceres.............

•218-59
1.41388

15.538 í ik tóL . . .  i ........... .. . .............. .Idem ---------.-....
15 569 ' I d ^ i  ¿ . . . . ........... v Idem ......................

Idem de Hoyos............................... .......................................................................
Idem de Torreorgaz........... ............. ...............................................................

Idem . . . . . . . . . .
Idem .................

933-94
116-23

»
P

15.570 -IdepíV,.................. .............. Idem ................................. Idem, de Holguera............................................ .................................. ....... . . . . .  v
Idem de Cerezo.............. ............................................. ...............................

Idem. . . . . . . . . .
Idem ............... .

3.582-94 
^ 632-88 

332-12 
380-08

P
p

Idem de San Juan de las Abadesas.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gerona. . . . . . . . p

1 15 573 s Idem $ . . . . . . . . . 1 '  Idem... . . . . . . . ........ Idem de,Moranchel (anejo Cifuentes)............................................................ . Guadalajara.. .  • 
Idem . 
Huesca... •. •«•

P

15.574 Idem ...;................ .. .u  Idem......................................
 ̂ 15.57o : .Idem, , ..............................Idem..

Idem de.Arroyo Fraguas......... ............ ............... ...............................................
Idem dePardinilla................................. ............................................ ..................

97‘34
61*93

P
P

Jdem d,e Sahún. . . . . . . . . . . . . . . . . r . , . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . I de m« . 528'52
; 15.577 < -Idem.................... ................... ; Idem..........
« 15.578 (íldem ............................... Idem....................

Idem de Fondauovcra....................................... ............................ .............. ... Idem............ . ; 232-69 
...........67‘48

w
p

Idem de, Ainiella.............. ............... ............................ . Idem. . . . . . . . . . >

15.580 *Idem .............. Idem........
15 íripTn . . Idem ...................

Idem de Tutcia y«Armellada,...................... ........................
Idem de San Félix de la Vega........................... ..................................... ............

[ Idem ........*. . .  4
León

59-76
663-91
159-29

1.417-06
479-76
283-88

>

Idem. . . . . . . . . . p

15 5ftS>‘*IHpm . . . . Idem....................... , Idem de Magaz..................................................... ................................................. Idem............. ... p
15 58*4 T6ptyi . . . .  Idem....................... Idem de Santa Elena de Gámuz........................................................................... Idem ........... . • • p

15 534 ídem  . Idem........ . . . . . jdepi dé San Mamés............................................ .............................................. Idem ................. p

< 15.585 ¡y Idem «* »*«• *») Idem,.............
i' 15 586« Idem *.............. . . . i ;  Idem,.,.....................

Idem.dé JSiego dé la Vega.......................................................................................
Ideiu de Corral y Qastrillo............... ............... .................................................. ..

Idem.................
Idem..................

309-84
112-39

>

15 5orí - T/iorr» . ; Idem....................... Jdéíu de Bonillos............................................................................. . Idem.... i . . . . .  * 26Í58
190-54
72-56

p

/, 15.588 r I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... *«•  ̂ ,
15 ídem . ............... . Idem. .. . . .*^..........

Idein,de.Quintap-illa.•••»«»••»•••»»»* . . . . . . . . . . . i m . . . . m « . . . . . . .
ídem de Qastrillo y Villamejil.............................. ...............................................

Idem ...___
Idem ............... .. p

,, 15.500 < «Idem.............? Idem. .. , . . . . . . . . . ,
‘ 15.5011 Idem................. ................ . Idem............
'  15.592 ;(Idem............................................  Idem.......... .

15.593 Idem................... .............. . . . . . .  Idem-------- ---------
15 5Qi , T/íotyí Idem. ............. «. . .

ídem de.Quintana y Congosto....................................... ......................................
Idem de Foradada................................................................................................. .
ídem de, Pradell (Preixens) ................................................................................. .
Idem de Yillalobar............. .................................... ....................................

Idem.i. . . . . . . .  ¿
Lérida...............
I d e m . . . ...........
Logroño. . . . . . .

■1.289-29
25-14
15-68
28-18

265-13
293-88
324-44

p
p
»
p

Idem de A burriz... .... ..... ..... ......................... ............ .......................... ........... Navarra. . . . . .  # * p
ir. 5Q5 Triom . Id em. .................... Idem de Arazuri................................................................................................... Idem ............... * ■ p

4 Idem de Corella............................................................. ........................ Idem. . . . . . . . . .
" 15 507 ^Tdpm » . . í dem Idem de llcbicam ........................................................................................ Idem. . . . . . . . . . 22-11 p

15.508 íIdem .......................... .........Idem..--------- ---------- ... . Idem.de Bola...................................................................................................... .
Idem de Carballeda de Valdeorras .........................................................

Orense^.........
Idem

97-08 
1.372-24 
■ 229-75 

594-93

p
A

* 15 601 fdpm . i-» Idem. . ,  t , r - 1, t r t i
. Idem.de Langreo............................................................... .........—  . . . . . . . . . . .
. ídem  de Pravia ..................................................

Oviedo . . . . . . . .
Idem...

*r
P
P

‘ 1 k  «rvo , Trlprn * . . . .  JdftTn t . . . . . . , . Idem de Grado............................................................................................. 1 Idem................. 36-06
15 60^ r tdpm ..  .. . I d e m .................* Idem de Valdecañas........................................................ Palencia.. . . . . . • 11-56 

28-74 
9-68

p
15 60± ] ro atti .Idem. . . . . . . . . . . . . Tdp.m de Población de Cerrato. . .  • • • ............. .................................................. . Idem. .  • i . .  .*. 4 • P

{ 15 605 í  dpm ídem  . . . . . . . . . . . . . . Idem de Arredondo............. . ...... ..... ...................................................... Santander . . . . .
15 606 íídpm * .i- íd e m ............. -- Idem de Villafufre............... • .. ......................... ............................ .............. Idem. . . .  • • . . . . 77-12

68-60
3.129-58

287-99

•£
* 15 607 ídpm í d e m ». ídem  de Astillero-Guarnizo ........................................................ . Idem P

15 60ft . Tíiom . ; .Idem ........... .. Tdpm dft Frvrn,ales...... ............................................ ^.......... T.............. ............... Segovia.. . . . . . . ■ p
' 15 60Q Tdpm Í J .  í d e m . . . . . . . . . . . . * . Idem deíllesa.............................................. ............. .............. ............................ l e rue l . . . . . . . . . p

15 610 / Tríp-r* . L ;. Idem.............. Idem de Alacón........ ............... ..................................... Idem.;, é . . . . . . . 652-83
: 1K Al! Trlrt-rv» L. J _ ídftm ......... ........... , Idem-de-Maicas............................................. Idem. 1.265-46

15 619 <T/iprrT w lj. .Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de,Lechago ................................................................................................ Idem ................. 1664-19
43‘67

P
15 61 ̂  ídpm  j i i . ídem Idem de-Mosqueruela, *............... .................................................................... Idem............ ...

ídem  de Andorra . . . . .  ........................ ........................................ Idem........... .
' 15 615 ídpm  .. . i .  .Idem ...................... Idem de Lidón, ..........................  . ......................... • • • ¿ • . . .»• Idem ......... 193-65

9

: 15.318 (íd em ................................. . - Idem . . . .................
:15,6I7 fldem ....................... ............ . .. Idem .....................
: 15.618 íüem ................................... . i. -Idem......................

/Idem de Torres de A r c a s . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . ¿
* Idem de Royuelá.................> . . . / • .........................................
ídemde-Miravalles.................. ......................... ............................................ ..

Idem... ¿..........
, I d e m . . . ; . . . . . .

Vizcaya... . . . . .
ZftIBOPR- . . .  A

12-08
• 69-68 
121-08 
■ 53-11
• 58-68 
134-95 
113-09 
418-90

7-10 
■554.053-94 

■ • 783.862*96

> 
. P

15.620 ¡Idem.......................... ¿. í d e m . . * . .......................... Idem. . . . . . . .  .

*• i c 699 Td dtyi • , • : TdPTn
Idem .................
Idem . . .  . «

; T-dftm Ha Viñuela*.«. . r. . • é #.. a a-, é ...................... Idem p

; 15.624 Idem .......................... .̂ íd e m .............. .......................
5.670 Iteneñeencia. . . . . . . . . . ¿. .Creación.. . . . . . . . . *
5 671 Idem . .. Xiev 30 Julio 1904..

• Idem de Prado.......................... .......................................... ....... ..... .
Patronato de las Descalzas Reales en- Madrid................. . ¿. . . . . .

- El mismo Patronato. ................................................................ .

Idem. .............
; M adrid.............

Idem.......... .

W

p
- La Obra -pía de la Vera Cruz, Vitoria ............................................................... Alava • • . . .  .. 3.721*27

5.673 Idem. .a ........... ...................... . . Jdem. . . . . . . . . . . . .
5.674 ídem -............... ., . .  . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . .
5.675 Id em ................ Jdem ,..................................... .

l' 5 676 Tdpm . .................... Idem. . . . . . . . . . . . .

Hopital de Piedrahita..........................................................................................
* La Obra pía del Estado noble de Arandá de Duero ................
* Los Beneficiados de Belorado ........................................ ............... .............. .
Hospital de Torroella de Montgrí.........................................................................

Avila.................
Burgos.........
Idem........ .
Gerona. . . . . . . .

•124-86
885-37

*305-18
123-33

»

5.677 Idem ........................ Idem..................................... Idem de San Juan de Dios, Granada..........................*.......... ............................
PfitpAMfn 'ftiBflftHo dop Doña María LÓD67 ADariHo Hhfat1 no-

Granada. • 829-49

5.679 Idem. . . . . . . . .  . . . . . . .  r r . v  • •« ídem ......................

■ 4 x mi vlidvU lUUUCiUV MU* xyWMW auui Jl u k j XXUdJL lyl.1/ Udl Cli UUICU> UvUvvl-iClO k/v
bres de su fam ilia...................................................................

Villanueva del Arzobispo.. .................................................... ............................
Hospital de Cervera..* ¿ ............... ..........
•Casas de Escalona. ........................................

Idem .............
Jaén..................
Lérida.............
Toledo... . . . . . .

2.833-21 
■ 809-08 
262-86 

• 2.874-40

»

»

* -Escalona. . .  ................................... ............................................................. . Idem ................ 948-68
5.683 Idem.................... ............... ..... Idem ............ .
5.684 Idem ............................... ........Idem,,.. . . . . . . . . . . - .
5.685 Idem*.................. v.v.V.Y.. . . . .  Idem. . .... ........ . .
5.686 Idem ................. ...................... . ídem ............. .
5.687 Idem ................. •. , . ( Idem . . . . . . . . . . . .

Lá fundación benéfica de Lezcano Pastriz..................... ................ ...................
.Hospicio é Inclusa de Calatayud........................ ............. .................................
ídem  de Epila .................... ................................ .....................................
Santo hospital de Palma................................................. .....................................

Idem. . . . . . . . . .
Zaragoza..........
Idem....... .........
Idem.................
Baleares...........

46-36
■856-76
•306*41
197-81
230-44

>

*
»

5.688 Idem....................... . Dej 30 Julio 1904..
5.689 Idem...................Ideru..................................................

La.OJbra pía de la Vera Cruz, V ito ria............. ....................................... ..........
.Hospital de> Piedrahita................. .. ...............................................................

Alava ...............
Avila.................

1.332-07
44-64 »
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Pesetas.

Recibos á metálica por intereses atrasados.
Pesetas.

5.690 Propios........................................ Ley 30 Julio 1904.. La Obra pía del Estado noble de Aranda de Duero.............................. ............... Burgos.......... 138*025.691 Idem .................................- ........... Idem ....................... Los Beneficiados de Belorado................................................................ ................ Idem IAQiOQ5.692 Idem ..................................... .. Idem ............... Hospital de Torroeila de M ontgrí..........................................„,'r Gftronn íuu «oA/i no * p
5.693 Idem............................................. Idem........................ Idem de San Juan de Dios, Granada........................................................ ......... Granada............ 117*96 p»5.694 Idem ............................................. Idem ....................... Patronato fundado por Doña María López Aparicio* para dotar doncellas pobres de su familia............................................. .................................................... Idem; ............... 1.014*18 p5.695 Idem.................... .......................... Idem................... Villanueva del Arzobispo......... .................................. „................................... .. Jaén........... 110*64 j*5.696 Idem ......................................... Idem ........... .......... Hospital de Cervera..................................... ; ............................... ...................... L é rid a .... . . . . . 94*04 p5.697 Idem.................. .*........................ Idem............ .......... Casas de Escalona........................................................ . Tolpd'ffl5.698 Idem.......... ................................ Idem........................ Escalona . . . . ............. .......................................................... ....................... Idem 1 .U/CO vo337*45 p
5.699 Idem ........................................... Idem....................... Y epes.................................................. ............................................ Trlpm tJtJ t w *
5.700 Idem ............................................. Idem ................... La Fundación Benéfica de Lezcano Pastriz.................................. ....................... Zaragoza . . . . . . io «y306*67 pp5 .7a Idem ............. ............................... Idem ................... Hospicio Inclusa, Calatayud................................................................................. Idem . . . . . . ___ 109*67 »5.702 Id e m ..., . ........... , .......... . Idem ............... .. Hospital de E pila .............................. ...........: ................ ................................. . Idem . . . . . . . . . . 70*78 p5.703 Idem....................*........................ Idem ....................... Santo Hospital de Palma .......... .............. .............................. ...................... B aleares... . . . . . 82*53 p1.893 Instrucción pública ...................... ^Creación................. Legado de D. Luis María Dalp y Rosa en Urgel, por bienes en Madrid.......... Madrid...______ 351.996*90 p1.894 Idem ...................................................... Ley 30 Julio 1904.. El mismo legado..................................................................... ................................. Idem .................. 397.696*75 91.895 Idem........................................... Creación. . . . . . . . . Colegio de Niñas Nobles de Granada..................................................................... G ranada......... . 270.226*68 »1.896 Idem ............................................. Ley 30 Julio 1904.. El mismo Colegio..................................................................................................... Idem ........... .. .502.396*73 p1.897 Idem ............................................. .. Creación................ Fuentes de Ropel... . ....................... •••••................................................................. Zam ora.._____ 885*38 p1.898 Idem ............................................. I d e m . . . . . . . La.Universidad Literaria, Zaragoza...................... .................................................. .. Zaragoza . . . . . . 173*08 p1.899 Idem ......................... ........................... Ley 30 Julio 1904.. Fuentes de Ropel............................ . . ........................ .................... .................... .. Zamora.. .  . 316*90 p1.900 Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . .. Idem ............. ......... La Universidad Literaria, Zaragoza........................................................ .. Zaragoza . . . . . . 61*93 >2.683 Particulares y Colectividades intransferible ........................... De Títulos al portador ...................... Donativo de Doña’Gertrudis López y Bertodano, á favor del Excmo. Cabildode la Santa Iglesia Catedral de Cádiz, cuyos intereses se domiciliarán enCádiz.................. ................... .................... ..................................... ................ ......... Cádiz................. 10.400 »2.684 Idem id.' id .................................. Idem ............... .. Fundación de Doña Julita Bodega Ruiz, instituida en el Convento de Religiosas Mercenarias Calzadas de San Fernando de esta Corte, para la celebración de misas y sufragios............................................ ................................. Idem.................. 6.000 92.685 Idem id. id.................................... Idem ..................... . D. Jerónimo de Robador y Angulo en concepto de usufructuario, pudiendodisponer de ella por testamento, cobrándose los intereses en la Direccióngeneral..................... .............................................. .................................. . Idem .......... 820.000 P2.686 Idem id. id.............................. . Idem........ . Los Provisores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias álos asociados....................................... : ................................................................ Idem ............ 100.000 P

T otal...................... ....................................................... , 4.154.709*03 P

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS METÁLICO
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

19 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie B , núm. 71.405; 1 serie O, núm. 80.589; 1 serie D , núm. 24.267, y 16 serie F , números 3.959, Para su conversión en una Inscripción intransferible del 417.908 al 17.910, 19.349 y 37.821 al 37.831 ....................... ................ ................. 820.000 por 100....... .................. *........................................................... p p
Certificación de creación del ramo de Obras pías, núm. 16.366........................ 474*45 2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 65.363, 65.364 y 8 Recibos á metálico por los intereses a tra sa d o s ....................... ......................................................... 474*45 632*771 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 5.628 del ramo de Beneficencia.................................. .................................... 1 . .......................................... 847.262*30 24 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, números 835.791 á 835.794; 1 serie B , núm. 150.755; 1 serie O, núm. 175.013; 1 serie Z), núm. 70.501; 1 serie E , número 50.590; 16 serie F , números 40.772 al 40.787, y 1 Re 847.262*30siduo de la propia clase y renta, núm. 6 5 .3 6 2 . . . . . . . . . . . . .

Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100, de Particulares y Colectividades........... ..................... ......................

p2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F , números 22.470, y 23.068....................................................................................................................... 100.000
p >8 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. 1.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , números 835.795 y 835.796, y 1 Recibo á metálico por los intereses atrasados.............................. ............... ................ 1.000 32

5 Titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A, números 339.162, Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4365.031, 830.739; 1 serie D, núm. 33.679, y 1 serie E , núm. 33.830............... 39.000 por 100........................................................................................ p p
34 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. 6.507*73 13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , números 835.822 al 835.834, y 3 Recibos á metálico por los intereses atrasados.............................. .............................. 6.500 733*55

lllnscripción del 4 por 100, núm. 1.877 de Instrucción pública, por eapitali- 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, números 175.014, 175.015, -y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.366............. .........^...........................................
zación de intereses atrasados......... ............................................................... . 10.489*78

10A89‘78 p
1 Inscripción delA por 100, núm. 1.889 de Instrucción pública, por capitali- 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, número 835.818; 1 serie B , núm. 150.756; L serie C, número 175.016; 1 serie E , núm. 50.591, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.367 ................................ ..............

zación de intereses atrasados....................................................................... . 33.158*61

33.158*61 p------_j
1.857.892*87 898.885*14 li .398* 32^

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS EFE CT OS
Pesetas.

FECHAS DE SU AMORTIZACION E FE CT OS
Pesetas.

METÁL £co 
Pea* tas.

13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 21.245 
á  21.250, 122.607, 122.608, 188.712 al 188.716................................................... 6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905.. N p »2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, número 235.830, y 1 serie O, núm. 34.128........................ . .............................. ... . 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905*. P p .1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie O, núm. 31.154 . . 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906* * . p p1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 230.061.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905 . p 9 "1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 201.910. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1995^... p *10 Títulos de la Deuda amortizable al o por 100 interior; 5 serie A, números196.531, á 196.534-197.601; 3 serie B ,  números 19.379, 19.380, 87.718; 1 serie C, núm. 34.567, y 1 serie Z>, núm. 3.582 ......................................... 27.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 197 J5.. . P >

14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 8 serie A, números 82.771, 82.772, 82.778, 85.671, 85.673, 85.679, 85.680. 237.991: 1 serie J?,número 28.939, y 5 serie (7, números 30.891, 30.892,30.898, 30.900 y 59*999. 31.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre^de 1905. 9 P

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 188.711.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril deí 1905... P P

1 Título de la Deuda amórtizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 176.416. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio dfj 1905.... P 9
6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, números82.776: 82.777, 85.672, 99.760; 1 serie R, núm. 2.217, y 1 serie Ó, número __30.895.................................................................................................................... 9.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. P P4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 3 serie B , números 46.279, 56.195, 56.196, y 1 serie C, núm. 1.851............. ................................... 12.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Encero de 1906... P P
1 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B , núm. 17.377.„ 2.500 Amortizado en el sorteo verificado eUdía 14 de Ftnero de 1905... P P

2  Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, 1 serie A, núm. 16.714, y 1 serie C, núm. 12.465............. .............. ............ ................................................. . 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el dm Id de Abril ds 1905.... 9 P8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie O, números 12,853,12.855 á 12.860 y 66.522........................................................................................1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie R, núm. 56.191, • * • v 40.0002.500
Amortizados en el sorteo verificado el dra 15 de Enero de 1906... Amortizado en el sorteo verificado el d;la 15 de Enero de 1906.. * 9 P
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CRÉDITOS AMORTIZADOS

430 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 61 serie A, números 
1.204 á 1,208, 8.482 á 8.488, 53.224 á 53.226, 61.587, 61.590, 72.251 á 72.258, 
91.185, 91.186, 95.392, 95.396 á 95.399, 116.997, 116.998, 116.999, 190.091, 
191.791 á 191.800, 209.601, 209.602, 245.148 á 245.150, 246.751 al 246.760; 
29 serie B , números 2.141, 2.145 á 2.148, 24.031 á 24.040, 70.131 á 70.140, 
76.417 á 76.420; 24 serie 0, números 5.870, 6.323, 11.668 al 11.670, 14.451 á 
14.456, 14.459, 14.460, 18.571 á 18.573, 19.561 á 19.567, 19.570; 6 serie D, 
números 13.864 á 18.866,13.869, 13.870, 16.286; 6 serie 2?, números 1.291,
1.295, 2.024, 10.161, 10.162, 10.165, y 4 serie -F, números 1.552 al 1.555......

I  'Título «de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie A, núm. 240.348.,. 
1 Título Ae la Deuda amortizable al 5 por 190 interior, serie i), núm. 15.089.. 
1 Titulóle' la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie D} núm. 4.838...

48 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 33 serie A, núme
ros 86.100, 56.021, 61.585, 61.588, 63.101-105, 73.901, 157.653, 157.655 á 
157.659, 209.606, 209.871, 209.872, 229.281 á 229.290; 245.141 á 245.147; l se- 
rie U, núm. 2.142; 4 serie G, números 4.088, 18.574, 18.575, 66.071; 6 se
rie B } números 9.703,>9.704,9.708 al 9.710,15.942; 3 serie A?, números!.293,

< 2.025, 13.622, y 1 serie ¡¡p9 núm. 4.21 L . . . . . . . . . . . ......... ......................
I Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie B , núm. 28.936..

EFECTOS

Pesetas.

648.000 
500

12.500
21.500

239.000 
2.500

1.065.500

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15de Julio de 1905... 
Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906..

Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.

EFECTOS

Pesetas.

»
». »

. »

»

METÁLICO

Pesetas.

»

»

. C  A ®  J JE iS

Un Residuo de títulosde dicho emjxréstito, comprendido en factura núm. 11.512, importando la décima parte que se amortiza 1*81 pesetas. 
Un resguardo representativo do dicha décima parte, por capital é intereses, pesetas.

Lo que se anuncia al público en eumplimiento de 2o dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid 14 de Mayo de I206.iz=El Director general, Cenón del AlisaL

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

R e l a c i ó n  d e  lo s  s e r v ic io s  p r e s t a d o s  p e r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e l  m e s  d e  l a  f e c h a , r e s p e c t o  á  l a  g u a r d e r ía  fo r e s ta l»

.COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y leñas.

Denuncias 
por corta 

de árbol es y 
leñas.

Denuncias 
por , 

extracción 
de frutos.

Roturacio
nes.

Número
de

delincuentes 
por daños en 
los montes 

y fruto.

D E N U N C I A S

POB GANADO PASTANDO SIN AUTOBIZAOIÓN, EXPRESANDO EL NÚMEBO 
DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL
de

denuncias.

ZOTAL
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cabezal 

de ganado 
que pastaban 
sin autorizaciónLanar. Cabrío. Vacuno. Cer;da. . Caballar. Mular. Asnal.

Madrid...................................
Guadalajara.........................
Segovia........ ........................
Toledo.......... .............. ..........
Cuenca.................................
Ciudad Real........................
Gerona.................................
Barcelona.............. . ............
Córdoba............. ..................
Sevilla...................
V a le n c ia .. . . . . . .................
Castellón.............................
Pontevedra........................
Lugo......................................
Coruna.................................
Orense...................................
ííuesca ..................................
Teruel...................................
Zaragoza .............................
Granada...............................
Jaén.......................................
Valladolid...........................
Zamora.................................
Salamanca...........................
Avila.....................................
Oviedo...................................
León......................................
Palencia.............. ...............
Badajoz..............................
Cáceres..................................
Logroño...............................
Burgos......... ..
Santander. . . . . . . . . . . . . .
Soria .................................. ..
Vizcaya...............................
Guipúzcoa...........................
A la v a ..............
Navarra.............
Norte.................. ..................
Su r........................................
Caballería............................
Alicante............................ ..
Murcia..................................
Albacete,.............................
Málaga . , . ..........................
Almería..................... ..........
Lérida... . . . . . . . . . . . . .
Tarragona...........................
Cádiz;» .................... . . . . . . .

Baleares..............................
Canarias...............................

2
2
2
8
1
2
3

4
5 
7 
5 
1

1

2
2
7
2
3
1
2 
1

4 
1 
1 
9 
1

10
1

»
1

T>
»

* 4 
1
4
5

2

3
' »

3
4

6
20
74
4
3
3 
1

4
5
3

»

* 1
4

63
2
4
4

13
1
2

10
V

1
4
r
4 

12
9
6

15

»

3>

8
5 

12
.7,

$
2
3
1

12
13

1

5

>
. 1 

2 
»
8
1
4

7>

2

7

1
»
*
1
2
 ̂ L. • 

>
1

*

»

»

» '
>

2 
14 

. »
>  .
»

1
1

. 7 . .

»
1
5 
2 
1 
2

- >
43

1
2

»

. v
2

6

' ,4 •
3
3
3 
5

»
4

15
491

5
»
2

15

»

»
» - 
1 
2

7>
19
>
12
1

13 
23 

199 
44 
11 
16 
6 

T> '
55
12
18
8
1

3
»
17 

■ 70.
11

: 7 •
17
38,
59 

. 7 
29 
»
3

52
300

11
46
13 
36
14 
2>

1
»

• _ •• , - 
»
23
39
31
»
2

19
8

' 7 ; 
9

..... 7

959 
971

1.426
671

*122
34

»
242
D06
190
315

3
157
150
344
558
108

1.615
315

?>
252 
60 

540 
3.079 

650 
1.510 

520 
575 
209- 

1.432

73
190
960 
396 
105
45

384

12
7

487

184
1.063

310
52 

200 
153
22

s
71

1.894
95
2

»

1
102
65

209 , 
300 
32 

417

160

64
53

*260
1^290

697
311 
60 
11

138

>

25
151
114

2.3Q6
270

12
133
661
580
32

173

3

136
29

12

12
108

»
>

9
»
12
31
34

60

99
46
44

*

48 
20 4

»
T>
>
>
»

, »
' »

81

%
14
72

3

>
»
»

3
»
»
227
949
»

»

»
»
»
T>
»

125

»
»

16 
. 74 

1,772 
»
»
»
»

»

»
»
»

56
»
»

25
239

7
»

7>

7

1
>

23 
7

»
»

»
»

14

»

38
2
9

>
»
10

»

»

»

a
»
24 
7

4

2

5

1 .

89
11

»

»
»

2

1

11

3
4

2>

»
»
»

>

7

»
23
8 
2 
1

»

3
»

3 
7

T>

4 
20

>
T>

2>

4

1
3
5

*

>

34
3
3

11
T>

>

»

»

16

53
13
4

• ; >

11 ' 
38 

111
23

' 1 0
2

»
29 

103
5
5 
2

»

3
4 

15 
70 
21 
13 
18 
22
8

13 
4 
1
6 

55 
38
31 J 

! 35 J 
17 
26
30

»

»

i

»

15
14
24 

116
19 

1 2 
19 
35 
66 
8 

19

11
52 

264
55
15
10
6

2>

»
12
18
5

»
3

9
70
18
14
17
39
59
13
5

3 
85

300
7

45
13
53 
27

1

»

*23
39
31

»

19
4 
3
3
6

1.148
2.034 
1.887

752
204
298
5o

668
3.895

285
317

>
4

259
230
553
871
186

2.205
320
220
»
316
113
540

3.529
2.069f
4.035 

831 
635 
289

1.590

»
>

»
98

341
1.074
2.862

375
57

517
800
931
52

668

T o ta le s ............ 117 349 60 650 1.285 20.572 12.673 873- 3.493 146 170 187 1.114 1.357 38.114

N o t a . Se han efectuado además 4%[ denuncias por infracción á la ley de Caza. #
Madrid 31 de Marzo de 1906.=Jop#quín Sánchez Gómez.=Rubrlcado.=Kay un sello en tinta que dice: Dirección general de la Guardia Oiml. .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
Dirección gen eral de Adm inistración.

Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de San Pedro de 
Oza (Coruña), Albañuelas (Granada), Santa Cruz de la Zarza 
(Toledo), Villa del Prado (Madrid), Higueruela (Albacete), 
Los Santos (Badajoz), Santa Eulalia (Baleares), Padul (Gra
nada), Grazalema (Cádiz), Adamuz (Córdoba), Ubrique (Cá
diz), San Antonio Abad (Baleares), Navas de Saú Juan (Jaén), 
Herencia (Ciudad Real), Chinchón (Madrid), Alberique y Al- 
ginet (Valencia), Palma (Baleares), Alcalá del Valle (Cádiz), 
Camaleño (Santander) y Taboada (Lugo), declarando las va
cantes de Secretarios, según se justifica.debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento de 14 de 
Junio último; •

Esta Dirección general ha resuelto abrir concurso por el 
plazo de treinta dias hábiles, en cuyo término improrroga
ble, que se contará desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos citados las 
instancias de los aspirantes, dándose inmediatamente recibos 
expedidos por el Alcalde á los interesados ó a sus represen
tantes, según previene el art. 3.° de dicho Reglamento.

Pfcra optar al concurso se necesitará acompañar á la ins
tancia la documentación detallada en el art. 4,.° de aquel Re
glamento, pudiendo sólo presentarse al mismo los Secretarios 
de Ayuntamiento que acrediten más de.diez años como tales 
en municipios mayores de 2.000 habitantes y los aspirantes

que hayan sido declarados aptos para cubrir plazas de Secre
tarios de Diputaciones, con arreglo al Reglamento de 11 de 
Diciembre de 190Q, de conformidad al art. 4.°, punto 7.°, pá
rrafo 2.° y último, y tercera disposición adicional y transi
toria de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. S. para que reproduzca este anuncio en el Bo
letín oficial de esa provincia, por mandarlo así el párrafo 2.° 
del art. 2.° del Reglamento últimamente citado, confiando 
este Centro que en su día se dará cumplimiento á los artícu
los 6.° al 11, ambos inclusive, del mismo.

Madrid 19 de Mayo de 1906.—E1 Director general, López 
Mora.==Sr., Gobernador civil d e .....
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia

de Castellón.
D. Anibal Alvarez Ossorio, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Tomás Edo, 

dueño de un campo de la partida del Parral, del pueblo de 
Villáhermosa, para que comparezca en el despacho de esta 
Delegación el día 28 del actual, á las doce horas, en que se~ 
celebrará junta administrativa para conocer en el acta de 
arranque de plantas de tabaco, presentada por fuérzas de Ca
rabineros, y según el art. 97 de la ley de 3 de Septiembre 
de 1904; advirtiéndole que en dicho acto de la junta podrá 
presentar las pruebas que estime convenientes, y que tiene 
derecho á designar para Vocal de la Junta á un individuo de 
la Cámara de Comercio ó comerciante ó industrial matricu
lado de esta capital, según el art. 87, sin que su falta de asis
tencia y la del Vocal que le represente sea motivo suficiente 
para que la Junta deje de celebrar sesión.

Castellón 14 de Mayo de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
Anibal Alvarez Ossorio.=Por mandato de S. S., el Secreta
rio, Julián Póy. P—542

D. Anibal Alvarez Ossorio, Delegado de Hacienda de esta 
provincia'.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Zapata Sán
chez, vecino dé Ségorbe, habitante en la calle de Santo Do
mingo, núm. 3, para que comparézca en el despacha de esta 
Delegación el día 28 del actual, á las doce y cuarto, en que 
se celebrará junta administrativa para conocer en el acta de 
aprehensión de fósforos de madera y de cartón efectuada por 
un Inspector de la Sociedad de cerillas y fósforos, y  según él 
artículo 97 de la ley de 3 de Septiembre de 1904; advirtién
dole que en el acto de la junta podrá presentar las pruebas 
que estime convenientes, y  que tiene derecho á designar para 
Vocal de la Junta á un individuo de la Cámara de Comerció 
ó comerciante ó industrial matriculado de ésta capital, se
gún el art. 87, sin que su falta de asistencia y la del Vocal 
que le represente sea motivo suficiente para que la Junta deje 
de celebrar sesión.

Castellón 14 de Mayo de 1906.= El Delegado de Hacienda, 
Anibal Alvarez Ossorio.=Por mandato de S. S., el Secreta
rio, Julián Poy. P—5Í3

Jauta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

 ̂La subasta anunciada en la G a c e t a  d e  M a d b id , Diario ofi
cial del Minisleaio de Marina y Boletines oficiales de las provin
cias de Murcia y Oviedo con los números 92, 3, 80 y 75 res- 
pectijamente de Abril último, para el suministro de carbón 
español necesario en este Arsenal hasta fines del corriente 
aho, y que fué suspendida por la Junta de subastas en virtud 
de lo dispuesto en el art. 78 del Reglamento de contratación, 
tendrá lugar en el sitio y  forma anunciada en la G a c e t a  d e  
M a d b id , Diario oficial del Ministerio de Marina y Boletines ofi
ciales de Murcia y Oviedo números 118, 22, 100 y 97 del indi
cado ̂  Abril, en el término de cinco días, contados desde el 
día^siguiente á la fecha de publicación de este anuncia en el 
último de los periódicos oficiales que lo inserten; en el con
cepto de que si el quinto día fuese festivo, el acto tendrá lu
gar el primero laborable después de aquél.

Lo que se hace público á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados en este servicio.

Arsenal de Cartagena 18 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte. S—-581

Séptimo tercio de la  Guardia civil»
_ El día 23 de Julio próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civ il de está capital para ̂ contratar el servicio de 
provisión de utensilio que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel y Zara
goza, que componen el séptimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han ae servir para la contratación de dichos servicios se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las ofi
cinas de las Subinspecciones de todos los tercios y  primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Zaragoza 20 de Mayo dé 1906.=E1 Coronel Subinspector, 
Félix García Cano. S—584

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Valencia»
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad saca á concurso el 

grabado, impresión y encuademación de los 30.000 títulos 
representativos del empréstito de 15.000.000 pesetas.

Los modelos y el pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de* este Ayuntamiento.

El precio que sirve dé base para el concurso es el de 12.500 
pesetas, á la bajá

Para tomar parte en el coneurso se han de depositar 625 
pesetas. I|,a fianza definitiva sé elevará al 10 por 100 de la 
cantidad por que se adjudique el concurso.

El trabajo deberá presentarse terminado dentro de los cua
tro meses siguientes al día en que se le notifique la adjudi
cación del servicio.

El ^redo de dicho'trabajo se satisfará dentro de los diez 
días siguientes á la recepción definitiva.

La¿3 proposiciones, escritas en papel sellado de la clase 11.a 
(una plsetá), deberán presentarse bajo sobre cerrado, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de nueve á trece, desde el 
dia siguiente al en. qge se publique este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  hastá el 22 dé Junio próxiino, acompañándose se
paradamente el resguardo del depósito provisional. Dichos 
documentos serán entregados en el Negociado correspondien
te para las formalidades que deterniina el art. 18 de la Ins
trucción de contrataciones de 24 de Enero de 1905.

Si el que acudiese á este concurso lo fuese en concepto de 
apoderado de otra persona, el poder deberá ser declarado bas
tante por el Letrado de esta Corparación D. Tomás Jiménez 
Valdivieso.

L a  apertura de los pliegos tendrá lugar el día 23 de Junio 
próximo, á las doce horas, en estas Casas Consistoriales, por 
el Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, con asistencia de 
un Concejal en representación del Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D. ...... habitante en la calle de ...... núm , enterado

del pliego de condiciones para el concurso del grabado, im
presión y encuadernación de los 30.000 títulos representati
vos del empréstito de 15.000.000 de pesetas, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á tomarlo á su cargo, 
con estricta sujeción á ellas, por la cantidad de  pesetas

(la cantidad se expresará en letra); y como garantía de esta 
proposición ha presentado al entregar este pliego la carta de
pago del depósito del 5 por 100, hecho en l a  (se expresará
si ha sido en la Caja municipal ó en la general de Depósitos).

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia 17 de Mayo Mde 1906. =E 1 Alcalde, J. Sanchís 

Bergón. __________________ S—579

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados de primera instancia
BARCELONA-AUDIENCIA 

En este Juzgado, antes del Instituto, y bajo mi actuación, 
penden autos ejecutivos promovidos por los Sres. Soler y 
Huguet, Directores en España de la Société générale des 
Assurances Agricoles et Industrielles, contra D. Jorge Sar- 
dín Haramburu, domiciliado en Barracox, partido de Vi ver, 
en cuyos autos, después de dictada sentencia de remate, se 
presentó nueva demanda en reclamación del importe de cin
co trimestres de la obligación por que se procede, y en su 
virtud se dictó la siguiente 

«Providencia — Juez, Sr. F. Arguelles.--Barcelona 12 de 
Marzo de 1906.-—Por presentada la anterior demanda, trái
ganse los autos á la vista, con citación de las partes, y entré- 
guese á D. Jorge Sardín la copia simple de dicha demanda, y 
para ello v para la citación acordada, expídase exhorto al 
Juzgado ae primera instancia de V iver.= L o mandó y fir
ma S. S.; doy fe .= F . Argüelles.=Ante mí, José María Flo- 
rensa,»

Expedido dicho exhorto y apareciendo de su diligencia- 
miento que el Sardín ha desaparecido de su domicilio, igno
rándose su paradero, en providencia de 8 del actual he acor
dado citarle por medio del presente á fin de que comparezca 
dentro del término de nueve días á los fines de la transcrita 
providencia, en conformidad á lo dispuesto en el art. 1.460 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

 ̂Y én su virtud se expide el presente, que sirve de notificas 
ción y citación en forma á dicho D. Jorge Sardín.

Barcelona 18 de Mayo de 1906.=José María Florensa, Es
cribano. X —1280

BARCELONA-SUR 
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Sur en providencia del día de hoy, d ic
tada en el expediente instado por D. Melchor Baltasar y  Gas
par^ solicitando que^ previos los oportunos trámites legales, 
se dicte por el Ministerio de Gracia y Justicia la oportuna 
resolución concediendo al solicitante adicionar á sus nom
bres de Melchor Baltasar y Gaspar el apellido «Miserachs», lo 
propio que á los de su hija, que lleva los de Angela Antonia 
y  María, y cambiar por el propio apellido de «Miseraclis» el 
de «Melchor», que-figura en la partida de nacimiento, de su 
otro hijo llamado Fernando Francisco Pedro, se hace saber 
que por el presente se llama á todas aquellas personas á las 
cuales pueda perjudicar dicha solicitud para que comparez
can aiite dicho Juzgado á oponerse á la misma dentro del 
término de -tres meses, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e ta  d e Ma d b id  ó en el Boletín oficial de esta 
provincia; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Barcelona 16 de Mayo de 1906. =  Licenciado Miguel Se
rrano. X —1265

JEREZ DE LOS CABALLEROS 
D. Antonio Asensio Montesinos, Juez municipal é interino 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente, tercero y último edicto, y  término de dos 

meses, contados desde la inserción del mismo en la Ga c e t a  
d e  Ma d b id , se cita, llama y  emplaza á Pos que se orean con 
derecho á las capellanías fundadas en la iglesia parroquial 
de San Bartolomé de esta ciudad por la señora Doña Inés L ó
pez de. Sotomayor, natural de la misma, en su- testamento 
otorgado ante Alonso Méndez, Escribano público de ésta pro
pia, con fecha 22 de Mayo de 1525, sobre las dehesas de este 
término Los Vidales y Sierra Brava, á favor de los respectivos 
Clérigos, sus sobrinos, Alonso Rivera y Gutierre de Acostá, 
con las cargas que expresa, haciendo los llamamientos por 
las respectivas líneas materna y paterna; cuyos bienes, de la 
naturaleza jurídica de los de que se trata, se convirtieron en 
inscripciones intransferibles del tres por ciento por virtud 
del Real decreto de 7 y 24 de Noviembre de 1^59, publicado 
como ley en 4 de Abril de 186.0, perteneciendo estas capella
nías á la clase de las mercenarias, qué también se llaman 
laicales ó profanas; y previniéndose que al comparecer en el 
juicio alegando mejor derecho, deberán acompañar los docu
mentos en que lo funden y el correspondiente ártiol genealó
gico, y si no tuvieren á su disposición alguno de los docu
mentos, se expresará el archivo en que deban hallarse, ofre
ciendo presentarlos oportunamente; con apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo.

Así, pues, está decretado por providencia de hoy en el ju i
cio promovido en este Juzgado por D. Luis de Sotomayor y 
Pérez, como sobrino carnal del último poseedor D. Pedro de 
Sotomayor y Sandóbal, fallecido el 22 dé Dicienibré dé 189Qf 
para que se le declare que es el llamado por la fundación para 
suceder libremente, con la obligación de redim irlas cargas, 
y que como tal le corresponde el derecho de cobrar dé la 
Real Caía de amortización los intereses vencidos y n o  satis
fechos de los capitales impuestos éñ la mrsihá al tres pon 
Ciento, como asimismo los que venzan en lo sucesivo.

Dado en Jerez de los Caoalleros á 16 de Mayó áe 1906.= 
Antonio Asensio.=Ante mí, Felipe Marcos. X —1269 

MADRID-INCLÜSA 
En los autos civiles que se mencionan á esta continuación 

ha sido dictada la-sentencia cuyo encabezamiento y parte d is
positiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, a 5 de Mayo 
de 1906, el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte; habiendo 
visto los presentes autos, seguidos entre partes, de una, como 
demandante, el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Mani
la, representado por el Procurador D. Luis Lumbreras, bajo 
la dirección del Letrado el Excmo. Sr. D. Antonio Maurá, 
en la actualidad D. Germán Valentín Gamazo, y de otra, 
como demandados, el Sr. Fiscal municipal,*el Abogado del 
Estado, D. Juan Castro Martín y D. Gabino Olepiá Ansorena, 
hoy su viuda Doña Bonifacia Hormaechevarría y Basabe, por 
si y como madre de los menores Rogelio, Felisa, Gabinp y 
María del Rosario de Olepia y Hormaechevarría, ^presenta
dos por el Procurador D. José María Cordón y defendidos por 
el Letrado D. Matías Barrio y Mier; D. Ricardo Aguado Gon
zález, vecino de San Vicente de Sama, y en su representación 
y defensa, respectivamente, el Procurador D. José. María 
Aguirre y Ramos y el Letrado D.‘ Manuel Molina y Molina, y  
los estrados del Tribunal, sobre reivindicación de mil obliga-' 
ciones hipotecarias del empréstito filipino, serie B, números 
treinta mil uno al treinta y un mil, y expedición de dupli
cados del mismo; y ..,..

p Parte disposiva.—Fallo que debo declarar y declaro nulas y  
sin curso ni eficacia legal las ochocientas catorce obligacio
nes del Tesoro del Filipinas, serie B, números treinta mil 
uno al treinta mil quinientos, treinta mil seiscientos uno al 
treinta mil ochocientos cuarenta, treinta mil ochocientos 
uno al treinta mil ochocientos setenta y cuatro y treinta mil 
novecientos uno al treinta y un mil, todos inclusive, sustraí
dos á la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Manila, su.le
gitimo dueño, que no se han encontrado nrhan podido reivin
dicarse; y como consecuencia de esta declaración de nulidad, 
ya que no; puede expedirse el duplicado á que se refiere el ar
tículo quinientos sesenta y dos del Código de comercio por 
las disposiciones posteriores del .Ministerio de Hacienda, de 
las cuales se ha hecho^ su debido mérito, elévese atento su
plicatorio á dicho Ministerio, con testimonio en que se inser
ten los números de las ochocientas catorce obligaciones, fe
chas de, la publicación de la denuncia, la de la ratificación 
de ésta, escrito de fecha 19 de Abril próximo pasado y pre
sente sentencia, rogándole tenga á bien ordenar al Banco 
Hipotecario Colonial del^Barcelona: primero, que sin más re
quisito que la presentación del testimonio judicial, prescin
diendo de la de los títulos originales, expida los valores lela  
Deuda interior al cuatro por ciento, con cupón de L° de 
Enero dé 1901, correspondiente á las ochocientas catorce 
obligaciones del Tesoro de Filipinas, cuyos números y seriés 
quedan indicados; y segundo, que pague en metálico el im 
porte de los cupones de dichas obligaciones vencidos en 
1.° de Agosto, 1.° de Noviembre de 1899 y el 1.° de Febre
ro, 1.° de Mayo, 1.° de Agosto y 1.° de Noviembre de 1906 
y las dos terceras partes del que debió vencer en 1.° de Fe
brero de 1901.

Así por ésta mi sentencia, que por la rebeldía de los tene
dores de obligaciones no comparecidos se notificará, además 
de en estrados, por medio de edictos, comprensivos del enca
bezamiento y parte dispositiva, en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
Diario de Avisos y Boletín de esta provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =A ntonio Cubillo y 
Muro.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, Juez dé primera ins
tancia dél distrito dé la Inclusa, que la autoriza, hallándose 
celebrando audiencia pública en el local de su Juzgado hoy 
día de su fecha, de que yo el Escribano doy fe.

Madrid 5 de Mayo de 1906.= Ante mí, Francisco de P. R i-  
ves.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id , expido la 
presente, que firmo en Madrid á 14 de Mayo de 1906.=E1 
Escribano, Francisco de P. Rives. X — 1278

MADRID—BUENAVISTA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- 

vista de está Corte, y Escribanía de D. José Dalmau, se han 
seguido y penden los autos de que se hará mérito, en los que 
se ha dictado Ja sentencia definitiva cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— Enda villa y Corte de Madrid, á 31 de Enero 
de 1906, el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de la misma, habiendo 
visto los autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuan* 
tía seguidos á instancia de Doña María de los Dolores y Doña 
María de la Concepción Amarilla'y Verdaguer, mayores de 
edad, solteras, dedicadas á las labores de su sexo y vecinas de 
Bilbao, defendidas por el Abogado D. Francisco Bergantín y  
representadas por el Procurador D. Cayetano Ramírez Raiz, 
contra el Banco de España, y en su nombre el Excmo. Sr. Go
bernador del mismo, defendido por el Abogado D. Luis Díaz 
Cobeña y representado por el Procurador D. Luis García Or
tega, y  seguido también este pleito contra aquellos que pue-f 
dan creerse con  derecho á la sucesión de D. Juan Soria Ro
mero, así como contra cuantas persónas puedan creerse coa 
derecho á las setenta y cinco acciones del extinguido Banco 
de San Carlos, números ciento cuarenta y un mil seiscientos 
setenta y  seis á ciento cuarenta y un mil setecientos cincuen
ta, cuyos demandados, cuales nombres y paradero se ignoran, 
fueron declarados en estado de rebeldía, haciéndoseles las 
notificaciones en estrados, y cual presente juicio versa sobre 
que se declare que á dichas hermanas demandantes corres
ponden en plena propiedad y dominio las acciones menciona
das, que en depósito se consideran en el expresado Banco de 
España, y que se les entreguen, ó sus equivalentes con sus 
divendos, ó intereses vencidos; y

Fallo que declarando, como declaro, no haber lugar á la ex
ce p c ió n ^  litispendeneia alegada por el demandado Banco 
de España en sus antes relacionados escritos de contestación, 
y dúplica de estos autos, debo declarar y también declaro 
que a las demandantes Doña María de los Dolores y Doña Ma
ría de la Concepción Amarilla y Verdaguer, como suceso ras 
y habientes derecho de los Sres. Romero Hermanos y Sobri
no, les corresponden en plena propiedad y dominio las seten
ta y cinco acciones del extinguido Banco Nacional de San 
Carlos, números ciento cuarenta y ún mil seiscientos setenta 
y  seis á ciento cuarenta y un mil setecientos cincuenta, am
bos inclusive, de las cuales se trata en el presente juicio; y  
en su virtud, debo condenar y condeno á dicho demandada 
Banco d é  Espána á que tan luego cómo sea firmé y  ejecutoria 
esta resolución proceda á lá conveniente liquidación y con
versión dé las mencionadas setenta y  cinco ácoiónes y entre
gue su valor y  los intereses por ellas producidos á las propias 
Dona Dolores y  Doña Concepción Aihaéillá.

Así por esta mi Sentencia, sin hácer especial condena de 
costas, que por la rebeldía dé los demás demandados se no
tificará á éstos en la 'forma prevenida en los artículos dos
cientos ^ochenta y dos y doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil, insertándose los edictos prevenidos 
en el art. 769 de la'misma en el Boletín oficial de esta provin- 
cia, Diario oficial de Avisos déla, presente capital y en la G a 
c e t a  d e  Ma d b id , definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo .=Manuel del V alle.»

Ŷ  para su publicación, según lo mandado,;en los periódicos 
oficiales el Boletín oficial de esta provincia, Diario oficial de 
Avisos yGACETA d e  M adbid , se formaliza el presente en Ma
drid á 2 de Marzo de 1906.=E1 Juez de primera instancia, 
Manuel del V alle.=E l Escribano, José Dalmau. X —1271

SEVILLA—SALVADOR
En este Juzgado de primera instancia del distrito dél Sal

vador de esta ciudad de Sevilla, y  por hr Escribanía dé m i 
cargo, se siguén autos juicio declarativo de mayor cuantía á 
instancias de D. Gabriel Martínez Rubio, vecino de esta ca^ 
pital, contra los herederos de D. Rafael Martínez Sandovai, 
que por ministerio de la ley, bien sea por disposición testa
mentaria ó abintestato, lo son sus hijos llamados D. Rafael, 
D. José, ;D. Luis,_D¿ Manuel, Doña María, D. Angel y Don 
Carlos, y su viuda Doña Luisa dé Pandó y Navarro, por el 
carácter de herederos forzosos que en ellos existe, dada la 
condición de descendientes en primer grado del fallecido de 
los hijos y la de cónyuge superstite de la Doña Luisa, sobre 
cobro de pesetas. En cuyos autos, y por providencia fechada 
en el día 19 de^Abril último, conforme á lo determinado en 
el artículo quinientos veinticinco de la ley de Enjuiciamion^
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io  civil, se acordó conferir traslado á los herederos de D. Rafael Martínez Sandoval de la demanda formulada contra -ellos por D . Gabriel Martínez y Rubio, y que se aplazara á dichos herederos para que dentro de nueve días improrrogables comparecieran en los autos personándose en forma; pero habiéndose manifestado por la representación legal de Don Gabriel Martínez ignorar el domicilio de los demandados, so- ' licitó que se verificaran los emplazamientos en la forma prevenida por el artículo doscientos sesenta y nueve de dicha ley? 7> en su consecuencia, así se decretó, insertándosela cédula en el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al día 30 de dicho mes de Abril y en la G a c e t a  d e  M a d b id  respectiva al día 1.° del actual.Habiendo transcurrido el término indicado sin que los demandados comparecieran en los autos ni se personaran, á solicitud del Procurador de la parte actora se ha dictado pro-* videncia el día de hoy, por virtud de la cual y conforme á lo determinado en el artículo quinientos veintiocho de la ley de Enjuiciamiento civil, sé hace por medio del presente á dichos demandados un segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándosele para que comparezcan á los fines indicados la mitad del término antes fijado, ó sean cinco días; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Y para su inserción en el Boletín oficial de esta proplncia y 

G a c e t a  d e  M a d b i d , se libra la presente y otra de igual tenor en Sevilla á 15 de Mayo de 1906.=E1 actuario, Licenciado José Muñoz. X—-1268VITORIA
Juzgado de primera instancia de Vitoria y su partido.En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Sabas Izagui- rre é Irure, Juez de primera instancia de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en la demanda de mayor cuantía promovida por el Procurador D. Isidoro Sáenz de Santa María y Ballesteros, en nombre de Doña Basilisa Sáenz de Santa María y O rio, sobre cancelación de inscripción de v derecho en el Registro de la propiedad de este partido de una escritura con pacto de retro otorgada entre D. Silvestre Marquínez y D. Pedro Sáenz Santa María, y en atención á ignorarse quiénes sean las personas que puedan tener derecho á oponerse á la declaración que se solicita, se emplaza por medio de la presente á los que se crean con tal derecho para que dentro de cinco días improrrogables, a contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción en la Ga

c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de ésta provincia, comparezcan en dichos autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de no comparecer en este segundo llamamiento, á instancia del actor, se les declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda.Dado en Vitoria á 16 de Mayo de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, José Sabas lzaguirre.=Por su mandado, ante mí, Julio del Mar. X—1274
Juzgados municipales.

SANTA ISABEL DE FERNANDO POO
D. José Núñez Ramírez, Juez municipal de esta ciudad.Hago saber que por el presente cito y emplazo á Don Mariano Carrera, cuyo paradero y domicilio se ignoran, ó persona que le represente, para que comparezca en este Juzgado municipal para la celebración del juicio verbal solicitado por D. Federico von Klitzing, como representante y apoderado de la casa E. H. Moritz, en esta ciudad, j>or pago de doscientas veintiséis pesetas setenta y cinco céntimos, que •dicho Sr. Carrera adeuda á la misma, en el plazo de seis meses, á contar desde la fecha de este edicto; debiendo hacerle resente que de no comparecer se le seguirá el juicio en re- eldía, sin volverle á citar nuevamente, y parándole los perjuicios á que haya lugar en derecho.Y con arreglo á lo dispuesto en el art. 269, párrafo 2.°, de la ley de Enjuiciamiento civil, se manda insertar el presente en l a  G a c e t a  d e  M a d b id  para conocimiento del interesado ó persona que le represente.Santa Isabel de Fernando Poo 23 de Abril de 1906.=José Núñez.=Por su mandado, el Secretario, José Parra.X—1270VILASECA
D. Salvador Grau Mogriñá, Juez municipal de la villa de Vilaseca de Salina, provincia y partido judicial de Tarragona.Hago saber que á instancia de D. Medín Alvarez Pons, mayor de edad, casado, empleado, vecino de Tarragona, se ha instruido ante este Juzgado un expediente por el que se ha acreditado á favor de dicho señor la posesión en que se halla de la finca siguiente: - ^Una casa en esta villa, y calle del Ferrocaril, señalada dé número uno, de extensión superficial setenta y un metros siete decímetros y cinco centímetros cuadrados; compuesta de planta baja, tres pisos y desván, lindante por la derecha, entrando, con casa de D. Esteban Forrademé Guardiola; por la izquierda con la de D. Pabló Pedrola, y por la espalda con D. Pedro Piñol, de valor aproximado tres mil pesetas.Y comoquiera que en el Registro de la propiedad se han encontrado varias inscripciones, de las que aparece inscrito el pleno dominio de la mitad de dicha casa y el usufructo de la otra mitad á favor de D. Ramón Kíes y Sariñana, sin que conste la pertenencia de la nuda propiedad de esta última mitad, y la otra mitad del solar á favor de Doña Adelaida Alvarez y Pons, este Juzgado, dando cumplimiento á lo dis-

Ímesto en el art. 402 de la vigente ley Hipotecaria cita, lama y emplaza por el presente á dichos interesados ó sus herederos, ae domicilio ignorado, así como á los que resulten ser dueños de la expresada nuda propiedad, pajra que dentro  del término de veinte días hábiles, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan ante este Juzgado á responder y alegar cuanto estimen pertinente á su derecho; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuiqio á que en derecho haya lugar, ó, lo que es lo mismo, seles tendrá por conformes con la inscripción solicitada.Dado en Vilaseca á 16 de Mayo de 1906.=Salvador Grau.X—1267
J u z g a d o s  d e  g u e rra .

ALCALÁ DE HENARES
D. Manuel Cortés Pujadas, primer Teniente, Ayudante del regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldaao Antonio Alvarez Pol por la falta de incorporación á su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado Antonio Alvarez P ol, natural de Villamor (Lugo), y avecindado en el mismo pueblo, hijo de Ramón y de^Dolores, de veintidós años de edad, de oficio labrador, que sabe leer y escribir, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder a los cargos que; le resultan en el expediente que por la falta de concentración se le sigue; bajo

apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey ((J* D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades correspondientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alcalá de Henares á 18 de Abril de 1906.=Manuel Cortés. JG -  2400 '
D. Sadot Dadín Belsol, primer Teniente, Ayudante del regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Emilio Pérez Fernández por la falta de concentración para' su destino á Cuerpo activo*Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado Emilio Pérez Fernández, natural de Monforte (Lugo)* y avecindado en el mismo pueblo, hijo de Manuel y de Manuela, de veintidós años de edad, de* oficio labrador, que sabe leer y escribir, de estado soltero* y cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que portal ta de concentración se le sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alcalá de Henarels á 18 de Abril de 1906.=Sadot 

Dadín. _ _ _ _ _  JG-2481
D. Sadot Dadín Belsol, primer Teniente, Ayudante del regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado José Pasada Núñez por la falta de incorporación para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y éniplazo al referido soldado José Pasada Núñez, natural de Ferréira (Lugo) y avecindado en el mismo pueblo, hijo dé Rodrigo y de María, de veintidós años de eaad, de oficio labrador, que sabe leer y escribir, de estado soltero y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d b M a d b i d , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que por la falta de concentración se le sigue; Jbajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso, con las seguridades correspondientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alcalá de Henares a 18 de Abril de 1906.=Sadot Dadín. w JG-2482ARANJUEZ
D. Emilio Manzanedo Lema, primer Teniente del regimiento Cazadores de Marta Cristina, 27.° de Caballería y Juez ins- tructar nombrado en la caüsa que se instruye contra el paisano D. Telmo Fermín Pernas, por usurpación de derecho civil.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Rafael Gutierres Martínez, paisano, ex capitán del Ejército, natural de Olivenza, provincia de Badajoz, casado, de treinta y cinco anos de edad, cuyas señas particulares se desconocen, para que en el término de tres meses, contados desde la publicación detesta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Badajoz, comparezca én este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel que ocupa el citado regimiento, en Aranjuez, para responder a los cargos que le resultan en la causa que instruyo, de la que resulta procesado, según ordena el Excelentísimo Sr. General del primer Cuerpo de Ejército; bajo apercibimiento de que si ¿o comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias én busca dél referido D. Rafael Gutiérrez Martínez y caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado á la brevedad posible.Aranjuez 23 de Abril de 1906.=Emilio Manzanedo Lema.JG—2483
D. Martín Marín Miguel, primer Teniente del regimiento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente de deserción al soldado Marcos Diéguéz Blanco por falta de concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta Marcos Diéguez Blanco, natural de Betorta (Orense), avecindado en Lara (Orense), de veintidós años de edad, no constando de sus senas personales más que la estatura, que es la de un metro 710 milímetros, para que en el preciso término de treinth días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , compa- . rezca á mi disposición en este cantón y en el cuartel que en el mismo ocupan las fuerzas del regimiento Cazadores de María Cristina; bajo apercibimiento dé que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y ae policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á mi dis- osición, en el cuartel que en este cantón ocupan las fuerzas el regimiento Cazadores de María Cristina.Aranjuez 23 de Abril de 1906.=Martín Marín. JG—2484

BARCELONA
D. Ricardo Muntiel Tamayo, primer Teniente del 11.° re-

fimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe- iente que por falta de concentración se instruye al recluta de la zona ae Huesca Saturnino Campos Rebledo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, natural de Penalta, provincia de JHuesca, soltero, de veintiún años de edad, oficio jornalero y de  un metro 700 milímetros de estatura, para que en el término de trein - ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria e;n la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en este Juzgado, sito eTj. el cuartel de Atarazanas de esta ciudad, á mi disposiclóu^bajo

apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya- lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ©xjiortc y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como nmilitares y de policía judicial, para que practiquen activas di Vigencias en busca del encartado, en caso de hallarlo lo m fc i-  tan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición.Dada en Barcelona á 16 de Abril de 1906.=Ricardo Muí* * tiel. ________ __ JG—2402
D. Alfonso Yelasco Esteban, primer Teniente de la zons*' de reclutamiento y reserva de Barcelona, núm. 27, y Ju@2 instructor, en el expediente contra el recluta de dicha zona» Jaime Campa Prats por haber-faltado á concentración.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jaime Campa Prats, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para, que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado, que tiene su residencia oficial en los cuarteles de Roger de Lauria, con el fin de prestar declaración y dar sus descargos por no haberse presentado á la  concentración; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Barcelona á 17 de Abril de 1906.=Alfonso Yelasco*JG—2486
D. Ramón López Domenech, Capitán de la zona de Reclutamiento y reserva de Barcelona, núm. 27, Juez in struc to r nombrado por el Sr. Coronel de la misma parala  instrucción del expediente de prófugo contra el recluta del reemplaza de 1904 Juan Serret Gasol, natural de Barcelona;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, cito y emplazo á  dicho recluta para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en los locales que ocupa la zona arriba expresada, á fin dé que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona. *Barcelona 17 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Ramón López.JG—2487BERGA
D. Arsenio Linares Pombo, General del cuarto Cuerpo de Ejército, y en su nombre y representación D. Fernando Paredes'Vicente, Comandante, Juez instructor del expediente que de orden de la Autoridad judicial se sigue contra el re* cluta de la zona de Huesca Joaquín Barta Pérez por falta de concentración.Al que de igual carácter se designe para diligenciar este exhorto, atentamente saludo y hago saber que en diligencia de. este día he acordado recibir declaración á los padres ó parientes más cercanos del mismo, residentes en Huesca; y en vista de lo que dispone el art. 388 del Código de justicia militar, en nombre ae S¿ M. el Rey (Q. D. G.) le exhorto, y en el m íale ruego y encargo, se sirva recibirles dicha declaración al tenor del interrogatorio adjunto, devolviéndome diligenciado este exhorto para los fines oportunos.Dado en Berga á 5 de Abril de 1906.=Fernando Paredes.

Interrogatorio de pregunta» al tenor de las cuales han de contestar los padres ó parientes más cercanos del soldado Joaquín Barta Pérez*
1.a, las generales de la ley.—2.a, si saben dónde se encuentra  el soldado Joaquín Barta Pérez.—3.a, manifiesten con qué fecha y desde qué punto tuvieron las últimas noticias de él. 4.a, si le avisaron que debía presentarse en la Caja de recluta para su destino á Cuerpo.Contestadas estas preguntas, el Juez encargado de recibir esta declaración dirigirá al testigo todas las que crea convenientes para el esclarecimiento de los extremos indicados.JG—2401BILBAO
D. Simón Safón Pena, Comandante de Infantería y Juez instructor de la plaza de Bilbao y del expediente que se sigue para acreditar el derecho que tenga al ingreso en la Orden civil de Beneficencia el Carabinero Antonio González Sánchez.Por el presente edicto hago saber que el día 10 de Julio del año próximo pasado, hallándase el carabinero Antonio González Sánchéz de servieio, en el muelle situado en el sitio denominado Espigón, término municipal de Sestao, prestólos más eficaces auxilios en. el salvamento de la niña Jesusa Ibá*- ñez, que había.caído á la ría, y que seguramente hubiera perecido, sin el arrojo del citado carabinero, que soltando el fusil y sin desprenderse de sil ropa ni correaje se arrojó al agua, logrando salvarla después de grandes esfuerzos.Así , pues, llamo, cito y emplazo á todas aquellas persona» que presenciaron el hecho relatado y quieran deponer en pro ó en contra del mismo, para que en el término de quince días, contados desde la públicación de este edicto en la G a c e t a  djb  

M a d b id  j  Boletín oficial de la provincia Vizcaya, se presenten en este Juzgado, (sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza.Dado en Bilbao á 18 de Abril de 1906.=Simón Safón.. JG—2485
D. Eduardo Casas Zaballa, segundo Teniente del<regimiento de Infantería Garell ano, núm. 43, y Juez instructor del expediente que se sigue al cabo de este regimiento Eusebia^ Fernández ae Mateo por la falta grave de primera deserción^ Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo* de este regimiento Eusebio Fernández de Mateo, hijo de Fran^f cisco y de Francisca, natural de Mogrovejo, provincia der Santander, avecindado en Mogrovejo, Juzgado de primera . instancia de Potes, provincia do Santander, de v e in titré s  años de edad, soltero, de oficio labrador, y de estatura v  a  metro 584 milímetros, cuyas señas personales son: pelo ef estaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba pr,ca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marei al y producción buena, sin señas particulares, para que en eL preciso término de trein ta días, á contar desde la publir,ación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta villa, y á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no compareciese en  ̂ el plazo fijado será declarado reoelde, causándole el perjuicio á que 

h;aya lugar. *'A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exharto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de orden judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido caco fíusebiq Fernández de Mateo, y caso de ser habido lo remitan ofi clase de preso*.
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. <5011 las seguridades* conveniéntes, á este Juzgado y á mi dis- 
r posición; puésasí lo tengo, acordado en diligencia de este día.

á 19'de A b r i ld e  19Ú6.=Edfiáfdó Casas.
. ; JG—24S8

C AD IZ
kD. Eduardo Ochoa Durán, Comandante del regimiento In 

fantería de Pavía, núm. 48, y. Juez instructor del mismo.
Hallándome instruyendo expediente por haber faltado á 

incorporaéión -el reeLuta de esté Cuerpo Juan Carlos Barbosa, 
hijb de Dolores, natural de Alosno, avecindado en >Minas de 
Riotinto (Huelva), de veintidós años de edad/soltero, de ofl - 

r»- dio barbero y ‘del reemplazo dé 190|, pon la presente requisi- 
l¡ toriá citoy llamo y emplazo al referido individuo para que en 

e l preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, se presente á las Autoridades 

v más próximaé a l punto donde se encuentre; bajo apercibí- 
•-* miento de ser declarado rebelde si así no lo hiciere.

Por/tanto, éxhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto 
civiles eomomilitares/ en nómhre de S¿ M. el Rey (Q. D .’G .), 

v y  de mi parteóles pido, practiquen activas diligencias en bus- 
ca del referido individuo, y si fuese habido lo  pongan á mi 
disposición; en este regimiento.

Y  para que así conste, insértese esta requisitoria en 1 a G a 
ceta  de Ma d r id .

CádizJ l de A briLde  1906^Y .^  B .°s sE l: Juezv instructor, 
n Eduardo G cboa .=E l Secretario-, Antonio Tizón. JG^-2405

C E U T A
D. Francisco Cabrerizo Castellón, primer Teniente del re- 

. gimiento Infantería de Ceuta y Juez instructor del expedien
te que por haber faltado á concentración scrsigue al soldado 

„ de este regimiento Ramón MarimCrespo.
JPor la presente requisitoria llán iQ fdto yemplazo-al solda

do Ramón 'Marín Crespo para, que en el término de treinta 
r días, icontado^-desde la publicación'dqda presente en la G a -  
í: c e ta  DE rMAEBtD, comparezca en este Jnssgado k responder á . 

sV lqsf. cargqs que le resulten en^él expedieatei-.de Fefereucia; te
niendo entendido que de no comparecer en el plazo citado 

v- será declarado en rebeldía.
A l mismo tiempoy enmombrede Si M. el Rey (Q* D. G.) , ex-

< hqrto y ¡requiero a todas las Autoridades, danto civiles como 
militares, para que practiquen todas las diligencias necesa-

r rías para su busca y captura, y caso d6 presentarse ó ser ha- 
: v bido lo remitan á este Juzgado, sito en el cuartel del Rebe

l l í n ,  y ám i disposición.
Dada enrCeuta á 16 de A bril de 1906.=E1 primer Teniente,

; Juez instructor, FranciscOtCabrerizOi2=P o r mandato de S. S.,
< r el sargento Secretario, Amadeo Jiménez Sorra. JG-r¿303

D. Francisco Gallegos García, Comandante del batallón de 
Cazadores de Cataluña, núm. I, y Juez instructor del expe- 

*'•. diente que por falta á concentración se le instruye ai soldado 
v h de este, bataUón Pedro Jiménez Fernández.

Por la; presente requisitoria llamo, cito y emplazo á  Pedro 
j JiménezfFernández, hijo de Antonio y de Carmen, natural
* de Antequera.(Málaga), soltero, de un metro 584 milímetros 
, de estatura, para q ue en el término de treinta días, contados

desde la publicación de esta requisitoria, se presente en Ceu- 
i ta  i para responder á  los cargos que eñ el expresado expediente- 
Je,resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 

i haya lujgar.
A  su Vez, en nombre de S. Mí "el R eyJQ . D. G .), exhorto y 

; requiero á todas las Autoridades,* tanto; civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 

■ buscar del referido individuo,’ y encaso de ser habido lo re
mitan emólase de preso á estaplaza; pues así le-tengo acorda- 

a do en diligencia de esté día.
Dada éfi Ceuta á 16 de Abril* de J906.t=Franeisco Gallegos.

< JG^2404 t 
CORUÑA i

D.  ̂Miguel Castró M iño, primer Teniente, segundo Ayudan*
? te del regimiento Cazadoresde Galicia;J25.Úde Caballería; y  
*• Juez instructor del expediente que se instruye contra el re- 

' '  c lutáde la zona de Orense, y destinado á este1 Cuerpo, José
- Surrá Martínez, por su falta á concentración al ser llamado 

áfilas. -
Por la presente requisitoria cito,* Hamo y emplazo á José 

Surrá Martínez, hijo de Miguel y Rosa, natural de San Jor
ge, Juzgado de primera instancia de A llariz , provincia de 
Orense, de Veintidós años de edad,-de oficio labrador, ténien* 
dó de estatura un metro 635 milímetros, para que en el pre- 

1 ciso término de treinta días, -contados désde la publicación
* de esta Requisitoria en el Boletín oficial de la  provmcia, com

parezca en ,este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería^
* póraji^sponder á los cargos que le resultan én este expedien

te;1 bajó apercibimiento que si ner comparece én el plazo-fija*' 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

; lugar.
A  su vez exhorto y requiero; en nombre de S.! M. él Rey 

/ ; (Q. D. G .), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial, practiquen activas diligencias para

* lá  busca y captura del referido recluta, y  caso de ser habido 
lo remitan á éste Juzgado* en calidad dé preso y á mi dispo
sición; 'pUes así lo  tengo acórdado en diligencia ,de esté día.
• Dada en la  Coruña á 12 de A bril de J906í== Miguel Castro.

 \ \..... ' . JG -2414 /

D f  Francisco Lorenzo1 Martínez; Capitán del tercer regí- 
: * miento Artillería  de montaña y Juez-instRuétor del expéÜiéñ- 
v te ihstruídó al Recluta de l á ' Cáj á1d é ^ r m t n  ídqufeaiS
- González, destinado^ este régimiénto, pób lá  ^fálta gravo; dfe 

primera deserción. 4-
Habiendo faltado á la concentración el' Recluta Fermín 

Llousas González, hijo de Generoso y de Dolores, natural d^
‘ la  parroqüia^de Acevedo, Ayuntamiento de M éira, partido 
r. juaicial de Fonsagraday provincia -de L  ugo, región m ilitar
* - del séptimo Cuerpo; det veintidós1 áños, deJ edad, de estado

soltero; dé oficie labrador, y  áqu iende Orden del Sr.-Coronel, 
primer Jefe del regimiento; estoy instruyendo expedienté por 
el m otivóntriba expresado;

Usando de la jurisdicción que me-conéede el Códigó de jus-
* ticia militar, por presente- edictoJlámó',5 óitó y einplazo á 
- dicho individuo para que en eD término de treinta días, á
contar desde la fecha de la publicación de .este edicto^ se pré

nsente'en este Juzgado, sito en el cuártel del Í )ríhcipeí A lfon 
so, de esta plaza, á fin de que sean Oídos sus descargos; bajo 

> apercibimiento de ser declarado rebelde si hb comparefciesé 
en referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qile haya lugar. 

A  su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
v y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili

tares, y á los agentes de policía judicial, para que practiqueii 
"• activas diligencias en busca del referido procesado, y cáso' d'e 

ser* habidó lo remitan en calidad de preso; con las seguridad- 
des convenientes, al cuartel de<San Amara, de esta capital, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 1

 ̂Y  para ^ue la presénte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  d!¿ Ma d e id  y Boletín oficial de 
provincia de Luao.

 ̂Cotuna 14 de Abril de 1906.^É1 vJuez instructor;'Fran
cisco Lo renzo.^Por su mandato; él Becretario, Jóviáó :Hpto.

' . ' J€HM2407

Ignacio MéndézGarcíAGótívéro, prlméfaTéiñ^Ql^del re
gimiento Infantería *dé feabel' láiv0atóHca; númí 54, j'Juéz 
instructor militar.
" Por la presente cito. Hamo y einplazo alreeluta del rreem- 
plazo de 1904, Juan Arias Yeiga,; h i j d é  4em y  Jpsefa,rnatu- 
ral de Bao;; parroquia de ?San Salvador, avecindado  ̂enf Máo, 
del Ayuntamiento del Gucio,7prOiVineia*dé Lngo,‘Uació*en 5 
de' Diciembre de11884; ?de oficio 'labrador/ estádasolteiro, kvt 
estatura un <metro*560milímetros,' sus^eñas se ignoran,para 
que en el término de treinta di asr, ¿ contar dé la* fecha de Ja 
publicación> se presente en ester Jugado, sito?en el/cuartel 
dél Príncipe Alfonso, de ésta |fiaza; teniendo fent^ndidoí que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perj\li-r 
ció á^que haya lugar.

Además, en nombre de ehRey^Qv Ib réq»iéro* á 
todas# las i Autoridades para quei en el óaso dé ser habido el Ci
tado individuo lo remitan á mi pr>esénóia>Con la seguridad 
conveniente.
■ Coruña 14 de Abril de 1906.=?:Ignacio Mefidez.

'JG^2413

D. Segundo" Armesfce Guerra, 4 primer • Teniente del regi
miento^ Infantería de Isabel la Católica, nún&. <54% y Juetáns - 
tructor nombradoiport el Sr^^Goronel de-estoGuerpo paraJa 
formación- del expediente contra el reclutas José Iglesia Fa
riñas por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José: Iglesias Fariñas, natural rde Soendres, Ayunta
miento -de Larache, de la provincia de la Coruña/hijo de 
José y Carmen, de ofició: jornalero, cuyas señas particulares 
sejgnoran, para que en el,preciso* términa de treinta días, 
contados^desdeJa.gublrcacmwde'.esta requisitoria en la G a 
ceta dje MADttiD y Boletí^cfidal de está provincia, comparez» 
c¿ en este, Juzgado, y á mi disposslció^ pam.redondeé de los 
cargos qué le puedan, resultar en es^pedientésque se le instru
ye porfhaber faltado á concentración.

A su vez, y en nombre de B. M* el Rey (Q. D. 4x.)f exhorto y 
requiero á todas las Autoridades^; tanto civiles' como ¿Hita* 
res, para que practiquen activas diligenciasen huscá del en
cartado, y en caso de ser habido lo remitan' á este Juzgado 
militar; a mi disposición; pues asi lo tengo . acordado^ en di
ligencia de este día. T s

Dada en la Coruña á 15 Abril de 1906.=Segundo Armesia.

D. José Gayoso Oussí, primer Teniente dél tercer regimien
to Artillería de montaña y Juez instructor; del expediente 
instruido contra el artillero, Juan Díaz Pérez, por la.faíta 
grave de primera deserción simple^ Mr-no; haberse presen#- 
tado á la concentración en la Caja de lavDoiíuña eldia l .0ide 
Febrero ultimo.

Por la presente reauisitoria Ilamô r cito y  qmplazo á José 
Díaz Pérez; artillero de este regimiento,; natural aé ̂ joŝ  ave
cindado en Nos, Juzgado de pnmeraJmstaneia de la Úomña. 
hij o de Antonio y fde. Yicenta, soltero, de oficio, joraaléro,-de 
veintidós años de edad, cuyas señas personales se desconocen 
por no aparecer consignadas en su filiación, teniendo de esta
tura un metro 710 milímetros, para que en el preciso térmi- 
node sesenta días, contados desde: la publicación1 de.eéta re- 

■ quasitoria en* la G aceta  d e  M adbid y BaleHnLcfiésMde ^ p r o 
vincia delaGomfía, comparezca en el cuartelidci Alfonso JCII, 
dé estaplaza, y á mi disposición, paca responder á los cargos 
que le resultan en d expediente arriba mencionado; ibajo 

capercibimiento deque si no comparec^en elLplazóJjadn^érá 
íi declarado rebeldaf parándole elq^jóacioquó>haya^gai% \ 

, A  suí vez^em nombre de Mí el R^4̂ ip> r&4¥^ónh0«tb y
< requiero k todas* las AutorMadé^itww civiáes >eoniá îiiUita- 
jres yide^policí a; jiudiciaL,* para> q u^pra^dáqu€dQí̂ aetivft^diIIgén- 
cias en busca del referido ̂ procesado Juan Díáz , Pérez% y êá

• case * de ser habido lnremitah en ela^ede preso, $bñ las segu5* 
ridades convenientes, al calabozo del cuártelldé «San* Amato', 
de esta capital, .y á mi di^osición; pues así lo tengo acordado

* en dijdgencia de estédía.
Dada en la Coruña á 16 de Abril ded9Q6^í^l Jiíez. Instruc

tor, José Gayoso. ijG-t^lO

D. Jósé Gayoso Gussi, prkner ̂ Téniente^del tercer -regi- 
>• miento Artillería de montaña y Juez ‘instructor del óxper 
diente instruido centra el artillerdóelsd Fiañó5* Tabóóda por 
la falta grave de primera (ksei^ión óih^le,' por no haberse 
presentado á la, eóficentración en laGajá dé la Coruña1 el día 
1.° de Febrero último. • - >> 1

Por la presente- requisitoriaHumo; cito y  Emplazo d Celsq 
Fía ño Tabóáda^aRtilliero dé éstó regimiento,^ natural de Abe- 
gondo,-avecindado en Culleredo, Juzgado de primera instan^ 
cía de la Coruña, hijtrdé Manüel y de Pilar, soltero, de oficio 
aserrador, de veintidós años dé édádf cuyas señas personales 
se desconocen por no aparecer consignadas en su filiación, 
teniendo de éstatura un metro 710 lúilímetros, para que éU 
el preciso término de sesenta días, póntádos desde Ja pubii¿ 
cáción de esta requisitoria en la G aóéta  t>e  M a d e id  y Boletín 
oficial de la provincia dé la Voruña, comparezca en el ctiax*tel/de 
Alfonso XÍI de esta plaza, ámi dispoSicíó para réspónder % 

Jos cargos qué le resultan efi el ^Xpédiénté arriba inQñcip 
. do; bajo ápercibimiéntó de qué si no, comparecerán el' plazo' 
fijado sera declarado rebelde, paráudplé el pétjtrfcÍQque¡ha¡y% 

'"lugar. ; ‘ :í- - .1' | '?
; A su  vez, éh noiiubre de S / ®  éd Rey ^^D^G-h^cxhort^ 
y requiero á todas las'Autoridades^^teníó"^ój^He^(^mó fcijil? 
tares y de policía judicial, para-que practiquen; activas di
ligencias én busca del referido procesado1 Céísd Maño Tabéa^ 
da, y en caso de ser habido lo rémiian, en cíasó de preéo, 
Con: las seguridades cónvénientes? al calabozo del cuarfelide 
San Amaro de esta capital, y á mi disposición; pues así lo 

- téngo acordado en diligencia de esté día.
Dadá en la Coruña á 16 de Abril de 1906.=E1 Juez instrhe- 

, tor, José Gayoso. JG—2411 < -

D. Vicente -Latopre González; pRknéR Teniente  ̂del Jegil 
miento Infantería de Jsabel la Católica,* núm» 54, y. Júe^ ins
tructor del expediente que por falta á oo^éntráCidn sé Jás- 
truyé alrécIutádeestéCuerpp Sabino Ló^éZNaya.

Por la presente reqúisitoriaJlámo, eito y éiñplazo al Refer 
rido recluta, hijo dé Félipe y de Juana,Jiátiiral delaJ^oRufíá, 
y que Cubrió cúpo^pará el reemplazó- de Í904 por Ayunta^- 
miento de Púentéoesó; de esta; próvinciav  ̂dé óficio láfeádpry 
de veintiún1 añps det edad, de éstade^Sóltéro y de un metro 
690 milímetros de estatura, para qué dentro del plazo «dé 
treinta días, á contar del en que se publique está requisito
ria; comparezca en este Juzgado, sito en el cuártél dé Alfoní- 
so XII, en esta capital, á responder de los cargos *que le ré -: 
sultán en el citado expediente; bajo apercibiüiientó que demó - 
efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del mencionado indivi-: 
dúo, y caso de ser habido lo pongan ámi disposición en el

punto in<Rcado> coi^ynvánda así á lavadmihistración de jus
ticia.
; Dada* enA Ja Goíniña á 16í'da Abrílí dé 1906.=xVicente La- 
torre. _ JG-2412

:D. Nicasio íAspe Vaamondc, primer. Teniente del tercer re
gimiento. Artillería-de montaña y Juez instructor del; expe
diente instruido contra el artillero José Navia Mújica por la 

«rfelfe* grave do primera deserción mmple, por no. haberse pre
sentado i  la concentración eh; la Caja de Monforte el día 1.° 
de Febrero último.
r Pqr la presente requisitoria llamo, cito y, emplazo á José 
Navia Mújica, artillero de este .regimiento, natural de Mon
forte, avecindado eñ Quiroga, Juzgado de primera instancia 
ido ídemv^r^vincia de; Lugo, hija deMod esto y de Gervasia, 
soltero^da oficio jornalero, ;d¿ veintidós años ae edadvcuyas 
señas personales se desconocen pomo aparecer consignadas 
en;SU filiación,'teniendo de estatura un metro 785 milíme
tros^ para que. en elpreciso término de sesenta días, conta
dos desde la publicación de .esta requisitoria en la G aceta  
de Madbid y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca 

r en el cuartel de Ban Amaro de esta plaza, á mi disposición, 
para itesponder á los eargos.que le resultan en el expediente 
arriba mencionado;? baj o el apercibimiento de que si no com- 
parécé en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
gerjuiéipjqüe haya Jugar.
. A^U iVez,; én nombre de Sf.Já. el.Rey (Q. D. Gr), exhorto y 

«requiero á todaslasAutoridades, tanto civiles como mili ta
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
'génoias én busca del referido procesado José Navia Mújica* 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al calabozó-del cuartel de San Ama
ro de estéíéñpttal, y  á mL̂ dásposición;. pues así lo tengo acor- 
^lado-enidiligencia de este día.

Dada en la Coruña á 16deAbril de 1906.=E1 Juez instruc- 
NIcásiÓ de Aspe. JG-^2416

D.'Jósé tatorre González/ primérteniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, tfúnw 54, y Juez instructor 
del. expediente que por falta \á concentración mé hallo, ins- 
tniyendó al recluta de esté Cuerpó SeTafín Añón Rodríguez.

Por lá presente requisitoriállamo, cito y emplazo al indi
cado recluta, hij ó de Bernardo é lsabel, natural de Puente- 
cesoj de esta capital, de veintcf años dé edad, de oficio labra
dor, de estado soltero y de un metro 685 milímetros de esta
tura f para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
en que sea pubMcáda ésta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado* sito,en el cuarteldé Alfonso^XII, en esta capital, á 
responder á los cargos, que le resultan en el citado expedien
te; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A  lá vez encargo  ̂tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan su husca y>captura, y caso de ser habido 

> lo p(mgan a mi disposición3 eñ ¿  indicado punto, coadyu- 
í vándoAsí á la ádiñinistrahión de justicia.

Dadá én la Coruña á 17 de Abril de 1906.=José Latorre.
JG—2406

v IX Manuel Ruiz de Velase Ó Urdampilleta, primer Teniente 
del regimiento Infantería doTsabel la Católica, núm. 54, y 
Juez instructor ̂ del,expediente que se instruye contra el re
cluta ManUel Rodríguez Felípez por haber faltado á eoncen- 
tración para su destino a Cuerpo activo.
: Por la*pvesente requisitoriaeito, llamo y emplazo al reclu
ta arriba oitado, euyas señas personales son: estatura un me
tro 635/miÍímetroŝ  edad veintidós años, hijo de Manuel y de 

qCármen  ̂̂ natural doCabo Vilano,-del Ayuntamiento de.La- 
t rach/ provincia* dala Coruña/ do oficio Jabradpr, para que en 
í fa fecha eñ que se

m ^ m e t í^ B f ie ia l  <te la  
Jpróviñé|á«y Gac?3eta¿ se prceeáteen ̂ éste Juagado
^-responder A Jos cárgos^que puédam' resultarle en dáoho ex
pediente; y en easode nohaóérló^será declarado rebelde  ̂pa- 

-rúndole Jos/pérj uícios á qua háya lugar.
 ̂Asimlsmó onea^u á las Amt^ridades/ así oí vil es como mi

litares, procedan á la busca y captura del referido recluta, y 
- caso de . ser habido * lo Aoliaiñsóan A mi presencia y en este 
Ju^ádo- de~inslOT(^ónr ^ito^en d  ̂ umñiel de Alfonso XII, 
que ocupáéste regimiento; * én lá Coruña.

Dada en la Coruña a‘ 17 ^Ahrilde ; J966.==ManueI Ruiz 
de Velasco. JG—2408

D. Luis Latorre González, primer Teniente del regimiento 
Jnfantqfía de lsabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
-del; epcpédléUté.que por falta Acpnééfitráción me hallo instru- 
yeudo al recluta de este Cuerpó José Varela Abelenda.

Por la présente: requisitoria Hamo, cito y emplazo al men- 
‘eionadQ.réélúta,.hijpdé AñtóníoyMánuqla, naturalde Puen- 
teceso;, dé ésta provincia, de veintiún años de edad, labra- 

dór dé oficiô  de estado soltéro y de, un metro 580 milímetros 
de ̂ tat]^,^araqúe dentro dél plazo dé treinta días, á eon- 
tar de} ep que se publique efitá requisitoria, comparezca en 

.«^^J^adQiéitóéñ el cuarf¿ dé\Álfonsp Z lf. de esta eapi- 
tal, a.réspQñden dejos éárgos.qué lec residían én el indicado 

;eMedfent^ npéféctuarlo séijá de-
clarádo rónelde.

A |á ̂ eñéaróo^añtp 4 Jas^AñtQiá(h¿és^iIéá como mi- 
litares^rdéhen lá busca y.ñaptñrá dei iádivi-

serqháhidqí Ih> joi^&n á, mi deposición én el 
A i# á^lMsíracIón de jus-

iáéiá.
Dada éñja Coruña a, IX,dé Abril de 1906.==Luis Latorre.

JG —2409
FERROL

. , D. ^arlQsrRodrígüez; y Fé^fanesv primer Teniente, de In- 
íanteria con desfinoren el regimiento de Zamora, núm. 8, y 
Jüéz instructor nombi^doqñuqa continuar el expediente ins
truido al recluta Perfecto Castro fRieira.
.Pór lá̂ pñeseñte re^isitóiajiamoféito y emplazo al men- 

eionado recluta, natural áé Góristancof parroquia Cuns, 'pro- 
ywnciá de lá - Coruñ^hijo de Jóse y  de^Manuel% de veintiséis 
años de edád, de oflcio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelolnegro, cejas. ídem, ojos castaños, nariz 
?egúlár*hárbá ningona, tóca- regular, - color,bueno,* frente 
: despejada, y dé un áétro* 7&5 milímetros dé < estatura, y fué 
filiado* como recluta en el reemplaza de 1.° de Agosto de 1898 
por el Ayuntamiento-de, Ooí%tanco, para que en el preciso 
términá dé4roiñtá díasy oontáde  ̂áésde la publicación da esta 
reqúísitoViá en Ié G aceta  ^»^ Madbid; comparezca en esta 
plázá á'mi dis^iciónpara- réspónder a los cargos que le re- 
éñltén efi el ;exftediénté qüé le instruyo por la falta grave de 
primérá déaeRqlóñ; bajo apercibimiento de que si no compa
rece-éñ; él plazo fijada será declarado rebelde, parándole el 
perjtttció á que haya lugar.

A su vez, y en nombre dé Si M. el Réy (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del reférido recluta, y én caso de . que sea



732 22 Mayo 1906 Gaceta de Madnd.- N úm. 142
habido lo remitan en clase de prespj concias seguridades de
bidas, al cuartel de Dolores, á mi disporicíón. T . ,

Dada en el Ferrol á l l  de-AbrU de 
^or, Carlos Rodríguez y Fontanes. JG JVS4417

D Luis Trillo D o m ín g u ez , primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zambra*húúi. 3, y Juez iást^LcW^ dél mismo.

Habiendo faltado a la cdnceñfmcidn dílpfdsta Keal or
den de 15 de E n e ro fD V O .n ú te .^
Ricardo Baamonde Quintáb, hijo dé Rámótf y  dé María, na- , 
tu ra l de Turces, Ayuntamiento dé ídem, provincia de Coru-/ 
na, nació en 10 de Junio de. 1884, de oficio* labrador, estatura 
un  metro 645 milímetros, buyas teñas paí^ieiüarés no se ci
ta n  por no constar, a quiéfc* dé órdéh'5 ̂ p é r íb r  instruyo ex-, 
pediente por deserción; ^ , . r

Usando de la  jurisdicción que me concede el Codigo^ae jus
tic ia  m ilitar, por la  présente1 llam o,f éitofy ?éntolazq a dicho, 
individuo para que en él' término de tréihta : días, a contar 
desde la fecha, se presénte éh ésteJufcgadóá An de que sean 
oídos sus descargos; bajo áperciMíMénto dé ser declarado re- 
belde si no compareciese en diéhd plazo/ siguiéndole el per
ju ic io  que haya lugar/ ^ ~  ' , '

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q.éD. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades/ tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía ju d ic i^  ;para qpe^practi- 
quen activas diligencias en- busca del mencionado individuo,. 
y  caso de ser habido lo remitan é t  Calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel qué ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; puésaéi lótengo acordado en 
providencia de esté día. ‘ " i;’ . ’ . . . .

Y para que la presente requisitoria tenga la debida puDii- 
cidad, insértese efrl* j :m &  BoleHnofic¡at
de la provincia de OmulUc. '' £ ^ 1 . 1 ,

En Ferrol á 12 de Abril de 1906—Luis Trillo.
,<■- ■V. -V ■': ■■■ V  JG—2418

D. León Puig Dublán, primer Teniente de la Comandancia 
de Artillería del Ferrol y Juez instructor del expediente que - 
por falta á concentración se instruye contra el artillero Am 
gel Sánchez Rodríguez. -  i : : * V  - ..

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero Angel Sánchez Rodríguez; hijo de José y de Balbina*, 
natural ae Gal dos, Ayuntamiento de Vivero (Liigó), quinto 
del reemplazo de 1904*! pára qué efc; el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de está requisitoria, se 
presente en este Juzgádo, sito en el baluarte del Infante de 
esta plaza, para responder á los cargos que le resulten; en la 
inteligencia que de no verificarlo en * el plazo señalado se le 
seguirá el perjuicio á qué haya lugar.  ̂ ^  ^ #

A la vez, en nombre de S. M, él Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto á las Autoridades, tahtqciviles cómo militares, prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura del citado 
individuo, y en caso de ser habido sea conducido, con las se-, 
guridades debidas, á este Juzgado; y á mii;disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de eéte día.

Dada en el Ferrol á 15 de. Abril de I9O0.==E1 primer Te
niente, Juez instructor, León Puig. • > ’ JG—2419 >

LOGROÑO
D. José María Payueta Bastida, Comandante del regimiento 

de Infantería Bailén* núm; 24, Juez instructor del cxpediehí ■ 
diente seguido contra él soldado de la cuarta compañía del 
segundo batallón del expresado Cuerpo Pedro Meléndez Fer
nández por la fálta gravé de primera deserción* s 

Por la presente requisitoria Uamo,̂  cito y emplazo al sol- . 
dado Pedro Meléndez Fernández, hijo de Leandro y de Ange-/ 
la, natural de Cáceres, provincia - de Idem* dé ofició zapatero, 
de veintiocho años de edad, de estado soltero, estatura un 
metro 577 milímetros, y euyas Señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, o jo s  castaños, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color sano,Diente regular, aire marcial,,
Sroducción buena, y señas /particulares ninguna, para que 

entro del plazo de treinta dias/á contar dél en queso puDli- ; 
que esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca' 
en este Juzgado, sito en eleuartel de Infantería de esta plaza,fi 
á responder de los cargos que le residían en el citado expe
diente; bajo apercibiente que de no efectuarlo será declarado; 
rebelde. '- -a: a : #  .

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captáis del réferido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición nn él referi
do cuartel, coadyuvando asi á; la buena1 administración de, 
justicia. /  ̂ ‘ r 1

Dada en Logroño á 17 de Abril de 1906.=José Mana Pa
yueta. . JG—2420
* MADRID ^

D. Francisco Anayá Ruiz, primer Teniente del batallón 
Cazadores dé Barbastro, númr 4; Jhez fn^ruéten del expe
diente instruido contra el soldado de éstebatallón Franciécd 
Puente Segura por la f a t t k d e  priinéi^ dfe^ción. ;

Por la presente cite, lteteó ̂  emp&te ál;citado Francisco 
Puente Segura, natural de Igüefia,'p¿ovibéia de León; sol
tero, de veintiún años de edad y nuyás señas Jerscmales se 
i<moran, para que en el término de trcánjka dias, Contados 
desde la publicación de ésta ‘réduiáíteria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado; que tiene su residencia 
en el cuartel de la Montaña de esta Corté,' para responder á 
los cargos que le resultanenel ex ^ ie ttte  qüe le instrnyo
Sor la falta grave de primera deserción; bajo áperdbimiente 

e que si no compareciese en ehéxpretedoplazósefá declara
do rebelde, parándole el perjuicio qüe haya lugar;

Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.)r> 
exhorto a todas las Autoridades; tanto civiles como militares,. 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca" y captura deiAcüsado, y jen 
easo de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposi- * 
ción, con las seguridad^ convenientes; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día. } -y

Dada en Madrid á 20 de Abril de 1906.=E1 primer Tenieu^í 
te, Juez instructor, Francisco Aháya. < : 1 K JG^2422?

D. Mariano Llanas Qúihtlíia, primer Teniente del regi
miento Infantería de ̂ h ó n  y Juez Instructor del expediente 
que por falta de incorporación á banderas se;krinstruye; al 
recluta con destino i  este regimiento Eduardo Princep Fon-, 
trodona. ■? - : ; i —

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Graciav provincia de Barcelona, 
del reemplazo de 1904, de veintidós años de edad, de estqdo 
soltero y profesión impresor, hijof de Juan y de Carmen, P ^a  : 
que en el término de treinta días, á contar desde la publipa^ 
ción de esta requisitoria en la Gaoeta djb Madbid v Ro/efíw ofi
cial de la provincia, compares^ en el cuartel de dicho Dupr- 
po, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expresado expediente, que por el motivo, indicado 
se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en: 
el plazo prefijado será declarado rebelde, con aplicación de 
los perjuicios á que tenga lugar, ;

A su vez, en nombre de S* M. eí Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,; tanto civiles copio milita- 
resy de policía iudieiál, para que practiquen activas dili*-

gencias en busca y ,captura aei ya citaao reciura, y en caso 
dó ser habido lo conduzcan en calidad dé preso á dicho cuar- 
tifl y a:M  disposición;' phés asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. .
^ Dada m |tabó liÁ  11 de Abril de 1906.=E1 primer Tenien- 
té; J u é p n ^ c i ^ M k i ^  . - JG--2425

-  iÍERGADÁL
D. Nicolás Fábreguéz Riudaverts, primer Teniente del re-

fimiehtó lhtentería de Mahón y Juez instructor del expe- 
iéUté qúé ppr falta do incorpóracióií áv banderas instruyo al 

' recluta Francisco Andrés JValls.  ̂ * : r
’ Pbi* la présente; que éxpido en virtud de lo por mí acorda

do endllígelwia de este dii, dictada én dicho expediente, se 
cita y-llama al expresado Frtóicisco Andrés Valls, hijo de 
Fránciséb V Margarita* natural de Gracia, parroquia de San 

' Júati, pró¥iñCiá'de Barcelona, de veintidós años ae edad, sol
tero, jorualéro; y vecino que era de la propia ciudad de Bar
celona, y hoy en ignorado paradero, ae pelo castaño, cejas 
M pelo; oiós párdós; nariz regular, barba lampiña, boca re- 
g u la r/W  aire marcial, sin ningu
na seña particular Visible, para que dentro del improrroga
ble término de dos meses, ¿contar del siguiente al en que 
tenga lugar la msieftción de está requisitóriá en la G a c eta  d e  
M adbxd[  se presente en el cuarto de banderas del cuartel que 
ocupa este destacamento, donde actúa este Juzgado, con el 
fin ae ofrecer sus descargos; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio á que haya lugar con árréglo áderecho.

por tantoy ruego y encaígo á todas laé Autoridades, tanto 
civiles como militares y  eclemsticas, procedan á la busca y 
captura de Francisco Andrós ¥alls, y  caso de ser habido re
mitirlo á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Mercadal ó 11 de Abril de 19G6.£=Nicolás Fábre- 
••gues '̂^r-" > • > JG—2424 ■
9 ORENSE

D. Vicente Arias Aératave, segundo Teniente, Juez ins- 
tructor dél regimieUtóde Iñfanteriá de -Oeriñolá; núm. 42, 
^ 1  que ̂ S i^te tarió  el saíg^to  JUáh líáriiin Sánchez.

Por lá préséhte requisitoria llatiiov cito y emplazo á Adolfo 
Alvaréí Rodríguez, Eijo de Pedro y Balbiha, natural de Gri- 
jo, parroquia de ídeniV AyüUtamiénto de Juas de Tiras, con
cejo de ídem> ^ovincia ae Oréhsé, avecindado en su pueblo. 
Juzgado dé primera instancia dé Cdahova, provincia de 
Orenée, Capiteúía general de Gáltoiá  ̂para que en el término 
dé treinta días, contadós desde la publicación de ésta  ̂requi
sitoria, se présente en leste Juzgado de instrucción á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de- * 
clárádó rebelde si fio compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tráaslas Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes delapolicía iudicial, pará que practiquen 
activas dálgmicias5 en busca del referido procesado, y en 
caso dé ser habido lo? remitirán én calidad dé preso con las 
Seguridades con venientes y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este aía.

Y para qué la presente requisitoria tenga su debida publi
cidad, se hiserta en la G á o bta  d e  Ma d é íd  y Boletín oficial de 
la prooitieiáde^Orértsei^
^,(Dádá;énf:̂ 6nse '¿  10 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, 
Vicente Arids.=i±Pór su mandato; el SécretárioV Juan Martín.
«Í>U= ,.v i , Sn, V,v .,ti > : ,r ,  « J G  -  2 ^ 0  ' '

D. Vicente Arias Arratave, s^undo Teniente, Juez instruc- 
tór delregimiento Infantería Oeriñolá, núm. 42, del que 
les ^eetamíebsargcmtoJuanM artte Sánchez; •
^ Boé la presente requisitoria llainó, cito y emplazo á José 
Fernández Ferntadez, hijo de Ildefonso y de María Antonia, 
natural de Lannedo, parroquiaf de ídemf Ayuntamiento de 
Gortcgada, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado 
em su púébloV Justado de primera instancia de Oelanova, pro- 
vinda de Ch^nse,' Capitanía genera! de Galicia, para que en 
él términe^de treinta días; contados desde la publicación de 
esta requisitor^i, se presente en este Juzgado de instrucción 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese én el referido plazo, 
siguiéndosele él perjuicio que hayá lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
ŷ requÍ€é*o á todas las Autoridades, tanto civiles eomo mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser ¿habido lo remitan en calidad dé preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de ^ te  día<

Y pára qpe la pm ente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese én la G a c eta  d e  Ma d e id  y Boletín oficial dé la 
provincia dé Órense*

Dada en Orense á 10 de Abril de 1906.==E1 Juez instructor, 
Vieente Ariasí**Por su mandato, él Secretario, Juan Martín. 
^  .■:= JG —2437'

D. Manuel Cfiria Gebrián, Capitán del regimiento Infante- 
ríá Ceríñólá  ̂húm." 42, Júéz mstructor dél prócédimiénto se
guido por fáltá dé Cóncéntrócióp á fllás éontrá el recluta Ca
milo yázqúéz Aroíísb. rí 

Fór la presénte llamo, cito y emplazo al mencionado reclu
ta, hijénimSe^itÓ y dé Benita, hátural dé Garabanes, Aytcn*- 
tánuéntolfe M^idé; p^óvinciá dé Orensé^SdXte^o, dé veinti
dós áñóé dé édkd, dé ofléio lábrádór, párá qúe dénfró del pla
to de'tréíhtá días  ̂á cófitár dél éh^úé ;públique ésta re- 
quísitóriáy CÓmpárézéa én este Juzgádo^éito en él cqartel de 
Ban Fránciscó, de esta plaza, á iéspóhaé* dé los Cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de ño efectuarlo será dé(ña>ádo rébeldé, rigiiiéndosele el 
perjuiéio á qtíe hayá lugar. r

A lá  yéjíAñcárgo á las Autoridades civiles como militaren 
d is^ h ^ rf la  buséá y Captura dél référidó' individtio, y casp, 
dé éér nabtdo ío pongan á ini disposiciótiéxr él cuartel antes 
AómbradoV CÓádyuVaiidó ¿si á la ádmfnistrációú de justicia.,
’ Dada én Otense á 13 de Abril de Í906^±Manuél Oiría, i ¿ 

v- JG—2438 —
OVIEDO ; ^

D. Luis Tolivar de la Vega, Capitán del regimiento Infqn-^r 
tería del Príncipe, num. 3, y Juez instructor del expediente 
que por tó ta  de concentración se instruye al recluta Vicente 
Fernákdezi Vega.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluía Vieente Fernández ,Vega, hijo de Manuel y de María, 
natural dé Besanas,«provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, oficio labrador* de un metro 665 milímetros de esta
tura y quinto, del reemplazo de 1904, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria én la  «Ga c et  a d e  Ma d r id  y BoleUn cfioial de la provincia 
M  Qv%e&o,m presente, en este Juzgado, sito en el cuartel; de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infant^ía 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento qüe si no comparece den
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

.A la ¿ve?,; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes, ¿ ésta plaaia y á mi disposición; pues asi lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 16 dé Abril de 1906.=Luis Tolivar.

D. Luis Tolivar de la Vega* Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta Benig
no Fernández. i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Benigno Fernández, hijo de padre desconocido y de 
Antonia, natural de La Felguérá, provincia de Oviedo, de 
veintidós años de edad, de oficio cantero, de un metro 640 
milímetros de estatura y  quinto del reemplazo de 1904, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del re
gimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado 
en rebeldía/parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, én nombré de S; M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial/para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan én clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado én diligencia de este dia.

Dada en Oviedo á 16 de Abril de 1906.==E1 Capitán, Juez 
instructor; Luis Tolivar. JG ~  2427

D. Luis Tolivar de la Vega, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juéz instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al reeluta Juan 
Martínez Santos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Juan Martinas Santos, hijo de Angel y de Rosa, natu
ral de Nieves/provincia de Oviedo* de veintidós vmos de edad, 
oficio labrador, de un metro 620 milímetros de estatura, y 
quinto del reemplazo de 1904, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de OviedOi se presénte en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
él perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía.judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y  captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 16 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Tolivar. JG—2428

D. Luis Tolivar de la Vega, Capitán del regimiento Infan
tería del Principe, núm.3*y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta Manuel 
del Valle Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Manuel del Valle Alvarez, hijo de Fernando y de Robus- 
tiana, natural de Latores, provincia de Oviedo, ae veintidós 
años de edad, ofició marmolista, de un metro 605 milímetros 
de estatura y quinto del reeifcpí azo de 1904, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, a responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubkse lugar.

A su vez, en nombre de S. M. eld&ey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comQ milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura ae dicho individuo, y caso de 
ser habiao le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues «sí lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 16 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Tolivar. JG—2429

D. Luis Tolivar de la Vega, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe* núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye ál recluta Celes- , 
tino Díaz Suárez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Celestino Díaz Suárez, hijo de Francisco y de Josefa, 
natural de Lorio, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, oficio minero, de un metro 547 milímetros de estatura 
y quinto del reemplazo de 1904, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, se presenté en este Juzgado, sito en el cuartel de San
to Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería dél 
Príncipe, a  responder á los cargos que lé resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si nó comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per- 
juicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial* para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habiao le remitan en cíase de preso, y con las segurida- 
dés convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 16 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Tolivar* JG—2431

D. Luis Tolivar de la Vega, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y,. Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta Anto
nio Ferro Penoncos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Antonio Ferro Penoncos, hijo de Vicente y de Filomena, 
natural de Antas, provincia ae Lugo, de veintidós años de 
edad, oficio, relojero, de un metro 610 milímetros de estatu
ra y quinto del reemplazo de 1904, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Clara, que ocupa la fuerzja del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro
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del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y a mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de éste día.

Dado en Oviedo á 16 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Tolivar. JG--2432

I>. Luis Tolivar de la Vega, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración.se instruye al recluta Gracia
no García Rodríguez.

Por la presente requisitoria citp¿ llamo y emplazo al recln-. 
ta Graciano García Rodríguez, hijo de Juan y Rosa, natural 
de Oviedo, provincia de idem, de veintidós años de edad, ofi
cio panadero, de un metro 600 milímetros de estatura y quin
tó del reemplazo de 19Q4, para que en el término de treinta 
días,, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de 
Oviedo y Coruña, se presente en esterJuzgado, sito en el cuar
tel de Santa Ciara, que ocupa la fuerza ael regimiento Infan
tería del Príncipe, á responder ¿ los cargos que le resultan 
en dich<r expediente; bajo ápercibimientó que si no compare
ce dentro\del plazo fijaácr sera declarada en rebeldía, parán
dole elpei^uieio á que hubiere lugar. ;:v  • -
. A la véz, eu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
réquiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res yj de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y  captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día. , f

Dada en Oviedo á 16 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Tolivar. JG—2433

D. Luis Tolivar de la Vega, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente
?|ue por falta de concentración se instruye al recluta Márce
nlo González Fernández.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu

ta MarcelínoGonzález Fernández, hijo de Ciríaco y dé Ger
trudis, natural de Santa Marina, provincia de Oviedo, díe 
veintidós años de edad, oficio peón, de un metro 630 milíme
tros de estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que en 
el término dé treinta días, contados-desde , la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid y  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, a responder á los Cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el,Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase, y con las seguridades conve
nientes, á ésta plaza y a mi disposición; pues así lo he acordado 
en diligencia de éste día.

Dada en Oviedo A 16 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Tolivar. JG—2434

D. Luis Tolivar déla Vega, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que pór falta de. concentración se instruye al recluta Ramón 
Alonso González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Ramón Alonso González, hijo de Fernando,y de Luisa, 
natural de Lillo, provincia dé Oviedo, de veintidós años de 
edad, oficio labrador, de un metro 620 milímetros de estatura 
y quinto del reemplazo de 1904, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S.' M.eLRey (Q. B. G.), exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para5 que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura ae dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con laé segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asilo 
he acordado en diligencia de esté día.

Dada en Oviedo á 16 de Abril de 1906.==EÍ Capitán, Juez 
instructor, Luis Tolivar. „ JG—2435

D. Luis Tolivar de la Vega, Capitán del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, y'JÚéfc instructor del expediente 
que por falta de concentración sé instruye al recluta Santos 
Arguelles Aller.

Por la preséñte requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
■ cluta Santos Arguellas Aller; hijo de Jóse y de Amalia, na

tural de Puente, provincia de Oviedo; de veintidós-años de 
edad, oficio moldeador,' de un metro 670 milímetros de esta
tura y quinto del reemplazo de 1904, para que en el término 
de treinta días, contados desde la1 publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Oviedo, se presente en éste Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibiinientó que si no cóinpareée 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de g, M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, pará que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y  caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á este plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día. v

Dada en Oviedo á 16 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Tolivar. JG — 2436

PONTEVEDRA
D. Juan Yánez Alonso, primer Teniente del regimiento In

fantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente 
que por deserción se sigue al recluta Manuel Padín Míguez.

Por la presente requisitoria cito] llamo y emplazó al men
cionado recluta, hijo de José María y Josefa, natural de Dena, 
del Ayuntamiento ae Meaño, de esta provincia, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, no constando otras señas, 
para que en el término de treinta días, á partir de la publi
cación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan; en inteligencia que

de no efectuarlo le parará ©1 perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del referido recluta, 
el que caso de ser habido será puesto á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, por haberlo así 
acordado en diligencia de ésta fecha. ; t

Pontevedra 10 de Abril de 1906.==Juan Yáñez.
’ JG-2440

f D. Juan Yáñez Alonso, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Murcia, núm. 37, Juez ínstructór del expédiente 
que por deserción sé sigue al recluta José ̂ .quís Secada. ] r 
‘ Por iápresénte requisitoria cito, llamó y' empfáto jíT 
cipnado recluta, hijo de Manuel y Dolores^natui^Tdé^Siihé^, 
Áyúntámiíénto ae Meaño, dé esta provincia^ déyeíntídóf áfios 
de edad, de ofició labrador, nó constando ótrás IsefíasV páíiáv 
que e¿ el término <ie treinta días, á partírdéla publicáCióii 
,aé esta reqúisitoria en la Gaceta de MhD¿fb, se preáehte éh 
este JÚ2gádo, sito én el cuartel de San Francisco, de está 
plaza, á responder de los cargos que lé resultan; en lá inteli
gencia que ae no efectuarlo le ja rp á  el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde. * * ; ■ 1 V ; x 5

Al propio tieíhpój en nombre de S. M/ 
éxhortayréqúieroa todaAláá Airtóridád^ 
militares: ywppifeiar ácfívas]
diligencias en la busca y Captttira ael 
caso de spr habido será puesto á disposición dé este Juzgaaó, 
con las seguridades convenientes, por haberlo así acordado 
en diligencia de esta fecha.

Pontevedra 10 de Abril de 1906.=»Juan Yáñez. JG—2441
D. Manuel Villaverde Sobral, primer Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor ael 
expediente que por deserción se formó al recluta José Vipitez 
Rodríguez. • ,/ /  ^  í;

Por la presente requisitoria citó, llámo y emplazo al refe
rido recluta José Vieitez Rodríguez, hijo de Cayetano y de 
Joaquina, natural de la parroquia de Rarciadéüiera, del 
Ayuntainié11!0 de Covelo, ae veintidós años de edad, de oficio 
labrador (carece su filiación de las demás señas personales), 
para que en el preciso término de treintadías, á partir de la 
publicación de la presente en los periódicos*oficiales, se pré
sente en éste J uzgado, sito en el cuartel * de SañWa^ciSCóy ’ 
.de ésta pláza, á responder ¿ los cargos que le reimitéñ;púes 
dé ñóhfectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será; 
declarado rebelde. * * a  ̂ ^

A la véz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G ^  exhórtó^ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen ̂ iv a s ¿ diii¿ 
agencias eñ busca del referido recluta, el que caso de ser ha
bido én Iá región será puesto á disposición de este Juzgado, 
en calidad dé preso y con las seguridades convenientes, y si 
fuera de ella, será puesto á disposición-de la Autoridad mili
tar más próxima. . .

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
ceta db Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Pontevedra á 11 de Abril de 1906.=Manuel Villa- 
verde. - JG-2489

SAN SEBASTIAN •
J D. Alberto Fernández Matamoros^ primée T^niéhte,,4.#, 
regimiento de Infantería Sicilia, núm. 7, y Juez instructor 
del expediente que por faltar á concéntrációñ sé lé iñsfruy e 

v al soldado de esté regimiento Joaquín López Orcasitas.
> Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Joaquín López Orcasitas, natural de Carranza, provincia de 
Vizcaya, hijo de Alberto y de Josefa,.de oficio labrador y de 
veintidós años de edad, no .pudlendo cqnsignar ptras, 
pór nó tener :antecedentes ae. ellas, para qué en el^férmin^q 
de. treinta días, contadps desde )a publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid , comparezca ]én éste .Ju^adó de 
instrucción, sito en el cuartel alto de San Telmo dé ésta,pla- 

* za,‘ á mi disposición,,á resppndér á los cargos qu.é^é T©3altói 
en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo!
Eor faltar á concentración á la zona de Bilbao; bajo aperclT' 

imiento de que si no. comparece, en dicho plazo será aecla- 
; rado rebelde y le pagará el perjuicio á que haya lugar.. .

A su vez, en nombre de S ., M. el Rey (Q, D. G.h ruego, y 
encargo á todas las Autoridades, así ciyiles como imilitares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- 

¡ cionado individuo, y  caso de ser habido ;?é le cóñduzcá y 
; ponga á mi disposición con las seguridades (debidas; pues así 
i lo tengo acordado en diligencia de éste día,
¡ Dada en San Sebastián á 17 de Abril de 1906.=Rl primer 
Teniente, Juez instructor, Alberto Fernández Matamoros.

JG-t2457
SANTA GRÜZ DE TENERIFE

D. Arturo Rodríguez Ortiz, primer Teniente del regimien
to Infantéría de Tenerife, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado Eladio Gómez Vera por falta de 
concentración.

Ror íá presente cito, llamo y emplazo al soldado Eladio 
Gómez Vera, hijo de José y de Isabel, natural de Arico, pro
vincia de Canarias, de oficio del campo, de estado soltero, y 
cuyas senas particulares son: estatura un metro 630 milíme
tros; para que en al plaza de tréiñta días, á contar dél en que 
- se publique esta requisitoria,* comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Carlos, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercíbi- 

: miento qué de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo á las Autoridades, así civilés comô  mi

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la guar
dia de prevención del cuartel de San Carlos, coadyuvando 
asi; a la administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 4 de Abril de 1906.=Ar- 
turo Rodríguez. JG—2466

D. Arturo Rodríguez Ortiz, primer Teniente del regimien
to Infantería de Tenerife, Juez instructor del expediente se
guido contra el soldado Felipe Morales Bautista por falta de 
concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Felipe Mo
rales Bautista, hijo.de Nicolás y de María, natural de Arico, 
provincia de Canarias, he veintidós años de edad, jornalero y 
ae estado soltero, y cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en el plazo de tréiñta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgaaó, sitó en el 
cuartel de San Carlos, á responder de los cargos qué le resul
tan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la tez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guardia 
ae prevención del cuartel ae San Carlos, coadyuvando así á 
la administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 4 de Abril de 1906.=Ar^ 
turo Rodríguez. JG—-2463

D. Fernando Bona Valle* primer Teniente de Artillería, 
con destino ep las tropas del Arma de S a n ta  Cruz de lVvnert- 
fe, y Juez instructor del expediente instruido contra 
cluta destinado pominalmente á dicha Comandancia Fide> 
Medina Hernández por haber faltado á concentración en la 
ultima ipcorporaéión.
. >̂orJ â presente Requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 

ciouadoTecluta, natural de Santa Ursula, provincia de Ca
narias, hijo de Miguel y de María, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador* para que en el término de treinta 
días, contados desdé la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en esté Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Almeida, de esta plaza, á responder de los car-
f os que le resultan, en el expediente que le instruyo por el 

dito de no haberle incorporado en la última concentración; 
hajo apércibimiento de que si no comparece en el expresada
Slazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 

aya lugftr.
Al pTópio tiempo,‘en. Mi él Rey (Q. D. G.),

exhorto y requiero a todas las Áútóridades, tonto civiles 
como militares, jr á los a¿éntes defa policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Fidel Meaiha ^ernández, y cáso de ser habido se le con- 
du¿c¿ A está plaza, a níi disposición, cóñ 1 as seguridades con* 
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. ‘V •.r " .; ' ';t;í r‘
, Bada en1 SantA Cruz de Tenerife á 7 de Abril, de 1906.== 
Feénmidb Rona  ̂; •* 4  ̂ ,^-lT JG—2465

D. Férhandó Bohá VaRé, primé# Teniente de Artillería, 
con destirfo en lartropaé dél Arriiá dé Santo Cruz de Teneri
fe, y Juez instructor del expediente instruido contra el re
cluta destinado nominalmente á ésta Comandancia Felipe 
Perdóiñóvpór no haberse incorporado en la última concen- 
Jtracióni -  " t/ •
t Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mea- 
éióñadó' rééluto," ñátural de la Victoria, provincia de Cana
rias, hijo* de; Domiñgfo y de María  ̂ soltero, de veintidós años 
déedad/'de tóéí^lórnalérof, para que en él término de trein
ta diás, fcontadbsrilésde la públícadión de esta requisitoria en 
la G a c e ta  Pe M adrid  y Boletín i¡fidcd de esta provincia, se 
présente en este Jmígáao;d^ residencia oficial en
él cuartel de Almeida de ésto plaza, á responder á los cargos 
que le resultan eñ el expédiénté que le instruyo por el delito 
d© nó haberse incorporado en la ultima concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
Jugar.

J 1 propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q.D. G.), 
orfo y ñfeqüiéró á todas láéJ Autoridades, tanto civiles 

como ñiilítáiresj y á lós agentes de la policía judicial, para 
que practiquéñ dfligéñéiás én la busca y captura del acusado 
Felipe Peraomo Gon¿álezí, y éasd de señ habido sé le conduzca 
á ésta plaza, á  tai disposición, con las seguridades conve- 
;niéntes/ éónfóriiíé lo he ácordade éñ diligencia de esta fecha.

Dada en Sáñtá Cruz de Tenerife á 8 de Abril dd 1906.= 
Fernando Bona. JG—2464

D. Baltasar Estruch y Díaz de Lara, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Tenerife y  Juez instructor del ex
pediente seguido al recluta del mismo regimiento Gumersin
do Rosa Pérez, de orden del Sr. Coronel del mismo, por la 
falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gu
mersindo Rosa Pérez, recluta por el cupo del segundo reem
plazo del año 1904, natural de Guimar, de esta provincia de 
Canarias, hijo de Manuel y de Mercedes, soltero, de veintidós 
años de édad, de oficio jornalero, para que én el preciso tér- 

-minOidé'Érélnto días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria eñ- la Gaceta de Madrid, comparezca ante las 
Autoridades militares del punto donde se encuentre, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
«expediente que se le sigue por su falta de incorporación á, 
filas; bajo Apercibimiento efe que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de g. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Gumersindo Rosa Pérez, y en 
caso dé sér habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á lá Autoridad militar del punto donde 
se encuentre para que lo pongan á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada eñ Santa Cruz de Tenerife á 9 de Abril de 1906.=Bal- 
tasar Estruch. JG—2455

D. Baltasar Estrueh y Díaz de Lara, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Tenerife y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del mismo regimiento Andrés Del
gado Perdomo, por orden del Sr. Coronel del mismo, por la 
falta dé incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
drés Delgado Perdomo, recluta por el cupo ael segundo reem-
filazo del año 1904, natural de Güimar, de esta provincia 
Canarias], hijo dé Federico y de María del Carmen, soltero, 

de veintidós años de edad, de oficio jornalero, para que en el 
-preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante las Autoridades militares del punto donde se en
cuéntre, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le sigue por su falta ae in
corporación á filas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Andrés Delgado Perdomo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la Autoridad militar del punto 
donde se encuentre para que lo pongan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife, á. 9 de Abril de 1906.= 
Baltasar Estruch. JG—2456

D. Andrés Castelló y Jardín, primer Teniente de la escala 
de reserva de Ingenieros, con destino en la compañía de Za
padores de la Comandancia de Tenerife, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de la compañía de Te
légrafos Luis González Domínguez por haber faltado á la con
centración. . r .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Luis 
González Domínguez, soldado de las tropas de Ingenieros do 
esta Comandancia, compañía de Telégrafos, natural de Rea-  ̂
lejo Bajo, provincia de Canarias, hijo de incógnito y de Ma-* 
ría, soltero, de veintidós años de edad* de oficio jornalero* 
cuyas señas personales se ignoran, de estatura un metro 696 
milímetros, para q ue en el preciso término de treinta días,
coatádQS á partir dq la gwbliQáQlQñ dé esta requisitoria en el
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comparezca eii este cuartel ude Sah Pedro ;vá mi disposición, 
para responder á los cargoí?'quede resulta» en  el expediente' 
auC por orden del &r. Coronel, primer Jefe de estas tropas de- 
Ingenieros de la Comandancia de Tenerife, se le sigue eon> 
motivo de haber faltado á concentración; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de G. M. ?el Bey (Q. D*' G% exhorto 
y requiero ¿  todas las Autoridades,: tantofciviles«caíaó mili
tares, y á los agentes de la {policía judicial, - pará^que pracfcfc  ̂
quen activas diligencias ern la busca y captura del referido:' 
soldado, del reemplazo de 1904V Luis González Domínguez, y : 
encaso de ser habido lo remitan en clase de presoáesteq 
cuartel de San Pedro; con las seguridades debidas y a mldis* > 
posición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.  ̂

Santa Cruz de Tenerife 10 de Abril de 190&=El priméis 
Teniente, Juez instructor, Andrés Óa$teiló« JG^«462u 

SANTANDER r
D'. José Marín En vid, GapHán del regimiento de Infante

ría Valencia, núm. 23, Juéz instructor del procediíñiénto se
guido por faltar á incorporación contra el recluta Valentín , 
Riesco.

Por la presente cito £ emplazo al referido recluta, hijo de ' 
Carmen, natural de Miéldés, parroquia de San Bartolomé, % 
Ayuntamiento de Cangas de Tineo, coneejo/de ídem, provine: 
cia de Oviedo, avecindado en su puébló, Juzgado dé primera o 
instancia de Cangas de Tineo, distrito militar del,.séptimo 
Cuerpo de Bjercitoy de Veintiún años de edad, Iabrádor,esta-c> 
tura un metro 611 milímetros, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde el en que se publique estarrequisitoría.e» 
la G aceta de Madrid y Boletín^oficial de laprovincia de Ovk<k$+ 
comparezca en esté Juzgado, sito en el cuartel de María Cris- ¿ 
tina, en esta plaza, á responder á los cargos qué le resultán -i 
en el citado procedimiento; bajo, apercibimiento: que dehqq 
efectuarlo será declarado en rebeldía, parándole el perjui- 
ció á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M* el Rey (Q.-.D. G¡.)> f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades v tan too-civiles^ 
como militares, y á los agentesde pedióla; judicial, para que h 
practiquen activas diligenciaste» buscadelreferido indiVi- 
dúo, y caso de sea? habido>lo renütán,;Con las seguridades?? 
eonvenientesy á Santander y á mi disposicióny pues así lo ten** q 
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida, publi?- [ 
cidad, insértese en la GaoetadeMadrid y Bolelínoficicd de íj 
la provincia de Oviedo, •• .

Dada Santander á 12 de A bril dé.!906*= José Marín.. 1.,
JG—2452

D. José Marín En vid, Capitán del regimiento Infantería" de. 
Valencia, núm. 23, Juez instructor, del expediente ? que se 
instruye por falta de incorporación á filas al recluta del ex -s 
presado Cuerpo Valentín García Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de* Fondo de Vegas, parroquia de San
tiago, Ayuntamiento de Degaña, provincia de Oviedo, ave*- 
cfndado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de, Can
gas de Tineo,'hijo de Domingo y de Francisca,* de «veintidós 
años de edad, labrador, soltero, su estattíra un ¡metro 580 mi 
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoriaien la  G aceta 
d» Madrid y Boletín oñcudde la provincia de Oviedo* se presen
te en este Juzgado, que tiene su residenciaoficial en el Cuar
to! de María Cristina^enestaipláza^ á  responder á los. ca^gqs 
que le resultan en el expediente que leí instruyo; -baja apére!* * 
bimiento de que si no comparece será declarada rebelde, r 

„A1 m:smo tiempo, en nombre de S* Mí el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para ? 
que practiquen activas diligencias en busca del referidodn- 
dividuo, y caso de ser habido lo remitan,: con Jas segurida
des convenientes, á Santander, á mi disposición; pues así lo 
tengo ordenado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-¡ 
cidad, insértese en la Gaceta de: Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo. f .

Dada en Santander á 12 de Abril de 1906.==José Marín-
JG— 2460

D. José Marín Envid, Capitán del regimiento Infantería 
de Valencia, núm. 23, Juez instructor deí expediente que se 
instruye por falta de incorporación á filas al recluta del ex
presado Cuerpo Jesús Alvarez, Puente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refer 
rido recluta, natural de La. Linde, parroquia de Abras (San 
Pedro), Ayuntamiento de Cangas de Tineo, provincia dé Ovie-: 
do, hijo de Agustín y de M aría ,4a veintidós años de edad, 
soltero, su estatura un metro 639 milímetros, para querenel 
preciso término de treinta días, contados desde la publicar 
ción de esta requisitoria en la Gaceta na Madrid y Boletín 
oficial.de la provincia de Oviedo, se presente ante este  ̂Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel de María Cristina, en 
esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no , 
comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero .á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido in
dividuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades 
convenientes,,á Santander, á mi disposición; pues así lo tengo 
ordenado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial dé la 
provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 12de Abril de 1906.=José Marín.
JG-2461

D. Segismundo García Encinar, primer Teniente del regi
miento de Infantería Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
del expediente que de orden superior se instruye al recluta 
perteneciente á este regimiento José María Valledor García 
por falta de incorporación á filas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
dicho José María Valledor, hijo de José'y de Josefa, natural 
de Sauzo, parroquia y Ayuntamiento de Pesoz, provincia,de 
Oviedo, avecindado en Sauzo, Juzgado de primera instancia 
de Castropol, provincia de Oviedo, que nació en 24 de Abril 
de 1884, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura la? 
de un metro 600 milímetros y filiado como soldado para el 
reemplazo de 1904, no citando señas personales por no cons
tar en «u filiación, para que en el término de treinta días, á 
contar desde* la fecha de ia publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de María Cristina de esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en el referido expediente; bajo aperci
bimiento* de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido plazo-, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las5Autoridades, tanto civiles como: milita- 

í res, y á los agentes de la policía, judicial, para que practi** 
quen activas diligénefas- en bubea del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitán; con las seguridades conve- 

' nientes, á Santander y á mi disposición; pues así lo tengo 
i acordado en diligencia de este día.

Y para que la presenté requisitoria tenga la debida publici •
] dad, inéértése^e» la> Gaceta de Madrid.
; Dada en Santander á 13 de Abril de J906 = E ll primer Te* 
Uniente, Juez instructor, Segismundo García Encinar.
¡ ' JG—2445

SANTIAGO
D. José Gáériga y Garriga, primer Teniente del regimiento • 

Jníanteriá dé Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del exper 
dienterque por falta á  concentración se instruye contra, e l ¿ 
soldado de este regimiento Ramón Vidal Fungueiro,
;■ Por 1% presente llamo,, cito y emplazo al soldado Ramón 
Vidal Fungueiroy hijo da  José y María, de. oficio jornalero, 
estada soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar deí en que-se publique esta requisitoria, comparezca: 
:en esté?Juzgfcdoy sitó en<«l cuartél de Santa Isabel, en la  c in  
*dád de panGegPj 4  responder á los cargos que le resultan en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A ja  ve^encargo, tanto A las. Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la. buspay «captura del citado individuo, 
y ,caso de ser habida! opongan á mUdisposición, coadyuvan?-

| Daida en Santiago á  15 de A t i l  de Í906=José Garriga. 
i JG—2443

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  M i n e r a  E s p a ñ o l a  

y  E x p lo ta c ió n

  Balance general  al 3 1  de Diciembre de 1905.
  ' Pesetas.
\ ACTIVO'------------------------- --- ---------- -
A c c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  236.92**
;Miñasdesestaña......  . . . . . ----- -- .>  ..................   200.000.
Gastos de constitución. • -. - . .  . .^ . —  . . . . . . .  12'693l56?
Gastds;deanstalaéióhv...... . . . . . . . . . . . . . . —  1.207*08
pastos d é  investigación................................    17.752‘70
M á t e r i a l { - - « . . . . . . . .  .^ . . . . . . . . . . . .  1.620‘9d
Pérdidas y ganancias.. .. . . . - . . . . . . . . . . . . . .  34.055‘07
Caja*j».»* . *.. • •-*»• »>.... r»>,. . . . . . . . . . . .  9 27. •.

I - 504.263*63
I PASIVO '
Cuentas corrientes*#.. . . . . . .   ------- - 4 263 631
Capital..  ................................................................ 500.000

504,263*63

Madrid 31 de Diciembre de 1905.=E1 Consejo de adminis^ 
tración. X-1272

C o m p a ñ ía  a r r e n d a ta r ia  d e  T a b a c o s .

Sitícación en 28 de Febrero de 1906.
Pesetas.

ACTIVO — '■ ----- -
Efectivo.   ..........       7.696.42D74
Tabaco en ram a. .........     24.019.126*89
Efectos para la fabricación. ..............   782.601*84
Labores peninsulares,-por su valor en venta. 75J25t:8S4*94
Labores ael extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comiso#*     ............      8.045*31-
Labores en comisión, por su valor en venta. 4.006.055*26
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas................ . 18.565.097*29 •
Nuevas-fábricas y depósitos ........... .4. . .  3.975.422*04^
Costo de las labores vendidas ......................  7.379.241*54

Gastos generales de administración de Ta
bacos,. .................... ......................................  2.888.778*44

Gastos generales de administración del Tim
bre...........................    370.876*31

Gastos generales de administración del Giro
mutuo  ............    27.386^99

Devoluciones por Timbre hechas* por el Te
soro-público. ........................................  3.757*02

Tesoro público: por entregas, á cuenta da su * 
participación en el producto líquido de la
renta dn Tabacos  ......... . 21.240,518*85;

Tefeoro.público: por entregasf á cuenta de su . 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre   , 10.546.588*31

Tesoro público: por entregas? á cuenta del
premio del Giro mutuo ............     14;.207‘85

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.................    332.690*74

Varias cuen tas., ...............................  34.231.384*79
Efectos en cartera....................   25.043,808*35
Depósitos por fianzas en valores.  ...............  15.649.700
Inmuebles.de propiedad de Ja Compañía. . . .  400.000
Material del Resguardo especial de la Com

pañía,  .................lvj%_____    262.136*55
Muebles y enseres de propiedad, de la Com-; 

pañ ía ..    ................    248.697*67

253.075.875*56
PASIVO ■■ j i> . ..mu ).i uw u

C apital;. . .  i   ..................  60.000,000
Fondo de reserva:

Estatutaria...................................... 6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- 1

res perjudicadas, .............  1.500.0001
Especial para contingencias en el ) 15.200.000

año 1 906 ...................................  4.200.0001
Especial para contingencias de y

cartera................     3.500.000/
Venta ¿e labores.....................  32.446.985*64
Otros productos de la renta de Tabacos . . . .  552.744*06
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía. ..............     55.302.988*30

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión........................................  4.006.055*25

ÍEl Tesoro público: por edificios, máquinas j  
; enseres que constituyen las fábricas reci

bidas ¿el Estado........................................ . 16.260,038*91
Productos de> la renta del Timbre.. 10.894*773*03

Pesetas.

Participación de la Compañía en las ¿inultas
por Tim bre. .........         53*10'

Libranzas de) Giro mutuo ..................  780.137
Premio del Giro mutuo....................... ........... 65.631*75 ¿
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos. ¿ 21.590.949*83
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta deLTimbrew 10*208-292*53?,, 
T.esoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo............................... 32.815*88 ;̂
Banco de España, por créditos especiales. . . .  7.162.417*89
Cuentas corrientes     ....... ................¿. . . .  287.971*31
Depositantes por fianzas.. *    15:672.661 *5G*«
Ganancias y pérdida. .  .........    2.380.387*46? >
Dividendos ............................... ..................  169^98*50u
La Caja dé Ahorros y Préstamos dé los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos. ------          28¿485*59-

Las Cajas de Auxilios al personal obrero ¿e
las'.fábricas.   ................ 26.697* 03 1

Sobres monederos ......... 6.791

253675.875*5^

REGAUDAeiÓN OOMRARAPA TabaQQ̂ . Tl#brí>.
- 'i ’ t ’ ; 1 • - ■"  ̂ ,

^Recaudación hasta 28 de Fcrrr
brero de 1906 ........... . 32.446.985*64 . 16.894.773*ft3

Jdemud. 28 de Febrero de 19Q5 32.073.932*92 11.251,449*7%

f 373.052*72 356.676*69:

El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina,==V.° B.°=B1 Df- 
rector gerente^ Delgado. X—1276

Altos Hornos de Vizcaya.

Balance al 30 de Abril de 190&¿
\ Pesetas.

ACTIVO--------------------------- --- -—••— ---
Caja y Bancos.  ...........      2.206.716*40??
Efectos á cobrar i ........................................... . 249.138*98
Cuentas deudoras#     474ul06‘78 -
Existencias de primeras materias y fabrica

ción.. ............................... ........................ 7.170.642*54 r-
Terrenos, inmuebles?y máquinas; -----.... 48.447.826*29/
Contratos de mineraleS con lasCompanías Or~

cmera y FrancorBdga (por Memoria)   1
Contrato de arriendo de minas en Galdames

(par Memoria).. ..................   1
; Acciones del Consejoen; garantí a .     ........ 2,100y000

Total. .................  60.648.432*99

PASIVO
Capital: acciones. . .................................  32.750.000
Obligaciones en circulación  .................... 11.743.000
Reservas..............................   9.946:660*42
Efectos á p ag a r. .............       20.4)36*90

• Cuentas varias  .........       2.848.485*33
l Cuentas de ventas y f a b r i c a c i ó n , .............  1.240.250*34
' Consejeros: cuenta de garantía  ......... 2.100.000<

Total ....................   60.648.432*99

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa. =  V.° B .° =  El 
Jefe administrativo, R. de Goyoaga. X—1279

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi^- 

siblé núm. 589.511, expedido por este establecimiento en 11 
de Enero de 1906 á favor de D; Antonio González Besada, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 25 de Abril próximo pasado,

; fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de, este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo

• sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
: duplicado de dicho resguardo anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad,

Madrid 18 de Mayo de 1906.=EÍ Vicesecretario,. Francisco 
tBelda. _ _ _ _ _ _  X-1273

Banco da España.
Lugo, <

Habiéndose extraviado el resguardo del depósitojeh efecti
vo núm. 535, de pesetas tres mil, expedido por esta sucursal, 
en 15 de Septiembre de 1905 á favor de D. Manuel. Blanco 
Negro, se anuncia al público por tercera vez á fin de quej 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro • 
del plazo de dos meses,.á contar desdé la fecha de la inserción. 
del prinler anuncio enla Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
la provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento del , 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama-: 
ción de tercero, está sucursal expedirá el correspondiente du  ̂
plieadoxlelresguardc^ anulando elprimitivo y quedando exenr 
ta de toda responsabilidad.

Lugo 18 de.Mayo de 1906.=E1 Secretario, Federico Pereza
X—-1040

Banco de España.
Valladolid.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 13.387; expedido por esta sucursal en 10 dé Octu
bre de 1905 á favor de D. Pío Mancebo Nieto, de pesetas no
minales cinco mil, en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 

/  del, prim er anuncio en losr periódicos oficiales Gaceta de 
Maprid y Boletín oficial de ésta provincia, según determinan 
los artículos 6.Q y 28 del Reglamento vigente de este Banco; 
adyirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado,, conside^ 
raudo anulado el primitivo, resguardo, y quedando el Banco  ̂
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 17 de Mayo deJ906. =  El Secretario, Felipe A r- 
nedo. X—1275
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Zaragoza.
Habiéi\d&>:e extraviado dos resguardos de los depósitos trans

misibles números 19.755 y 21738, expedidos por esta sucur
sal en 13 de Noviembre de 1902 y 25 de Noviembre de 1903 á 
favor'<2© D. Pascual, Doña Victoria y Doña Filomena Sierra, 
im portantes pesetas nominales 16.500 y 4.000 respectivamen
te, en Deuda interior perpetua al 4 por 100, se anuncia al 
publico por segunda vez para que el que se crea con derecho 
a  reclam ar lo veriñque dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la prim era inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando los prim i
tivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 19 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Ricardo Eche
verría . X—

B an co de E spaña.
Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible, núm. 24.810, expedido por esta sucursal en 8 de Marzo 
de 1905 á favor de Doña Carmen Ortiz de Bustamante, im 
portante pesetas nominales 7.000 en obligaciones de las So
ciedades Eléctricas Reunidas, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódi. 
eos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ojkial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 19 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Ricardo Eche
verría. X—1184

B an co de España»
Zaragoza.

Habiéndose extraviado los dos resguardos de los depósitos 
transmisibles números 24.752 y 25.251, expedidos por esta 
sucursal en 24 de Febrero de 1905 y 25 de Mayo de 1905 á fa
vor de D. Julián Quílez y Calvete, importantes pesetas no
minales 25.000 y 10.000 respectivamente, en Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.Q del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirán los correspondientes duplicados de di
chos resguardos, anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 19 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Ricardo Eche
verría. X—1185

Crédito N avarro.
Esta Sociedad expidió en 2 de Marzo de 1901, con el núm e

ro 3.352, á favor de"D. Joaquín Jaranta Arizaleta, vecino de 
Pamplona, un resguardo de valores, consistente en 10 accio
nes de la Compañía A rrendataria de Tabacos, de 500 pesetas 
nominales cada una, sumando en junto 5.000 nominales.

Habiendo solicitado un duplicado, por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
aviso en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se

jxpedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 18 de Mayo de 1906.=:E1 Secretario, Eugenio 
Bianaga. X—1266

Com pañía anónim a de seguros «El Día».

Balance en 30 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------------- -------
Caja........................................................................  31.673*93
Banco de España, cuenta corriente.................  10.000
Cuentas deudoras (Agencias, Subdirecciones,

Compañías, e tc .)   .................................  2.050.411*55
Depósitos ................... ................................. 1.345.439*28
Muebles é inmuebles...................................   199.320*73
Diversos   ..............................   10.995*92

Cartera:
Fondos públicos y obligaciones......................... 1.262.948*92

Gastos:
Instalación..................................    76.072;76
Organización.............................................................. 50 335*10
Accionistas................    9.00Ó.000

14.037.198*19
PASIVO — ■ ■■■■»

Capital...............     10.000.000
Corresponsales y cuentas acreedoras. ........ 219.568*86
Ramo m arítim o: Reservas para riesgos en

curso al 30 de Diciembre de 1905. ............. 399.000
Idem id. id. siniestros en suspenso al 30 de

Diciembre de 1905.......  455.000
Ramo de incendios: Reservas para riesgos en

curso al 30 de Diciembre de 1905 ................. 2.304.105*39
Idem id. id. siniestros en suspenso al 30 de

Diciembre de 1905............................................ 538.840
Beneficios ...............   120.683*94

14.037.198*19

El Presidente del Consejo de administración, Camilo de 
Aguirre y A lday .^E l Director Gerente, Luis de A guirre.=  
El Contador, Carmelo Alberola. X—1264

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 21 de Mayo de 1905, 

comparada con la dd día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AI CONTADO

Día 19. Día 21.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id.......................

81.65-55 y 60
81.50 y £0
81.60-55 y 60
81.70 y 65 
81,65 y 70
81.65-60 y 70
81.70
81,70-75 y 6a

99.50
99.50-45 y 50
99.50
99.60-55 y 50

99.50-50 y 55 
99,45 y 50

437,50 y 4377. 
»

101,25 y 20
i»

nominales negoc

.00....................

i .....................

Tabacos...........
re plazas extrs
iondres, á la vist

8 l,6C y 65
81.60-y 65
81.60-65 y 70
81.70 y 75
81.70 y 75
81.70 y 75

81,65-70 y 75

99.45 y 50
99.50
99.45 
99; 50
99.50 y 45 
99,45-25 y 50
99.45 y 50

4387.
4077.
2157.
101,10 y 101%. 

»

104,25 * 
liadas.

0.000
42.000

mjeras,
a;.........  26,91

ídem D, de 12.500.. ..................... .
ídem C, de 5.000....................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 íu. id ............................
Idem Gy y H, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes series................................

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .  
Idem E, de 25.000 id. id.......................
Idem J), de 12.500................................ .
Serie Cf de 5.000 id. id....................... ..
Idem B, de2.500 ..............................
Idem A, de 500 id. id.............................
En diferentes series.............................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 7 500 ptas.. . .  
Idem id. id., ídem al 4 7# 100 id ..........
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
acciones del Baneo de España............
Idem del Banco Hipotecario de Españi 
Idem del Banco Hispano-Americano.. 
Idem de la CoKjpañía Arrendataria de

Cambios medios oficiales sob 
París, á la vista.............. 105,725 | L

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  di a  2 1  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 .

HOR AS

ALTURA 
del barómetro 
reducida ft 0°

TERMÓMETRO Tensión
de!

Humedad DIRECCIÓN Astado

as milímetros Seco. {Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. Sel cíele*

12 de la noche. 705,36
705,35
705,98

8.8 6.2
4.4

5.8
5.0

68
68
54

WSW . . . . . . Brisa ligera.. 
Brisa.. . . . . .

Nuboso.
Poco nuboso. 
Muy nuboso.

6 de la mañana. • • • •« 6.9 NW..............
9 de la mañana. 11.6 7 4 5.5 WNW.. . .  *. Idem.........

12 del día......... . 706,22
705,43
705,33
706,16

15.2 9.3
9.a
9.4

5 8 45 WNW......... Idem fuerte..
Idem...........
Brisa. . . . . . .

Poco nuboso.
Despejado.
Idem.
Idem.

3 de la tarde. • •. *. < 17.8
16 9

4.9 33
35

WNW........
6 de la tarde..« . •. ■ 5.0 w ................
9 de la noche............ 11.0 6.7 5.2 53 W ............ . Idem...........

Temperatura máxima del aire á la sombra........................... 18,8
Idem mínima............................. ........................................... 8.0

Diferencia........... ............. ........... ................. 12 8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra......... 21,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......... ..................... 52,0

Diferencia........................ .................: ............. . 80,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

vegetal ó laborable.......... ......................... ............ 29,7
Idem mínima ídem........................................ 1,3

Diferencia....... ................................................. 27,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). . . . . . . ...................................................... 454

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ; .................... \ t2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:..................................................... OS
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado.. *...................................  s h o Jm
Sol entrevelado por nubes ó vapores.: . .........................  3 h 21 m

Total de insolación durante el día.:..................  12 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

L u n e s  2 1  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 .

E S 5  ¡  VIENTO En 1*. 24 horas. R S | |  VIENTO En la, u  koni
Tempe- s. ** Estado dd ■ ~ m i"k « “ a Tempe- * 3  Estado del ■—<■ -  

ESTACIONES 2***2 2 cielo. Estado del mar. E l«nps* Mtr ESTACIONES •  ratura. & cielo. Estado de! mar. £  Temo*, exy* 
rttur#* ?  Dirección. J a  g-S 5* Dirección. g e  — ----- •

h l  . 1 ¡ i  3»  Híi. «í». I i l  1 j *  3 !  « * • » .

Valentia............ (8h ) 761 2 10.0 78 C a lm a ... 0 Cubierto..........Marejada.........  12.2 7.2 Málaga...............(9h ) 763.1 19.5 48 N W ....... 5 C. despejado. Llana............. . 21 11
Gris-Nez...........(7h ) 754.2 9-0 84 NE............. 5 Idem.............Gruesa.............  25 11 7 Melilla... (9h j
SaintM atheu... (7h ) 76).2 10.1 85 NW.........  5 I d e m ... . . . . .  Marejada.. . . .  13 9 Jaén...................í9h ) 763 4 17.6 55 WSW------ I Nuboso.........  19
Isla d ’Aix . . . .  (7h ) 759 0 13.0 66 NW .........  5 Idem.............Rizada.......... . 16 9 Granada.......... (9h ) 763.7 13 4 76 W N W .... 2 Idem.. . . . . . .  18 ¡0
Biarritz..............(7h ) 762.4 10 3 &5 W S W .... 6 Casi cubierto. Marejada.. . . .  3 14 9 Almería...............ÍSh )
*erpiñan...........(7h ) 758.9 12.1 55 NW........ . 4 Nuboso.........  19*5 9.7 Murcia...............(9h ) 762.4 19.0 56 W .............. 3 Casi cubierto. 24 13
Cabo Sicié........(7h ) 754.3 L -0 52 N W ....... 5 Bruma............Mar gruesa..• 15 8 Alicante.............(9h )
*,i*a.................. (7h ) 756 6 12.6 77 Calm a.... 0 Nuboso...........Marejada.........  19 8 Valencia............ (9h i 761.1 18.0 67 NW.......... 0 C. despejado. 22 13
Clermont..........(7h ) 756.0 8.9 73 W SW .... 5 Cubierto.........  17.4 8.0 Albacete............ (9h ) 702.7 11.3 49 W NW .... a Casi cubierto. 15 7
parís............... • (7h ) 752 3 8 3 97 NW....... . 2 Lluvia........ 16 16.8 7.3 Ciudad R eal.... (9h ) 763.7 10.4 77 W............. 1 Cubierto...., 17 5
San Sebastián.. (9h ) 764.9 9 2 (00 NW.........  5 I d e m .. . . . . . .  Gruesa...........  5 15 8 Cuenca............(9h ) 761 4 9 6 73 NW...........  3 Nuboso.........  5 10 6
Bilbao.............. (9h ) 764.1 12 4 08 NW...........  4 Nuboso..........Marejada.......... 4 15 8 Madrid.............. (9h ) 762.3 11.2 48 W N W .... 1 Idem..............  1.8 14.8 6.1
^Santander.........(8h ) 763.0 11-3 73 W..............  6 Idem............. Idem............... 8 El Escorial........(9h )
Oviedo............. (9h ) 762.7 13 4 53 N W ... ; . .  4 Idem............ 3 13 5 Segovia.............(9h ) ¿64.3 5.2 65 N........... 1 Idem............. 7 10 3
Aviiés. . . . . . .  . (8h ) 764.3 » » NNE........ ¿ Despejado. . .  Llana. . . . . . .  Avila................ (9h ) 768.5 6.0 50 NW.........  4 Cubierto..........  3 10 S
V ares............ . (8h ) 764.4 9.6 85 SW..........  4 Casi cubierto. Marejada........ Guadalajara. . . .  (9h ) 762.6 10.0 42 NW.......... 3 N uboso...... I 14 3
Coruña............. (7h ) 765.1 10.0 82 W N W .... 1 C. despejado. Idem................  14 4 Soria................. (9h ) 762.0 8.5 66 NW..........  3 Idem............  1 U 0
Finisterre......... (8h ) 765 8 17.0 57 S E . . . . . . .  2 Cubierto......... Llana...............  Huesca.............. (9h ) 759.8 10.6 84 W NW .... ] C. despejado.  ̂ 17 4
Santiago........... (9h ) 764.1 13.1 65 SW........... 1 C. despejado. 2 15 4 Zaragoza...........(9h ) 762.5 12.7 58 NW...........  4 Id e m ... . . . . .  18 5
-Pontevedra........(9h ) 761.8 13.1 67 W..............  0 Idem......... 1 15 8 Teruel................(9h ) 760.8 7.6 58 N ..............  ¿ Nuboso.........  5 13 S
Vigo.................. (9h ) Tortosa............... (7h ) 760.1 13.6 40 SW...........  3 C. despejado. 21 12
^Orense......... 764.1 13.0 41 NNE..........................  0 Idem.............  1 17 4 Barcelona.......... (9h ) 753.3 16 4 49 NW........... ¿ Despejado.. . .  Idem............  21 11
L eón................ (9h ) 761 2 7.8 61 N ............... 1 Despejado... 13 1 Mahón...............(9h ) 753.2 17.8 55 N ............... 2 Casi cubierto. 20 8
Jfcurgos...............(9h ) 764 1 7 0 70 NE............  0 Nuboso.........  1 12 — 0 Palm a.............. (9h ) 759.6 17.0 57 N ...............  f  C. despejado. Rizada...........  20 4
'Valladolid......... i9h ) 765.2 7.4 06 NE............  1 Despejado.... .13 2 O rá n ............... f7h ) 764.3 17 3 » SSE........... jj Despejado...
Salamanca.. . . . .  (9h ) 764.2 10.8 53 NW.......... 1 Nuboso.........  18 2 Argel.................(7h ) 761.4 17.6 » W .............. ? Nuboso.........
Z a m o r a . 9 h  ) 759.6 10.5 60 SSW ,,, 0 Despejado... 13 10 Túnez................O h )  759.7 11.8 » W ............. 1 Idem.............
>Oporto............... (9h ) 765 0 ¿3 8 69 E ................ 3 Cubierto.. . . .  Llana............. 15 9 Sfaks................. (7h ) 761.3 18 0 » S................ g Despejado...
Lisboa................(8h ) 764.9 13 5 85 S ................ 1 Nuboso......... Rizada.............  17 12 Liorna............... (7h ) 752.9 15.0 66 SW............ 8 Cubierto........
¿Lago»...............(8h ) 765.4 17.8 78 S ...............  3 Casi cubierto. Idem..............  21 10 Roma................ (7h j 755.1 12 4 70 SE.............  ^ Tormenta.... 2
Funchaí.. . . . . . .  (<?h ) 764.8 17.9 64 SW........  2 Despejado. . .  Marejada........ 19 13 Cagüari............. (7h ) 753.9 13.9 92 ,WSW.... 4 Despejado....
Tanta Delgada.. (7h ) 767.1 15 3 72 W............. 5 N uboso..;,.. Gruesa............ 12 19 11 Pafermo.............(7h ) 759.4 16 6 57 SW...........  6 Nuboso.........
Amgra................(8h / 754.5 14.6 78 W............... ó Idem............. Idem................. 3 16 l i  Bodo..................(7h ) 750.7 1.6 85 N ..............  f  Nieve............ Idem................. 0
H urta................(8h ) 755.9 13 9 70 S W ...........  4 Idem.............Marejada.........  4 17 11 Cristiansund.. . .  (7h ) 75S.1 1.2 96 W SW .... 5 I d e m ... . . . . .  Mar gruesa... 4 4 I
Laguna............. (9h ) 766 3 15.0 73 N ...............  2 Idem...........  21 7 Riga.................. (7h ) 750.7 18.0 5 S W . , , , ,  0 Despejado.... * 1
Sí. Cruz Tenerife í9h ) 7^6-6 13.6 57 EN E.......  4 Despejado.. . .  Idem............... 32 15 Moscou............. (7h ) 742.0 18.4 » S E . . . . . . .  \ C. despejado.
Badajoz............(9h ) 76tN0 16.4 58 W. ........... 1 Nuboso.........  21 6 Nicolaiew..........(7h ) 7óL7 18.1 12 S. .............  1 Casi cubierto.
Córdoba............(9h ) 764.,^ 17.2 70 SW ...........  3 C. despejado. 22 8 Feldkirch..........(7h ) 756.3 4.6 98 C alm a..,. 0 L lu v ia .. . . . .
Sevilla............. (9h ) 764.8 13.4 62 W S W .... 3 Despejado.... 24 10 Crernorvitz........(7h ) 752.8 16.0 23 Calm a.... 0 Despejado... 25 12
ILielva.............. fyh ) 765.7 1 6 54 W..............  4 N uboso...... 20 10 Cracovia............(7h ) 751. * 15.0 ¡ 63 Calm a.... 0 Cubierto.........  28 12

Fernando... (7h ) 705 8 t-4-9 51 NW.........  0  ^espejado.... Calma.............1 í9 12 ¡ P o la . . . . . . . . . . .  (7h ) 753.U lu.9 ; 83 SE............  1 Idem.............  2 *8 ¡O
................ (8h ) 764.8 1 l . \ i  88 W. . . . —  1 Je . despejado. Llana......... . . | ! Viena............... (7h ) 753.0 7 99 fW............. 2 «Lluvia... . . . . .  |  B 8

tem peratu ras m áxim as son' la  TÍsnera.
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« t i I I    «m is m a i»  LA MAQUINARIA MODERNA IJL i£ lJ !S a S .S !L S ^ -J L
I EN I.' HIPOTECA N A V A S  & C.% IN G E N IE R O S  11 hMWirrnf I
9  Se colocan capitales á un interés PI*íl3£fl 33S S&HY3S UKÜf SI (ftisf ©8 Pa©Hcapl,aIí 141)« MU33RIO l |  B 'lv:lv ■ llfe I 9
Ü  de 6 á 1 2 °/ anual con craran+ía Máquinas y Calderas dbvapob RUS T O N , P R O C T O R ’& C.° Ltd-MOTOBBS na gas, hidráulicos ? '9  9  I f V v S / U v l v U  B '
H  ♦ V BLÉOTEICOS.-MÁQUINABIA PARA MINASi-INSTALACIONES COMPLBTAS D* ALUMBRADO ¥ CALEFACCIÓN. M  B  m  m
g| ires veces mayor y en las conai- máquinas-hbbbamientas,—Bombas.—Trilladoras.—Secadoras, GuadaSadobas, Gradas, etc. 9  m 9  o
II clones á satisfacción del capita- Fbsnsas pasa vino ¥ aceite.- Pisadorás.-Oorbe as.-Tübebí as ¥ demás accesorios fc 9  ^

I
 lista. P I D A N S E  O A T A L O G O S !  % I I L  L I I  II | I 1 I ) | ||\ 5  g

Completamente garantido 4  - —, ^ ................     — ......................■ ; g. f i i l f t a b l M i l l r v  § 3

S O W  m O -B SfiSO U  HB MOIOEBS, 6AS0BES0S í  MAQUINARÍA 6KNEBáL 1  ! ^  _  M
trimestres adelantados y reinte- ^  t^.JST'XHS JT7X.XT7S <3 . XT3BVX'X.XiS £ lO IO lllfl Fl AOflll I  §
grándose del capital al plazo que T Sociedad anónima.^Domicilio: lía- J vAuUIil i Ah Í/U I S
se desee. A ,  drid-Maión.-Talleres: en Maltón. ' ,B W “  son^  v ■ »
CASA u «As ANTiauA de MADRID — Jl( .! ¡i.. ' ' ' Céntral:Madrid,SalóndelPrado, 14. IA 9

P . FE R N A N D E Z  m  ■■■' /  í f e s -  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- MCTjfWW 1 7 HBiffflfll I
lalanfas,34,principalderecba. ^ , ¿ - >||. cío, 11.-Motores de gas, petróleo, MI/U1W| 1¿. MWUD I  ...

Horas: de 11 á l y de 6 á 8, E ft

Instalaciones completas eléctrica*. mistEN altas temperaturas f i
9  Bombas.— Calefacción.— Material para ferrocarriles y minas. mu j  | iiiinm 1'lilllilHlimilliHIIIHil teHIIP

3 L .A  M Ü T U A Í J D A D  E S P A D O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y  DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. L077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución desuna dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de>etiro para la vejez;

de una herencia para la.familia,.por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo elj>eríodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año*
. ______________________flgentes y Representantes an toda E s p a f i a . _____________________________________________ ¡______________________

a  .  —i  —  ---------  ■____________ ________ ••—rra

ALMACÉN BE PAPELES PINTADOS
Rafael Rech

24, FUBNCÁRfiÁL, 24.-£adrid.

Se remiten muestras á provincias,

SüB aST fl Y O LüN T flR ia
El día 29 de Mayo de 1906, á la hora de las 16, 

tendrá efecto en el estudio del Notario de Madrid 
D . Modesto Conde Caballero, Alcalá, 14 y 16, piso 
tercero izquierda, subasta voluntaria y  con autori
zación del consejo de familia del incapacitado Don 
Manuel Lasarte Orejón, por lo relativo á la porción 
de que éste es dueño de la casa en esta Corte, calle 
de Isabel la Católica, núm. 2 1 , con vuelta á la de 
la Flor B aja y  del Recodo, hasta cuyo día estarán 
de manifiesto en dicha N otaría, durante los días 
laborables, de nueve á una, los títulos de propiedad 
y  pliego de condiciones. X — 1277

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.—Bombas: 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y  Turbinas hidráulicas*

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
Fríscipe, SO.— M ADRID.— Kuozt*.*, IT

B H I I I f l j S D E  B O B O

jVo os dejéis engañar 
con c/asej falsificadas; 
pues algunos extranjeros— 
tas vendet] americanas•••

Quiereri desacreditar 
nuestra clase conocida,
Con otra muy inferior;
g  jamás será vencidar 
si no haceri otra mejor

hurto (leí Sol II y 12, y (oirelos, 6.

FBJICIS60 SAMPEDBO Y 1&ERÜF0
Director propietario de BR MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS. Agente de Negocios 
eon titulo y fianza; Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras , constitución y retiración de flamas, 
cobro de intereses, etoótera.

Yalvcrdc. 48  y  50 .—Madrid.

8    ........
8......-------.... -.............  ..rrrrrs

LA 'CATALANA
fiBRICi M  MOSAICOS I PIEDRA ARTIFICIAL

H U O S  D E  JOSÉ S IM Ó N  Y  OO UF .

6 ,  T U T O R ,  6 .

T e l é f o n o  1 . 9 3 3 . - M A D R I D  
Fxeeios oeonómleos*

i ¡ - ......

L0E0MES
« X . A  M A K G A B I T ^ L

Como purgante, dtpuratlvm, antiséptlsa j  
eur&tlva, no tiene rival el agua do laoeehes.

Establecimiento de bafios de la misma 
agua en X*oeches<

Depósito: JARD1SKS, 15.—MADRID
*'•••..................................  :..rr r̂r|

M 0 3 B < 3 - « A h3^T á c  J S U U Z O ^
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS! 

B H S @ E L G N A  •  B I L B A O  •  G I J O N  *  M A D R I D  

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y  ACCESORIOS 
Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda oíase de Instalaciones.

KiíUJL(AMiíJNTU UrJJNriKAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F IC IA L

Se vende este folleto al precio de una p©» 
ieta en la Administración de la G ácets 
1© Madrid, Pon tejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
a Compañía y principales librerías

[ ALCANCES DE ULTRAMAR |
t Se gestiona el cobro de loares- f  
i guardos expedidos por el Minis- s
f terio de la Gruerra, f
i Dirigirse á A . Guibelalde, f  
i calle de Velázquez, núm, 67, i
\ Madrid. I

ANTONIO MINGOTE
S A S T R E

Ruencarral, núm, ¿14, 1.° — MADRID

Trajes de americana para caballero, des- 
ie 50 pesetas.

Trajes de señora, desde 75 pesetas.
Casa seria y muy recomendada.

i II _ _ _ _ ¡i ii
" floll ~ #  © g' ~ W~"~g~~ÍT'~llolI

! J Para toda clase de asuntos de IJ  
rj cualquier país, así como para |p y  ponerse en relación con los ex- I J 
p  tranjeros, dirigirse á ©• MUL |n 
u, KAY, 16, rae des Minimes, IL  
f ] BRÜXELLES (Bélgica). |[*|

LA MUNDIAL
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

*
\  ' ! / A  P H 1 1 I &  F I J A

eapital: K000.000 de pesetas..
Formación' de capitales en diez años, mediante 

, la colocación productiva y segura del ahorro
modesto.

¿fám'lf Creación de pensiones vitalicias mediante la 
entrega de pequeñas cantidades durante 

‘ veinte años- Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 
’ «  -C de fallecimiento.

. y \  Garantía seria.
~ N  ' » Administración intervenida por los interesa- 

'  dos.

P I D A N S E  I N S T R U C C I O N E S  A L A S  O F I C I N A S  C E N T R A L E S  

C T O V E lX jX jA .ls rO S , 5 . Madrid,
ó á los representantes de LA  MUNDIAL en provincias.

SANT0SDEL DÍA
Santa Rita de Casia, viuda, y Santa Julia.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—La petite fonction- 

uaire.

LAR A.—A lás 9.—Los tocayos.—Honra y 
vida.—El bailé de la condesa (doble).

GRAN TEATRO.— A  las 9.—La guardia 
amarilla.—Bohemios.—La verbena de la Pa
loma.

APOLO.—A las 8 y lq2.—El santo de la 
[sidra.—El rey del petróleo (estreno).—La 
reja de la Dolores.—El maldito dinero.

ZARZUELA.—A las 8 y lj2.— La gruta 
del eco.—La tempranica.—Les Ombras.— 
Venus-Salón.—(Début de la tiple señorita 
Pura Martínez y del actor Rafael Arcos.)— 
Mr. Florus.—Alexandroff.— Bohemios.

PARISH.—A las 9.—El sensacional The 
GrreatRol and.-Début de Steryeley and Moore. 
Las fuentes luminosas y toda la compañía 
que dirige 'Wllliam Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1]2. -E l golpe de Es
tado.—La ola verde.—El recluta.—Gazpacho 
gitano.—La pitusa.

COMICO.—A las 8 y 1̂ 2.—La Cocotero.— 
El arte de ser bonita.—La taza de te.- El 
aire y El ratón.


